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FUNDAMENTOS DE 
LA AUDITORÍA 

La  SIGEN solicitó la presentación de 
un informe que releve la exis tencia  
del  Plan Estratégico del Organismo y 
su grado de ejecución. 

IMPACTO EN EL 
ORGANISMO 

El  Plan Estratégico es  una 
herramienta clave para  la  toma de 
decis iones  en el  Organismo, 
identi fica  los  l ineamientos  de 
mediano y largo plazo, y establece 
los  cursos de acción para  a lcanzar 
los  objetivos  establecidos . En ta l  
sentido, este proceso incentiva  la  
acción y eleva el nivel de éxito de la  
Organización. 

 

 

OPINIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

A parti r del relevamiento l levado a  cabo sobre los  procesos  que involucran la  
Planificación Institucional  del  Organismo surgen las  s iguientes  conclus iones : 

• Se veri ficó la existencia de un Plan Estratégico para el Organismo que abarca  el  
período 2019-2023. El  mismo se ejecuta  a  parti r de los  Planes  de Gestión 
elaborados  anualmente. 

• El  Consejo Asesor de la  AFIP, mediante Acta  del  21/11/2019, concluyó que el  
grado de cumplimiento por el período enero-octubre del  Plan de Gestión 2019, 
ejecutado por la  Adminis tración Federa l  de Ingresos  Públ icos , cumpl ió 
satis factoriamente los  objetivos  propuestos . 

• Los  informes de seguimiento del Plan de Gestión, de indicadores y de iniciativas , 
como así también de las guías básicas del proceso de planificación de iniciativas  
(publicadas en la intranet del Organismo y remitidas a  esta instancia) carecen de 
la  fi rma de las  partes  intervinientes . El lo di ficul ta  la  as ignación de 
responsabi l idades  respecto de la  información a l l í contenida.  

En vi rtud de lo expuesto precedentemente, este Servicio Auditor recomienda  la  
suscripción de la documentación para que la misma brinde un grado de seguridad 
razonable respecto de la  integridad, ina l terabi l idad y autenticidad de los  
documentos , respaldando la  identidad del  o del/los  fi rmante/s . 

ÁREAS RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

⇒ Subdirección Genera l  de Plani ficación. 

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

SÍNTESIS 

EJECUTIVA 
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• Subdirección Genera l  de Plani ficación. 
• Sindicatura  Genera l  de la  Nación. 

 
• Relevamiento de la existencia del Plan Estratégico del Organismo y elaboración del estado de s i tuación 
sobre los  mecanismos  internos  de su seguimiento y eva luación. 

 
• Plani ficada. Operacional . De Adminis tración de Recursos . 

 
Los  funcionarios públicos tienen la obligación legal y ética de rendir cuentas informando sobre cómo util i zan, o 
han utilizado, los recursos que les fueron entregados para el beneficio de la sociedad y el  logro de los objetivos  
de la  organización. Para garantizar el cumplimiento del concepto de rendición de cuentas  se debe eva luar: 
• s i  los  recursos  se emplearon con eficacia , eficiencia  y economía; 
• s i  se cumplieron con las disposiciones legales aplicables, implantando sistemas adecuados para promover 

y lograr su cumpl imiento; y 
• s i  se establecieron y mantuvieron controles efectivos  para  garantizar la  consecución de las  metas  y 

objetivos correspondientes, promoviendo la eficiencia  de sus  operaciones  y la  sa lvaguarda de los  
recursos contra irregularidades, fraudes y errores, emitiendo información operativa  y financiera  úti l , 
oportuna y confiable. 

 
En cumpl imiento de lo establecido por los  artículos  1°; 7° inciso a) y 32 inciso i ), concordantes  y 
complementarios de la Ley N.°27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública, las actuaciones vinculadas 
a  la  presente auditoría, mantendrán el carácter de "Reservado", asignado por la Disposición DI-2018-8-E-AFIP-
AFIP, hasta la fecha en que sea incorporado en la base de datos del micrositio "Transparencia Activa" el Informe 
de Seguimiento Fina l  o el  úl timo Informe de Auditoría  correspondiente a  la  misma. 

En ta l  sentido, hasta que se verifique dicha incorporación, el contenido de los  Informes  de Auditoría  y de las  
actuaciones relacionadas a  los mismos sólo serán de acceso pleno para las áreas auditadas, las áreas de las  que 
el las dependan y demás dependencias responsables de la regularización de los desvíos observados, incluidas las 
autoridades  superiores  del  Organismo en función de sus  competencias . 

INFORME 
ANALÍTICO 

Destinatarios 

Objeto 

Tipo de 
auditoría 

Gestión 

Responsable 

Reserva 

documental 
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El  acceso al contenido de los mismos por parte de una dependencia  dis tinta , cuando exi s tan motivos  que 
justi fiquen tal proceder, deberá ser expresamente habilitado por la Subdirección General de Auditoría Interna, a  
fin de evi tar la indebida divulgación de la información vinculada con asuntos de cri ticidad institucional  durante 
la  sustanciación de la auditoría, con fundamento en lo normado en la  dispos ición referida  anteriormente. 

En vi rtud de lo establecido en el  artículo 32 inciso i ) de la  Ley N.°27.275, la  publ icación en el  micros i tio 
"Transparencia Activa" del último Informe de Auditoría de la auditoría en cuestión se efectuará con ajuste a  las  
previsiones del artículo 8° de la ci tada ley, con estricto cumplimiento de los institutos de secreto fisca l  (art. 101 
Ley N.°11.683) y de estadística (art. 10 Ley N.°17.622), y la  protección de los datos personales  sens ibles  (Ley 
N.°25.326); en función de lo instruido sobre el  tema por la  Sindicatura  Genera l  de la  Nación. 

AVISO LEGAL: El  contenido de este documento es  exclus ivo para  el/los  destinatario/s , y puede contener 
información amparada por los insti tutos  de "Secreto Fisca l" (Ley N.°11.683, artículo 101; Dispos ición AFIP 
N.°98/09 e Instrucción Genera l  AFIP N.°08/06, y sus  modi f.), "Estadís tica" (Ley N.°17.622, artículo 10) y 
"Protección de Datos  Personales" (Ley N.°25.326, artículo 10). 

En consecuencia, para su remisión a  terceros deberá contar ineludiblemente con la  conformidad expresa  del  
remitente; en el caso de instancias  internas  del  Organismo, la  misma será  exteriorizada de acuerdo lo 
establecido por la Disposición DI-2018-8-E-AFIP-AFIP, y para las externas a la  AFIP, conforme las  previs iones  
contenidas  a l  efecto por las  normas  referidas  en el  párrafo anterior. 

Finalmente, para los supuestos en que su divulgación sea  requerida  con fundamento en la  competencia  
específica de la instancia solicitante, debidamente acredi tada, se eva luará  la  sol ici tud en función de lo 
expresado anteriormente, resolviéndose lo que corresponda en cada caso, con el  objeto de satis facer -en la  
medida  de lo pos ible- la  misma. 

 
La  Planificación Estratégica es un proceso de formulación y establecimiento de objetivos de carácter prioritario, 
cuya  característica principal es establecer los  cursos  de acción estratégicos  para  a lcanzar los  objetivos  
establecidos; resultando una herramienta clave para la toma de decisiones en el Organismo para  cumpl i r sus  
metas . 

Planificar permite, dentro de la  complejidad de nuestro medio, anticipar el  mejor escenario para  la  
consecución de objetivos, prever venta jas  y beneficios , as í como pos ibles  problemas  y sus  soluciones . 
As imismo, incentiva  la  acción y eleva  el  nivel  de éxi to organizacional . 

El  esquema de la Planificación Institucional  en AFIP se rea l i za  sobre la  base de dos  (2) l íneas  de acción 
puntuales identi ficadas a través de los  siguientes  procesos : Plani ficación Estratégica  AFIP y Plan de Gestión 
AFIP. 

Es tos  procesos tienen la lógica y responden a  las premisas de elaboración, seguimiento y eva luación de cada 
una de ellas. Asimismo, se agrega una instancia de revisión y a juste, atento al contexto dinámico en el  cua l  se 
desenvuelve la  Adminis tración Federa l . 

La  expectativa del Organismo se encuentra orientada a difundir los temas relacionados con su planeamiento 
institucional, obtener información vinculada con la programación de actividades y el anál i s i s  y control  de su 
gestión. El Plan Estratégico es el documento elaborado por el Organismo que identifica  los  l ineamientos  de 
mediano y largo plazo establecidos  para  lograr sus  objetivos . 

En el Plan Estratégico se establecen: vis ión de futuro, misión organizacional, va lores, objetivos, estrategias. Las  
estrategias asociadas a  cada objetivo se despl iegan en los  suces ivos  Planes  de Gestión Anual , con las  
adecuaciones necesarias y posibles dentro del marco de actuación operativo que ofrece la real idad pol ítico –
económica  del  pa ís . 

El  Plan de Gestión Anual de la Administración Federal de Ingresos Públicos responde al mandato establecido 
por el  Decreto N.°1399/01 y la  Disposición N.°42/09 (AFIP) y su modificatoria Disposición N.°04/13 (SDG PLA) y 

Marco de 

referencia 
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constituye un importante instrumento para dar orientación y cohesión a  las  acciones  de la  adminis tración 
tributaria  argentina. 

Es  el  documento en el cual se describen las acciones habituales medidas a través de indicadores e iniciativas de 
proyectos de mejora que llevará adelante el Organismo durante el año ca lendario, a lineadas a  los postulados  
insti tucionales  establecidos  en el  Plan Estratégico AFIP. 

El  proceso de planificación debe considerar el entorno en que la Organización se desenvuelve. En ta l  sentido, 
dicho proceso parte de factores condicionantes como: globalización, complejidad de maniobras fraudulentas , 
seguridad de las fronteras, actividad económica, pres ión fi sca l , es tabi l idad normativa , condiciones  de 
informalidad, y demanda de participación ciudadana. Una vez consideradas dichas variables , se l leva  a  cabo 
una metodología de gestión que procura mejorar la aplicación de los recursos y capacidades a  las actividades  
sustantivas que promueven el cumplimiento de las metas establecidas en cada ejercicio. Este proceso vela  por 
el  cumpl imiento de los  objetivos  estratégicos , es trategias  y/o metas . 

Sin embargo, durante la etapa de planificación y ejecución de estos planes, se pueden veri fi car riesgos  que 
atentan contra el producto deseado. Entre ellos, puede destacarse el hecho de que la información regis trada 
en el  Sistema de Planificación Institucional AFIP no cumpla con los atributos  de confiabi l idad, integridad y 
oportunidad, necesarios para respaldar la gestión del Organismo, afectándose la toma de decisiones por parte 
de las jefaturas responsables en cada materia. Con el objeto de reducir dicho riesgo, la  Dispos ición N.°42/09 
(AFIP) -modificada por la Disposición N.°04/13 (SDG PLA)- establece el  procedimiento de coordinación y 
seguimiento del  Plan de Gestión. As imismo, dichas  normas  brindan las  pautas  para  la  plani ficación 
Institucional, distinguiendo la responsabilidad de las áreas involucradas en brindar información "actual i zada" 
acerca  del  grado de cumpl imiento. 

A los efectos de dimensionar el entorno en el que el Organismo l leva  a  cabo sus  actividades , se exhiben a  
continuación las estadís ticas  pertinentes  y los  objetivos  definidos  para  el  Plan Estratégico 2019-2023: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Las  tareas se desarrollaron según la metodología establecida por el Manual de Auditoría Interna de la Unidad de 
Auditoría Interna de la Administración Federal de Ingresos Públicos en un todo de acuerdo con las  Normas  de 
Auditoría  Interna Gubernamenta l  (Res olución SIGEN N.°152/02) en el  marco de la  Ley N.°24.156 de 
Adminis tración Financiera  y de los  Sis temas  de Control  del  Sector Públ ico Nacional . 

Alcance 
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El  trabajo abarcó exclusivamente el relevamiento de la existencia de un Plan Estratégico para el  Organismo, la  
normativa aplicable y las actividades de evaluación y seguimiento de su ejecución, por parte de las  áreas  
competentes y por el período comprendido entre el 01 de enero y el  31 de octubre de 2019 (Unidad auditable y 
Normativa aplicable en el Anexo A). 

Las  tareas de campo se llevaron a cabo entre el 22 de noviembre y el 12 de diciembre de 2019 (mayor detalle en 
el Anexo B). 

Se solicitó la opinión del/las área/s auditada/s y/o con injerencia en el  tema aquí tratado (mayor detalle en el 
Anexo C). 

El  presente informe se encuentra referido a  las observaciones, efectos y opiniones sobre el  objeto de la  tarea  
rea lizada hasta el 12 de diciembre de 2019 y no contempla la eventual ocurrencia de hechos  posteriores  que 
puedan modi ficar su contenido. 

Las  observaciones y/o hallazgos presentados  en este informe corresponden a  la  s i tuación observada a l  
momento de realizar el trabajo. Al  ser el control interno y su ejecución, aspectos dinámicos y dependientes  en 
mayor o menor medida de factores humanos, existe un margen de riesgo que no puede ser cubierto en su 
tota l idad. 

Por cons iguiente, si bien el trabajo realizado incluyó un anál i s i s  de pis tas  electrónicas  –ya  sean pis tas  de 
auditoría, registros de eventos en los sistemas, archivos generados en los sistemas, etc.- no podemos  asegurar 
que no existan otras observaciones y/o análisis adicionales a  los mencionados  en el  presente que hubieran  
podido ser identificados si se hubiera cubierto otro a lcance, aplicado otra metodología o tenido acceso a  otra  
información y/o documentación provista por los responsables de brindar las respuestas a los requerimientos de 
este Servicio Auditor. 

En ese entendimiento, todo nuestro trabajo se basó en el  principio de confianza  en que toda información 
suminis trada por los  responsables , es  íntegra , completa  y veraz. 

La  eva luación de la efectividad del control de aquellos riesgos que se han pretendido mitigar ayuda a disuadir la  
concreción de fraude. Sin perjuicio que en el desempeño de la labor de auditoría  puedan rea l i zarse pruebas  
adicionales dirigidas a  la identificación de indicadores de fraude ante deficiencias significativas  de control , as í 
como proceder a  informar -según los lineamientos del Código de Ética- en caso de observarse una i rregularidad. 
Es  responsabilidad de la Dirección de Integridad Insti tucional  la  prevención e investigación de aquel las  
conductas de los agentes que resul taren contrarias  a  los  deberes  y pautas  de comportamiento ético. En 
consecuencia, deberá disponer y/o proponer los cursos de acción aplicables ante la detección de s i tuaciones  
anómalas , como resul tado de las  tareas  propias  de su competencia  (Dispos ición AFIP N.°200-E/17). 

Se deja constancia que el presente constituye una opinión técnica  de auditoría , y no un dictamen técnico 
operativo y/o jurídico ni instrucción de servicio, los cuales deberán ser expedidos por las instancias  de gestión 
competentes. Se procura poner en conocimiento de los responsables de decisión y/o gestión, desvíos o posibles 
desvíos para que éstos analicen si comparten esa calificación y, en su caso, decidan la  adopción de cursos  de 
acción correctivos. Dichos cursos de acción podrán ser adoptados  tomando en cuenta  los  sugeridos  por el  
Servicio de Auditoría Interna u otro superador en materia de fortalecimiento del  control . Caso contrario, se 
entenderá que los responsables de gestión de los procesos se encuentran dispuestos a asumir la materialización 
del  riesgo expuesto, as í como sus  consecuencias  asociadas . 

 
Es ta  Unidad de Auditoría no emite opinión respecto de los  resul tados  y el  grado de ejecución del  Plan de 
Gestión atento a que ello es competencia del Consejo Asesor de la  AFIP, de acuerdo a  lo establecido en el  
Decreto N.°1399/01. 

Por otra  parte, es dable mencionar las diferentes instancias de planificación con que cuenta  el  Organismo, de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo III de la Instrucción General N.°01/13 (SDG PLA), denominado “Glosario”: 

Aclaraciones 

previas 
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“Plan Estratégico AFIP: es el documento elaborado por el Organismo que identifica los lineamientos de mediano 
y largo plazo establecidos para lograr sus objetivos. 

Plan de Gestión Anual AFIP: es el documento en el cual se describen las acciones habituales -medidas a través de 
indicadores- y proyectos de mejora -iniciativas- que llevará adelante el Organismo durante el año calendario, 
alineadas a los postulados institucionales establecidos en el Plan Estratégico AFIP, en los términos del Decreto 
N.°1399/01, la Disposición N.°42/09 (AFIP) y su modificatoria, Disposición N.°04/13 (SDG PLA). 

Plan Táctico: es el documento elaborado por el Área Responsable que establece los lineamientos de mediano y 
largo plazo, de aplicación en su ámbito específico de acción, siguiendo los lineamientos del Plan Estratégico 
AFIP. 

Plan Operativo Anual: es el documento elaborado por el Área Responsable que traduce los objetivos 
institucionales en las acciones concretas previstas para el año calendario, en el marco de sus actividades 
específicas…”. 

Al  respecto, resulta importante señalar que el seguimiento del Plan Estratégico se asocia  di rectamente a  las  
acciones  de seguimiento y monitoreo de los  planes  mencionados . 
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A continuación, se describen los aspectos de mayor relevancia relativos a la Planificación Institucional del Organismo, señalando  
que lo expuesto en el presente acápi te ha  s ido debidamente constatado con su respectiva  documentación de respaldo. 

A. Proceso de planificación estratégica 

1. Principales procesos relacionados con la elaboración del Plan Estratégico del Organismo - Áreas involucradas: 

La  Disposición N.°481/15 (AFIP) aprueba el Mapa de Procesos de la Administración Federal de Ingresos Públicos, el cua l  identi fica  
los  procesos esenciales realizados por el Organismo, proporcionando una visión sistémica e interrelacionada del  funcionamiento 
institucional. Entre sus objetivos principales se destaca la disposición de la información para  la  plani ficación y el  control  de la  
gestión. 

El  Mapa de Procesos AFIP es una representación gráfica de los di ferentes  procesos  que integran el  s i s tema de gestión de la  
Organización y la interconexión entre los mismos, los cuales han sido agrupados en función a l tipo de actividad en tres  niveles  de 
macroprocesos : 

• Estratégicos : Planeamiento y Control  de Gestión; Control  Interno y Gestión del  Riesgo; Relaciones  Insti tucionales  y 
Cooperación; Gestión Normativa  y Regulatoria . 

• Claves : Recaudación; Fisca l i zación; Gestión Legal  Adminis trativa  y Judicia l ; As is tencia  a l  Ciudadano. 
• De Apoyo: Gestión de Recursos  Humanos; Gestión de Sis temas  Tecnología  y telecomunicaciones ; Gestión Económico 

Financiera; Gestión Documenta l  y Adminis trativa .  

A los efectos de una mejor identificación de la información indicada en el presente punto, se embebe la Disposición N.°481/15 que 
contiene el  Mapa de Procesos  del  Organismo. 

El  procedimiento de Planificación Institucional se encuentra reglamentado por la Disposición N.°04/13 (SDG PLA), modificatoria  de 
la  Disposición N.°42/09 (AFIP), que delega en la  Subdirección Genera l  de Plani ficación la  competencia  para  dictar normas  
modi ficatorias  o aclaratorias  respecto a l  mismo. En su Anexo I  punto B define el  a lcance de la  norma: 

“Participarán del proceso de planificación institucional las Direcciones Generales, las Subdirecciones Generales y las demás áreas 
funcionales, las que a los fines de la presente Disposición se denominarán “Áreas Responsables”. Las Áreas Responsables deberán 
planificar las actividades en su ámbito de acción alineándolas con las pautas estratégicas adoptadas por el Organismo y aportar la 
información relativa a su gestión, respecto al desarrollo de iniciativas de mejora y a la ejecución de actividades de producción cuya 
medición se realice mediante indicadores. 

La coordinación del procedimiento de planificación estará a cargo de la Subdirección General de Planificación, a través de la 
Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión, la que a los fines de la presente Disposición se denominará “Área Coordinadora” 
(…).”. 

2. Herramientas/técnicas para el análisis histórico y de comportamiento que constituyen antecedentes para la formulación de 
los distintos planes (operativos, de gestión, estratégicos): 

El  monitoreo y análisis periódico de los indicadores de desempeño que atañen a  los  di ferentes  procesos  de la  Organización, 
permiten constituir una base de datos histórica que denota los patrones de comportamiento de las  dis tintas  variables  críticas , 
reflejando sus  niveles  de fluctuación en función a  las  caracterís ticas  propias  de cada momento.  

Anualmente se revisan los indicadores incluidos en el Sistema de Planificación Institucional y de ser necesario se practican a justes . 
También se propone la incorporación de nuevos indicadores para medir aspectos relevantes del  contexto vigente. As imismo, se 
eva lúa la baja de aquellos que miden variables totalmente controladas , cuyos  índices  de variación son mínimos  o refieren a  
aspectos  que ya  no son priori tarios  para  el  Organismo. 

El  análisis histórico permite identificar los niveles de fluctuación de una variable de acuerdo a  di ferentes  condicionantes  que 
impactan en los niveles de actividad (vencimientos, estacionalidad, demanda interna y externa, etc.). Su comportamiento permite 
predecir determinadas situaciones y contemplarlas en el proceso de plani ficación para  dotar a  los  procesos  de los  recursos  
necesarios  para  cada momento de acuerdo a  las  experiencias  recogidas . 

Relevamientos, Verificaciones 

y/o Constataciones 
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La  gestión de proyectos, a  su vez, incorpora constantemente cambios en pos de hacer más eficaces y eficientes los procedimientos  
diseñados para abordar cada proceso. Esto modifica el comportamiento de las variables y requiere monitoreos para contrastar los  
nuevos  resul tados  con los  datos  his tóricos  y eva luar el  impacto de las  mejoras  recientemente implementadas . 

Los  datos compilados a través de la gestión de iniciativas, permiten replicar las experiencias positivas en otras áreas  de negocio y 
sociabilizar buenas prácticas. El  resultado del análisis de los datos his tóricos  se vuelca  en los  di ferentes  informes  de gestión 
periódicos diseñados para los distintos grupos de interés (Consejo Asesor, Adminis trador Federa l , Di rectores  y Subdirectores  
Generales, y personal de la AFIP). De esta manera, se permite el abordaje oportuno de los desvíos, la toma de decisiones  sobre la  
base de datos  estadís ticos  y la  plani ficación a  parti r de neces idades  y oportunidades  relevadas . 

B. Seguimiento de la ejecución 

1. Procedimientos documentados para el seguimiento de la ejecución del Plan Estratégico y/o Plan de Gestión: 

Se mencionan los procedimientos más significativos para el seguimiento del Plan Estratégico, el cual se asocia di rectamente a  las  
acciones  de seguimiento y monitoreo de los  planes  operativos , tácticos  y de gestión. 

Plan de Gestión Anual AFIP - Disposición N.°04/13 (SDG PLA) 
Acciones de control Evidencia 

La  Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión analiza  
periódicamente, con las Áreas Responsables , el  grado de 
avance de las actividades previstas en el Plan de Gestión 
Anual. Para ello, se utiliza la información disponible en los  
s i stemas de información habilitados para su seguimiento. 
Para  cada actividad plani ficada se des igna un Área  
Responsable de su gestión y seguimiento. 

Sis tema de Plani ficación Insti tucional . 

La  Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión deberá 
generar informes  de seguimiento trimestra les  y un 
informe de gestión anual , reflejando el  grado de 
cumpl imiento de las  actividades  plani ficadas .  

Informe trimestral enero-septiembre elevado a l  Consejo Asesor de 
acuerdo a  lo establecido en el  Decreto N.°1399/01. 
Informes  de seguimiento mensual  de indicadores  e iniciativas  
correspondientes a l período enero a  octubre de 2019 publ icados  en la  
página de Intranet de la Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión. 

Las  Subdirecciones Genera les  de Coordinación Técnico 
Institucional y de Planificación coordinarán con las  Áreas  
Responsables la realización de reuniones  para  anal i zar y 
eva luar la  gestión del  Organismo. 

Se rea lizan reuniones de seguimiento mensuales  con el  Adminis trador 
Federal y las autoridades de las Áreas Responsables donde se comunican 
los  avances  de la  gestión en cuanto a l  cumpl imiento de las  metas  
operativas establecidas  y el  desarrol lo de los  planes  de ejecución 
referidos a  cada iniciativa, con el fin de anal i zar desvíos  y emprender 
cursos  de acción tendientes  a  su regularización. 

2. Cronograma de implementación, control y seguimiento del Plan Estratégico y/o Plan de Gestión. Mecanismos de medición 
para el seguimiento de los objetivos estratégicos: 

La  Disposición N.°04/13 (SDG PLA) en su Anexo I  Procedimiento de Planificación Insti tucional  punto F, es tablece el  s iguiente 
cronograma: 

PROCESO DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

ACTIVIDAD PERÍODO 

Plan Estratégico AFIP En el año de vencimiento del Plan Estratégico en vigencia 

Seguimiento del Plan Estratégico AFIP Durante su vigencia 

 
PROCESO DE PLANIFICACIÓN ANUAL 

ACTIVIDAD PERÍODO 

Anteproyecto de Plan de Gestión Anual AFIP Del 1° al 31 de julio 

Proyecto de Plan de Gestión Anual AFIP Del 1° de octubre al 15 de diciembre 

Identificación de Indicadores e Iniciativas Del 1° al 31 de octubre 

Análisis y validación de Indicadores e Iniciativas Del 1° al 15 de noviembre 

Elaboración del Proyecto de Plan de Gestión Anual Del 1° al 30 de noviembre 

Aprobación del Proyecto de Plan de Gestión Anual Antes del 15 de diciembre 
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PROCESO DE PLANIFICACIÓN ANUAL 

ACTIVIDAD PERÍODO 

Programación detallada de actividades Desde la aprobación del Proyecto de Plan de Gestión Anual al 31 de diciembre 

Seguimiento del Plan de Gestión Anual AFIP Del 1° de enero al 31 de diciembre 

Informes de avance de actividades El mes subsiguiente al vencimiento de cada trimestre 

Evaluación del Plan de Gestión Anual AFIP Al 31 de marzo del año siguiente 

Informe de gestión anual Antes del 31 de marzo del año siguiente 

Nota: en caso que las fechas detalladas se correspondan con un día inhábil, se toma el día hábil inmediato siguiente. 

Las  acciones que se impulsan para cumplir con los l ineamientos del Plan de Gestión Anual se reflejan asociando las  actividades  
operativas a  indicadores (medidas de la gestión operativa de una actividad o proceso repeti tivo y/o cícl i co), y los  proyectos  de 
mejora  a iniciativas (conjunto de acciones no repetitivas ni cíclicas, de duración determinada, cuya  concreción supone la utilización 
de recursos  específicos  destinados  a  la  sati s facción de determinado objetivo o a  la  solución de un problema dado).  

Los  niveles de cumplimiento de los indicadores de gestión se miden en función de la ejecución a lcanzada respecto de las  metas  
as ignadas. Un cumplimiento alto se verifica cuando se registran niveles iguales o superiores al 90%, un cumplimiento medio cuando 
es  menor a l  90% e igual  o superior a l  70%, y un cumpl imiento bajo cuando los  niveles  son inferiores  a l  70%.  

Los  niveles de cumplimiento de las iniciativas de mejora se miden en función del estado de avance de las etapas de acuerdo a  los  
plazos establecidos, y de los entregables comprometidos inicialmente. En base a  la articulación entre estas variables, las iniciativas  
pueden ser ca l i fi cadas  de la  s iguiente manera: 

• Ejecución satisfactoria: las etapas de la iniciativa se desarrollan de acuerdo a  lo planificado. El alcance de los  entregables  que 
componen la  iniciativa  no se ve modi ficado. 

• Ejecución con demora: las etapas de la iniciativa presentan demoras en el cumplimiento de sus entregables, aunque su a lcance  
no se ve afectado. Hay mayor proporción de entregables  cumpl idos  en el  desarrol lo del  proyecto.  

• Ejecución en riesgo/con alerta: las etapas de la iniciativa presentan grandes demoras en el cumplimiento de sus entregables y/o 
modi ficaciones  en el  a lcance definido. 

Cuando se encuentra cumplida totalmente la iniciativa se informa como “Finalizada”, mientras que cuando se cancela/suspende se 
informa como “Cancelada”. 

El  avance de estas acciones  se refleja  en los  informes  de seguimiento mensual  y trimestra l  que elabora  la  Di rección de 
Planeamiento y Anál i s i s  de Gestión. 

A los efectos de una mejor identificación de la información indicada en el presente punto, se embebe el Plan Estratégico 2019-2023 
del  Organismo. 

3. Grado de ejecución del Plan Estratégico 2019-2023: 

Según lo indicado por el Acta  de reunión del Consejo Asesor de la AFIP, emitida el 21 de noviembre de 2019, en cumpl imiento de 
los  artículos 10 y 11 del  Decreto N.°1399/01, s i bien no ha transcurrido un año de ejecución se entiende que el  Plan Estratégico 
a lcanzó un satisfactorio grado de ejecución hasta octubre de 2019, considerando que el mismo se mide a través  de los  suces ivos  
Planes  de Gestión Anuales . 

C. Plan de Gestión Anual 2019. 

1. Sus objetivos estratégicos: 

Se incluyen 7 indicadores como metas de desempeño (cuyo seguimiento permite contar con una visión global respecto al avance en 
la  consecución de los  objetivos  insti tucionales ), 26 indicadores  y 18 iniciativas  dis tribuidas  de la  s iguiente manera:  

PLAN DE GESTIÓN ANUAL 2019 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INDICADORES INICIATIVAS 

MD. Metas de Desempeño 7 - 

OE I. Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos 18 7 

OE II. Facilitar el cumplimiento a través de la simplificación y la gestión digital 5 4 

OE III. Incrementar la capacidad operativa 3 5 

OE IV. Fortalecer la cultura tributaria - 2 

TOTAL 33 18 
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Los  niveles de cumplimiento de los indicadores de gestión se midieron en función de la ejecución alcanzada respecto de las  metas  
proporcionales  establecidas , según el  s iguiente deta l le: 

INDICADORES Cantidad % 

Cumplimiento proporcional mayor o igual a 90% - Alto 27 82% 

Cumplimiento proporcional mayor o igual a 70% y menor a 90% - Medio 3 9% 

Cumplimiento proporcional menor a 70% - Bajo 1 3% 

Información no aplica para el período de referencia (N.A.) 2 6% 

Total de indicadores 33 100% 

 
INICIATIVAS Cantidad % 

Cumplido-Ejecución a tiempo/Demoras menores 10 56% 

Con alerta moderada 4 22% 

Con alerta severa 4 22% 

Total de iniciativas 18 100% 

2. Grado de ejecución del Plan de Gestión al 31/10/2019: 

Se visualizó Acta de reunión del Consejo Asesor de la AFIP emitida el 21 de noviembre de 2019, en cumplimiento de los artículos 10 
y 11 del  Decreto N.°1399/01, en la cual evaluó el grado de cumplimiento del  Plan de Gestión ejecutado por la  Adminis tración 
Federal de Ingresos Públicos, concluyendo que se cumplió satisfactoriamente el mencionado plan para  el  período enero-octubre 
2019, a lcanzando los  objetivos  propuestos . 

A los efectos de una mejor identificación de la información indicada en el presente punto, se embeben el Acta  del Consejo Asesor 
celebrada el 21/11/2019 y un informe de seguimiento del Plan de Gestión 2019 del  Organismo, que abarca  el  período enero-
septiembre. 

D. Diseño de indicadores e iniciativas 

1. Manuales y/o pautas que establezcan criterios para la formulación de indicadores e iniciativas a incluir en los planes de 
gestión: 

La  Instrucción General N.°01/13 (SDG PLA) en su Anexo II establece los contenidos mínimos  que deben tener los  indicadores  e  
iniciativas . 

Complementariamente, la Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión como Área Coordinadora realiza actividades, reuniones  
y elabora documentos durante el proceso de planificación que colaboran en el diseño de indicadores e iniciativas  a  inclui r en el  
Proyecto de Plan de Gestión AFIP de cada año.  

Adicionalmente, como mejora en el proceso de planificación de iniciativas 2020, el  área manifestó que trabajaron con un esquema 
que permitió documentar a través de un portfolio cada una de las iniciativas que forman parte del proyecto de Plan de Gestión AFIP 
2020. 

2. Criterios utilizados para la inclusión en el Plan de Gestión o de su incorporación al Tablero de Control: 

De acuerdo a lo estipulado en el Anexo I  de la Disposición N.°04/13 (SDG PLA), las  Áreas  Responsables  deben identi ficar las  
actividades más relevantes  en su ámbito de competencia  que coadyuven a l  cumpl imiento de los  objetivos  y estrategias  
insti tucionales . 

Las  actividades propuestas por las Áreas Responsables que no se incluyen en el proyecto de Plan de Gestión Anual , pero que se 
cons ideran de relevancia  loca l  para  su seguimiento, son incluidas  en Tablero de Control . 

3. Controles tendientes a verificar un adecuado diseño de los indicadores e iniciativas: 

Los  controles efectuados en relación a  indicadores se realizan sobre los siguientes parámetros  uti l i zados  para  el  diseño de los  
mismos:  

• El  nombre del  indicador debe ser representativo del  proceso que mide.  
• La  descripción del  indicador debe referi r lo que representa  y ser claro, evi tando tecnicismos  innecesarios .  
• La  unidad de medida  propuesta  debe ser acorde a l  proceso que representa  y lo que se busca  medir. 
• La  frecuencia  de medición debe defini rse cons iderando el  proceso a  medir y la  disponibi l idad de la  información.  
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• La  meta  anual debe ser acorde a va lores lógicos, considerando diversas variables como va lores históricos, proyecciones futuras, 
cons ideración de situaciones excepcionales que pudieran haber influido en el desempeño del proceso medido en alguno de los  
años considerados para el cálculo, la dotación abocada a  la tarea o proceso que se mide, la  productividad esperada para  la  
actividad a  controlar, las situaciones de contexto externo/interno que puedan impactar en la  métrica , entre otros  aspectos  
diversos  que pueden incidi r particularmente para  cada indicador.  

• La  definición del resto de los componentes de los indicadores, como ámbito de gestión, unidad de medida, fórmula y fuente de 
información.  

• La  batería de indicadores a  incluir en el Plan de Gestión Anual apunta  a  tener en su mayoría  métricas  que permitan medir 
productividad, ca l idad, eficacia  y eficiencia . 

Si  el  Área Coordinadora verifica que existen inconsistencias en a lguno de los parámetros  uti l i zados  se comparte con las  áreas  
involucradas  para  su correspondiente a juste. 

En materia de iniciativas, un equipo interdisciplinario compuesto por representantes de todas las áreas  involucradas  elabora  el  
portfolio en un tiempo prefijado con el acompañamiento de personal del Área  Coordinadora  y con la  periódica  va l idación del  
responsable del  proceso a l  que impacta  la  iniciativa . 

4. Frecuencia de medición de los indicadores: 

Responde a  las características que presentan cada uno de los procesos, las variables que se miden y los sistemas  informáticos  de 
regis tro. 

A los efectos de una mejor identificación de la  información indicada en el  presente punto, se embeben dos  informes  que 
exteriorizan el seguimiento de indicadores e iniciativas del Plan de Gestión 2019 del Organismo, que abarca un análisis acumulado 
enero-octubre. 

E. Conclusión del Servicio de Auditoría Interna: 

Del  relevamiento efectuado respecto de la existencia del Plan Estratégico del Organismo y de lo concluido por el Consejo Asesor de 
la  AFIP respecto de su ejecución, este Servicio de Auditoría identificó como una oportunidad de mejora a  la suscripción por parte de 
los  funcionarios intervinientes de los informes de seguimiento del Plan de Gestión, de indicadores y de iniciativas, as í como de las  
guías básicas del proceso de planificación de iniciativas (publicadas en la intranet del  Organismo y remitidas  a  esta  instancia).  

Se entiende que la suscripción de la  documentación brinda un grado de seguridad razonable respecto de la  integridad, 
ina l terabi l idad y autenticidad de los  documentos , as ignando las  responsabi l idades  correspondientes . 
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Normativa aplicable 
 

Normativa 
general 

Norma Vigencia 

Resolución RESOL-2019-290-APN-SIGEN - Aprobación del “Reglamento para el funcionamiento del Comité 
de Control Interno”. 20/08/2019 

Resolución N.°172/14 (SGN) - Normas Generales de Control Interno para el Sector Público. 04/12/2014 

Resolución N.°45/03 (SGN) - Papeles de Trabajo (Anexos a Manual de Control Interno Gubernamental 
Resolución N.°03/11 - SGN). 

12/05/2003 

Resolución N.°152/02 (SGN) - Normas de Auditoría Interna Gubernamental. 28/10/2002 

Disposición DI-2019-7-E-AFIP-SDGAUI - Aprobación MAI v.6.2. 20/05/2019 

Instrucción General N.°01/16 (AFIP) - Tratamiento a observar por las unidades de estructura dependientes 
de la AFIP respecto de las actuaciones originadas en la Subdirección General de Auditoría Interna (Unidad de 
Auditoría Interna).  

09/03/2016 

Instrucción General N.°01/16 (SDG AUI) - Instrucción General N.°01/16 (AFIP). Su reglamentación por la SDG 
AUI, conforme Punto XI- Disposiciones Generales, Apartado 7. 01/03/2016 

 

Normativa 
específica 

Norma Vigencia 

Decreto N.°1399/01 - Establécese normas para la organización del funcionamiento de AFIP. Conformación 
de Recursos. Facultades. Plan de Gestión Anual. Consejo Asesor. Integración. 

05/11/2001 

Disposición N.°481/15 (AFIP) - Mapa de Procesos AFIP. Su aprobación. 06/11/2015 

Disposición N.°42/09 (AFIP) - Procedimiento de Planificación Institucional. Su reglamentación.  30/09/2009 

Disposición N.°672/04 (AFIP) - Marco General del Sistema Presupuestario. 29/10/2004 

Disposición N.°04/13 (SDG PLA) - Procedimiento de Planificación Institucional. Su modificación.  24/04/2013 

Instrucción General N.°01/13 (SDG PLA) - Proceso de Planificación Táctica y Operativa con impacto 
institucional.  

09/08/2013 

 
  

Anexo A 
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Datos Referenciales 

Equipo de 
Auditoría 

Cargo (Título) Apellido y Nombre 

Subdirector General de Auditoría Interna --- 

Director Auditoría de Procesos Centrales C.P. RODRIGUEZ, Mariano Fabio. 

Jefe de Departamento Auditoría de Gestión de Recursos C.P. GARCÍA, Gabriela Verónica 

Jefe de División de Auditoría de Cumplimiento Financiero y 
Patrimonial 

C.P. CASTELO, Javier Darío. 

Supervisores  C. P. DELARROCA, Nicolás Federico. 
C. P. STEINBAUM, María Gabriela. 
 Auditores 
C.P. FERRARI MEZHER, Carla Adriana. 
C.P. SOLER, Anabella Paula. 

 

Área auditada 
o Responsable 
(autoridades / 

jefaturas / 
responsables) 

Cargo Durante las Tareas de Campo Durante el Período Auditado 

Subdirector General de Planificación C.P. José Ricardo VARELA C.P. José Ricardo VARELA 

Directora de Planeamiento y Análisis de Gestión Lic. Susana ÁLVAREZ Lic. Susana ÁLVAREZ 

TAREAS REALIZADAS: 

• El  21/11/2019 se envió a  la Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión (SDG PLA) un cuestionario de control interno, 
mediante el cual se efectuó el relevamiento de la existencia del Plan Estratégico del  Organismo 2019-2023, del  Plan de 
Gestión 2019, del diseño y seguimiento de indicadores e iniciativas; que permitan la elaboración del estado de s i tuación 
sobre los  mecanismos  internos  de su seguimiento y eva luación. Se recibió respuesta  a l  mismo el  04/12/2019. 

  

Anexo B 
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Comunicación con el auditado y otras áreas con competencia 

A continuación, se presenta un detalle de la comunicación establecida entre la comisión auditora y los distintos responsables de las 
áreas  involucradas :  

COMUNICACIONES ENVIADAS 

Área  

Fecha 
Comunicación Asunto 

Subdirección General de Planificación 

27/11/2019 NO-2019-00499327-AFIP-SDGAUI Comunicación de inicio de la Auditoría. 

Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión 

21/11/2019 NO-2019-00481197-AFIP-DIAUPC-SDGAUI Cuestionario de Control Interno. 

27/11/2019 Correo electrónico sin N.° Aceptación de la prórroga solicitada. 

COMUNICACIONES RECIBIDAS 

Área 

Fecha 
Comunicación Asunto 

Dirección de Planeamiento y Análisis de Gestión 

27/11/2019 Correo electrónico sin N.° Solicitud de prórroga. 

04/12/2019 NO-2019-00523050-AFIP-DIPLAG-SDGPLA Respuesta al Cuestionario de Control Interno. 
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Mensaje del Administrador Federal
____


Todos quienes integramos la AFIP tenemos 
una clara conciencia del rol esencial que 
tiene la administración de la aplicación, 
percepción, control y fiscalización de los 
tributos y recursos de la seguridad social 
en el desarrollo económico y en la inclusión 
social.    
Por ello, y para atender las prioridades del 
Gobierno Nacional, la incorporación de los 
avances tecnológicos disponibles y el nivel 
de servicio que exigen los contribuyentes, la 
AFIP debe convertirse en una entidad más 
ágil e innovadora. Adicionalmente, debemos 
incrementar nuestra capacidad para brindar 
servicios efectivos y eficientes dentro de 
un entorno económico e impositivo global 
de complejidad creciente, que plantea 
tanto oportunidades como desafíos para el 
gobierno y las administraciones tributarias de 
todo el mundo.
Para el cumplimiento de este rol, estamos 
empeñados en profundizar la gestión con 
una visión centrada en el servicio y la 
cercanía al contribuyente, simplificando y 
digitalizando los procesos para facilitar el 
cumplimiento voluntario de las obligaciones, 
implementando un plan de inversiones para 
incrementar nuestra capacidad operativa y 
tecnológica, a la vez de llevar adelante un 
control eficaz con un enfoque basado en 
riesgos, tendientes a reducir la informalidad y 
a combatir eficazmente la evasión.


Para ello, nuestra organización, asume el 
compromiso de llevar adelante una gestión 
basada en la integridad, la transparencia y el 
comportamiento ético de sus miembros; el 
profesionalismo y el trabajo en equipo como 
base del desarrollo de los valiosos recursos 
humanos que componen nuestra institución, 
y la vocación para brindar cada día un mejor 
servicio.
AFIP ya ha dado pasos relevantes en la 
dirección estratégica planteada. La gestión 
basada en el perfil de riesgo (SIPER, Operador 
Económico Autorizado), la digitalización de 
procesos con la consiguiente facilitación y baja 
de costos para el cumplimiento (CUIT digital,  
nuevas aplicaciones móviles, declaración 
jurada web de seguridad social), la inclusión 
de planes de pago más flexibles, el uso de 
técnicas novedosas como el análisis avanzado 
de datos, el crecimiento del programa de 
asistentes fiscales, entre muchas otras 
iniciativas, muestran una organización con 
capacidades para asumir los desafíos y 
oportunidades que se presentan.  
Bajo este marco, quienes integramos la AFIP 
hemos elaborado este Plan Estratégico 2019-
2023, que incluye objetivos desafiantes e 
iniciativas concretas para, con una mirada 
de largo plazo, guiar la gestión y fortalecer la 
institución en su capacidad de ser un actor 
clave en el desarrollo económico y social de 
nuestro país.         


Ing. Leandro Cuccioli







Plan Estratégico AFIP 2019 - 2023


En la Administración Federal 
de Ingresos Públicos (AFIP) 
gestionamos la aplicación, 
percepción y fiscalización de los 
tributos nacionales, los recursos de 
la seguridad social y el control de las 
actividades del comercio exterior, 
organizados bajo el modelo de 
Agencia Única.


Las actividades operativas en los 
ámbitos impositivo y de los recursos 
de la seguridad social las realizamos 
a través de la Dirección General 
Impositiva y la Dirección General de 
los Recursos de la Seguridad Social, 
con 262 dependencias localizadas en 
todo el territorio nacional. 


Las operaciones vinculadas al control 
del comercio exterior están a cargo 
de la Dirección General de Aduanas, 
distribuidas en 224 dependencias en 
todo el país.


Las actividades centrales de 
definición de programas y 
procedimientos de trabajo, 
coordinación, planificación 


Nuestra organización
____


y seguimiento de la gestión, 
administración de los recursos 
humanos, tecnológicos, materiales 
y financieros, y el control de los 
procesos internos las desarrollamos 
a través de 10 Subdirecciones 
Generales.


Con esta estructura y organización, 
en 2018 se recaudaron más de 3,1 
billones de pesos de los cuales el 
61% corresponde a impuestos, el 
33% a seguridad social y el 6% a 
recursos aduaneros. 
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20.800 empleados


3 áreas de negocio: Dirección General Impositiva, de 


Aduanas y de los Recursos de la Seguridad Social


Presencia en todo el territorio nacional: 486 dependencias 


(262 impositivas y de seguridad social, y 224 aduaneras)


5,6 millones de contribuyentes


42.000 operadores de comercio exterior


565.000 empleadores


8,1 millones de empleados


3,5 millones de monotributistas


43 millones de declaraciones juradas presentadas


920.000 despachos de importación


435.000 permisos de exportación


15,3 millones de claves fiscales


80 millones de operaciones en línea


4,7 millones de Domicilios Fiscales Electrónicos (DFE)


La institución


Contribuyentes


Cumplimiento


Atención al 


contribuyente
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n AFIP Impositiva y Seguridad Social
  


n AFIP Aduana
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El Plan Estratégico AFIP 2019-2023 


(PE 19-23) constituye el marco 


de referencia que guiará nuestro 


accionar en pos de promover una 


sociedad que conciba el pago 


de impuestos como un elemento 


esencial para el ordenamiento del 


país y el sostenimiento del bien 


común. 


Desarrollaremos nuevas 


capacidades que nos permitan 


brindar servicios acordes a las 


expectativas de los ciudadanos, 


organizaciones públicas y 


privadas, con transparencia, 


racionalidad y responsabilidad.


Para asegurar su vigencia, 


evaluaremos periódicamente los 


avances producidos así como el 


estado de situación general del 


entorno, realizando los ajustes que 


resulten necesarios para alcanzar 


nuestro propósito en el mediano y 


largo plazo.


Nuestra estrategia
____


Nuestra misión
Administrar el sistema tributario, 
aduanero y de los recursos de la 
seguridad social de forma efectiva, 
simple y equitativa; promoviendo la 
cultura del cumplimiento voluntario, 
la formalización de la economía y la 
inclusión social.


Nuestra visión
Promover el desarrollo de una 
sociedad comprometida con sus 
obligaciones fiscales.


Nuestra forma de 
hacer las cosas
• Integridad


• Vocación de servicio


• Profesionalismo


• Transparencia


• Innovación


• Compromiso


• Rendición de cuentas
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Orientación al ciudadano
Nuestro compromiso es entender las necesidades de 
los ciudadanos a través de los datos disponibles y otras 
formas de conocimiento; con el fin de adecuar, focalizar y 
mejorar en forma continua la calidad del servicio que les 
brindamos.


Facilidad de uso y seguridad
Nuestros sistemas, productos y procesos estarán 
diseñados en torno a los ciudadanos; para que les resulte 
sencillo interactuar con la administración tributaria y 
cumplir sus obligaciones, asegurando la privacidad de 
sus datos. Los controles de seguridad aplicados serán 
razonables conforme a buenas prácticas de gestión, a fin 
de ofrecer un resguardo acorde de la información evitando 
demoras en el desarrollo de las actividades de gestión.


Eficiencia de costos
Facilitaremos y promoveremos el uso de servicios digitales 
e inteligencia de datos, para aumentar la eficiencia y 
disminuir los costos de los ciudadanos.


Nuestros principios de gestión
____
Para el desarrollo de nuestra gestión, las acciones e iniciativas que emprendamos siempre considerarán este conjunto de 


principios:


Impacto de nuestras iniciativas
Nuestras acciones y proyectos de mejora de procesos y 
procedimientos serán evaluados a partir de su costo y del 
impacto esperado en la reducción de la brecha de evasión 
y la baja del costo de cumplimiento.


Integración
Nuestros sistemas impositivos, aduaneros y de seguridad 
social estarán diseñados para que se integren fácilmente 
entre sí y con los de los contribuyentes, facilitando la 
operación y brindando información consolidada del 
comportamiento tributario.  
  


Control estricto y equitativo 
Desplegaremos nuestros recursos de forma equitativa 
para asegurar el efectivo control del cumplimiento de las 
obligaciones de todos los ciudadanos.


$
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Nuestro PE 19-23 despliega la 


estrategia institucional en base 


a cuatro objetivos en los cuales 


focalizaremos los esfuerzos 


para brindar sustentabilidad a la 


recaudación de los tributos que 


financian la ejecución de las políticas 


públicas del Estado Nacional y la 


facilitación del comercio exterior.


Nuestros objetivos
____


Fortalecer el 
control a partir de 
un enfoque basado 


en riesgos


Facilitar                        
el cumplimiento 


a través de la 
simplificación 


y la gestión 
digital


Incrementar 
la capacidad 


operativa


Fortalecer la 
cultura tributaria


I II


IIIIV
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Reforzar los mecanismos 
de prevención del 
incumplimiento 


Mejorar el aprovechamiento 
y calidad de la información 


generalizando el análisis de riesgo


Mejorar los procesos de 
control y la trazabilidad de las 


operaciones


Asegurar el cobro efectivo de 
las deudas tributarias


Procuraremos el cumplimiento de 
las obligaciones de los ciudadanos 
mediante mecanismos integrales 
de control en un marco de 
legalidad, igualdad y equidad.


Teniendo en cuenta las nuevas 
tecnologías, fortaleceremos el 
uso inteligente de la información 
para generar modelos predictivos 


de conducta. Esto nos permitirá 
establecer medidas inductivas, 
disuasivas y correctivas que 
aumenten la percepción de riesgo 
de detección y efectiva sanción de 
incumplimientos. 


Fortalecer el control a partir de un enfoque 
basado en riesgos OE I.I


9
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Estrategias


1. Reforzar los mecanismos de 
prevención del incumplimiento


El uso de nuevas herramientas 
digitales, sumadas a la 
modernización de los procedimientos 
de detección de incumplimientos, 
nos permitirá una gestión operativa 
eficiente y oportuna, más cercana 
al vencimiento de las obligaciones 
y efectiva en la aplicación de 
sanciones. 


Extenderemos la utilización del 
modelo de gestión tributaria 
basado en la anticipación de 
comportamientos y en el diálogo 
transparente y cooperativo 
con el ciudadano que posibilite 
la identificación temprana de 
potenciales desvíos y permita la 
adopción de acciones correctivas 
consensuadas.


A través de declaraciones asistidas, 
brindaremos mayor acceso a la 
información obrante en nuestras 
bases para cerrar la brecha entre 


OE I.


lo declarado por los ciudadanos y 
nuestros registros. 


Asimismo, en base a la información 
disponible, adoptaremos esquemas 
dinámicos, flexibles y proactivos en la 
gestión del cobro.


Especial énfasis pondremos en 
la fiscalización de operaciones 
internacionales, utilizando el creciente 
volumen de información disponible en 
base a los convenios de intercambio 
automático de información suscriptos 
en el marco del acuerdo BEPS-OCDE.


2. Mejorar el aprovechamiento 
y calidad de la información 
generalizando el análisis de riesgo 


Fortaleceremos el sistema de 
evaluación integral de la conducta 
fiscal de los ciudadanos para la 
caracterización de perfiles de riesgo 
de incumplimientos. Para ello 
realizaremos evaluaciones objetivas 
y permanentes con herramientas de 
análisis de datos que nos permitirán 
determinar la capacidad económica 


de los ciudadanos y promover una 
mejora en su conducta fiscal y en sus 
operaciones de comercio exterior.


La implementación de esta estrategia 
integrada de control nos permitirá la 
detección temprana de riesgos, la 
generación de alertas sobre desvíos 
en el cumplimiento, la mejora de los 
procesos de selectividad, el análisis 
de resultados, la retroalimentación 
de procesos y la incorporación de 
acciones correctivas, incrementando 
la percepción de riesgo por parte de 
los administrados. 


Con un nuevo enfoque de análisis 
integral de información, vincularemos 
los datos disponibles en materia 
impositiva, aduanera y de seguridad 
social para generar acciones 
de investigación, fiscalización y 
control integrado con fundamentos 
objetivos, reduciendo los niveles de 
discrecionalidad.


Este modelo de riesgo integral 
mejorará la efectividad de los 
controles aduaneros para facilitar el 
comercio exterior.


I Fortalecer el control a partir de un enfoque 
basado en riesgos


Para agilizar los procesos sin 
perder eficacia en los controles, 
generalizaremos el empleo de 
documentos electrónicos y 
optimizaremos los regímenes de 
información anticipada, limitando el 
accionar de aquellos ciudadanos 
que presenten desvíos y otorgando 
facilidades a aquellos que muestren 
una cultura cumplidora.


3.  Mejorar los procesos de control 
y la trazabilidad de las operaciones 


Continuaremos con la 
implementación de nuevos 
mecanismos electrónicos de registro, 
el impulso a la bancarización de 
las operaciones, la utilización de la 
factura electrónica y la generalización 
del uso de medios electrónicos 
de pago, para reducir los costos 
de cumplimiento, mejorar la 
seguridad de las transacciones y 
aplicar acciones preventivas ante 
incumplimientos.


Potenciaremos el uso de distintos 
procedimientos que nos permitan 
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OE I.I Fortalecer el control a partir de un enfoque 
basado en riesgos


controlar la situación contributiva de 
los actores y sectores involucrados, 
procurando incorporar al sistema 
a aquellos que operan en la 
informalidad y propiciando que el 
cumplimiento voluntario sea la opción 
de preferencia de los administrados.


Nos enfocaremos en la trazabilidad 
de las cadenas de valor 
implementando controles específicos 
y medidas estructurales en sectores 
económicos que presentan mayores 
niveles de informalidad de sus 
operaciones comerciales y de 
registración de sus trabajadores.


En el marco de un comercio exterior 
seguro y transparente, trabajaremos 
en los dos ejes de cooperación 
estratégicos del esquema SAFE-OMA: 
Cooperación Aduana-Aduana y 
Aduana-Privado. Esto se plasma 
en la aplicación de los acuerdos 
de intercambio de información y 
colaboración entre Aduanas y el 
trabajo en conjunto con organismos 
internacionales, en pos de la 
protección de la economía nacional y 
la facilitación de las transacciones. 


En particular, se utilizará una 
metodología de declaración por 
códigos y catálogos de productos, 
que permitirá obtener mayor 
trazabilidad a la mercadería, la figura 
de Operador Económico Autorizado 
y se fortalecerán las herramientas 
de control no intrusivo, permitiendo 
un flujo de mercaderías ágil pero 
controlado.


4. Asegurar el cobro efectivo de las 
deudas tributarias


Generaremos un esquema de 
comunicación intensivo con el 
ciudadano tendiente a la prevención 
de los incumplimientos, mediante 
la generación de alertas de 
vencimientos y la notificación del 
estado de situación tributario y 
previsional en forma previa a la 
ejecución de acciones de cobranza.


Optimizaremos el funcionamiento 
de la Cuenta Única Tributaria para 
el control del cumplimiento de las 
obligaciones impositivas y de la 
seguridad social y de la Cuenta 


Corriente Aduanera para el fomento 
de las exportaciones,  incorporando 
mejoras y desarrollando nuevas 
funcionalidades. 


Implementaremos nuevas tecnologías 
que permitan el pago de impuestos 
mediante múltiples plataformas 
y sistemas de débito inmediato, 
posibilitando a los contribuyentes 
cancelar sus obligaciones de un 
modo más simple y en un solo paso.


Utilizaremos una estrategia de cobro 
basada en el uso extensivo de los 
instrumentos que regulan los deberes 
y obligaciones de los contribuyentes 
y en la corrección de las conductas 
fiscales nocivas.
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Facilitar el cumplimiento a través de la 
simplificación y la gestión digitalII OE II


Ofrecer servicios acordes 
a las necesidades de los 


ciudadanos


Favorecer la competitividad 
económica y el comercio 


exterior


Simplificar normas y 
procedimientos


Redoblaremos los esfuerzos en pos 
de construir un modelo de asistencia, 
atención y comunicación eficiente 
que garantice la integridad de los 
procesos y fortalezca nuestra imagen 
institucional.


Nuestro esquema de asistencia al 
ciudadano evolucionará a partir de 
la interpretación de modelos de 
comportamiento para garantizar 


alternativas de servicio en todo 
momento con acceso por diversos 
canales de contacto y atención.


Una de las principales metas 
institucionales es contribuir a la 
construcción de una sociedad 
consciente de sus deberes fiscales. 
La evolución de nuestro modelo 
de atención permitirá ayudar a los 
ciudadanos a cumplir sus deberes 
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con mayor comodidad y seguridad, 
con base en la desburocratización de 
los procesos.


Continuaremos promoviendo el 
desarrollo de herramientas que 
permitan la reducción de los 
costos en los que incurran los 
ciudadanos para el cumplimiento 
de sus compromisos impositivos, 
aduaneros y de la seguridad social, 


desarrollando servicios acordes a 
las expectativas del ciudadano en 
base a evaluaciones cualitativas y 
cuantitativas. 
 
Centraremos la gestión de atención 
en detectar nuevas formas de 
simplificación y facilitación que 
promuevan el cumplimiento voluntario 
y la mejora en el perfil de riesgo de 
cada ciudadano.


$
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II OE II


Estrategias


1. Simplificar normas y 
procedimientos


Reduciremos la complejidad y 
simplificaremos los procedimientos 
administrativos con el fin de facilitar el 
cumplimiento voluntario por parte de 
los ciudadanos.


Continuaremos fortaleciendo 
el modelo de ventanilla única, 
permitiendo a los ciudadanos 
vincularse con la Administración en 
materia tributaria, aduanera y de 
los recursos de la seguridad social 
a través de un único espacio que 
les permita informarse y realizar 
gestiones de una forma más rápida y 
eficiente, eliminando la redundancia 
en la solicitud de información al 
ciudadano.


Nuestro eje de atención será brindar 
la resolución de las consultas en el 
primer contacto que el ciudadano 
realice, independientemente del canal 
de ingreso.


Llevaremos adelante un plan de 
reingeniería aduanera que trabajará 
en la desburocratización normativa, 
la disponibilidad de información 
anticipada, la generación de modelos 
predictivos sobre la capacidad 
económica de los operadores y el 
desarrollo de nuevos procesos para 
optimizar las operaciones y agilizar la 
dinámica del comercio exterior.


Generaremos nuevas herramientas 
que permitan la simplificación, 
agilización e integración de los 
procedimientos para cumplir con 
las obligaciones laborales y de la 
seguridad social por parte de los 
empleadores, lo que se traducirá 
en una mayor inclusión de los 
trabajadores.


2. Ofrecer servicios acordes a las 
necesidades de los ciudadanos


Nuestra atención se centrará en 
el ciudadano, identificando sus 
necesidades y demandas, adecuando 
los procedimientos de atención 
presencial, telefónica y digital. 


Afianzaremos la figura del asistente fiscal 
reforzando la presencia institucional en 
espacios no convencionales de manera 
articulada con actores oficiales y de la 
sociedad civil. 


Complementariamente 
desarrollaremos un sistema único de 
registro multicanal de interacciones 
que nos permitirá administrar y 
registrar la atención en todos los 
puntos de contacto del ciudadano, 
a fin de consolidar el perfil de 
los administrados y facilitar sus 
interacciones posteriores. 


Aplicaremos una segmentación 
cualitativa y cuantitativa para la 
mejora del sistema de gestión de 
atención, que nos permitirá potenciar 
los servicios que brindamos al 
ciudadano.


Mediante el uso de tecnologías 
digitales que faciliten trámites 
y consultas, continuaremos 
desarrollando los canales de 
recepción de reclamos por parte 
de la ciudadanía y atender aquellos 
casos específicos que no tuvieron 


una resolución favorable por las vías 
normales de atención.


En cuanto al desarrollo del canal 
digital, incorporaremos aplicaciones 
móviles y nuevos canales de 
comunicación que mejoren el 
diálogo con el ciudadano y permitan 
la realización de los trámites con 
mayor rapidez. Para lograr los 
resultados esperados utilizaremos la 
metodología de experiencia usuario 
en el diseño, teniendo como base los 
criterios de usabilidad y accesibilidad.


3. Favorecer la competitividad 
económica y el comercio exterior


Mediremos el costo de cumplimiento 
tributario del ciudadano a fin de 
obtener parámetros homogéneos 
de referencia que nos permitan 
medir el impacto de las acciones 
institucionales y desarrollar 
actividades tendientes a su 
disminución.


Comprendiendo la nueva dinámica 
económica, reduciremos la 


Facilitar el cumplimiento a través de la 
simplificación y la gestión digital
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II OE II


complejidad administrativa en el 
comercio nacional e internacional 
por medio de la digitalización y el 
uso de técnicas que caractericen 
perfiles de riesgo de los ciudadanos, 
lo que nos permitirá adecuar las 
reglas de selectividad aduanera 
que eviten dilaciones innecesarias 
en los tiempos de liberación de 
mercaderías, mejore los índices de 
efectividad e incremente la capacidad 
de productividad y control.


Alentando el espíritu emprendedor 
desarrollaremos servicios que 
faciliten los actos de inscripción 
registral y el cumplimiento de las 
obligaciones impositivas, aduaneras 
y de la seguridad social. Además 
impulsaremos la implementación 
de un esquema de exportación 
simplificada que favorezca el acceso 
al comercio internacional. 


Implementaremos nuevos procesos 
simplificados para armonizar datos 
con otros organismos, mejorar las 
experiencias vinculadas al comercio 
electrónico transfronterizo y aumentar 
la competitividad portuaria. 


Seguiremos desarrollando la figura 
del Operador Económico Autorizado 
(OEA) en base al modelo propuesto 
por la Organización Mundial de 
Aduanas, con el objeto de darle 
previsibilidad a las actividades, y 
agilizar los trámites y procedimientos 
vinculados al comercio exterior.


Con el fin de fomentar el desarrollo 
regional, aplicaremos modelos 
de gestión integrada de fronteras 
que incremente la velocidad de 
desaduanamiento.


Facilitar el cumplimiento a través de la 
simplificación y la gestión digital
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Nuestro capital humano es el activo 
más importante que tenemos. En 
concordancia, fomentaremos un 
ámbito propicio para el desarrollo 
laboral tendiente a enfrentar las 
complejidades y cambios del 
entorno. Buscaremos que la AFIP 
sea considerada como un gran 
lugar para trabajar, en base al 
profesionalismo de su gente y al 


respeto de principios tales como 
inclusión, no discriminación e 
igualdad de oportunidades para 
todos.


El uso responsable y eficiente de 
los recursos materiales y financieros 
continuará siendo prioritario 
para lograr un equilibrio entre lo 
presupuestado y lo ejecutado.


Fortaleceremos la colaboración 
con otras instituciones del Estado a 
través de la generación de alianzas 
estratégicas para el intercambio de 
información.


Durante los próximos años 
adecuaremos y modernizaremos 
nuestros sistemas de información 
y las redes de telecomunicaciones, 


de modo de brindar soluciones 
concretas que garanticen el acceso 
a los servicios de AFIP.


Incrementar la capacidad operativaIII OE III


15


Potenciar el desarrollo y 
capacitación de las personas


Gestionar mecanismos objetivos y 
transparentes de ingreso y evaluación, 


en base a méritos e integridad


Aplicar criterios de calidad 
y fortalecer la gestión 


tecnológica


Optimizar la asignación de los 
recursos 
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Incrementar la capacidad operativa OE III


Estrategias


1. Potenciar el desarrollo y 
capacitación de las personas


Incrementaremos las acciones 
relacionadas con el desarrollo del 
capital humano, a fin de brindar 
herramientas que sean útiles tanto 
para el crecimiento profesional como 
el personal. 


Implementaremos programas 
de formación que propicien el 
intercambio de experiencias 
e información, a través de la 
generación de un entramado de 
redes de conocimiento. Estos 
programas contribuirán a mejorar las 
competencias técnicas y de gestión; 
promoviendo nuestros valores 
con el fin de afianzar la integridad 
institucional. 


Fortaleceremos la función gerencial 
haciendo foco particularmente en el 
desarrollo de los equipos de trabajo.


Sumaremos a cada uno de 
los agentes como parte de las 


protecciones de la información 
por medio de un programa de 
sensibilización que permita difundir 
las políticas de seguridad y el grado 
de responsabilidad que tenemos en 
el desarrollo de nuestras tareas.


2. Gestionar mecanismos objetivos 
y transparentes de ingreso y 
evaluación, en base a méritos e 
integridad


Una gestión transparente fortalece 
la confianza de los ciudadanos 
en el funcionamiento del orden 
democrático y sus instituciones 
y, consecuentemente, promueve 
el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones.


El mérito será el aspecto central 
y diferencial a ser considerado en 
los procesos de selección externa,  
evaluación y promoción. 


Potenciaremos el crecimiento 
de nuestro personal mediante la 
capacitación, el desarrollo de carrera 
y el incentivo al cumplimiento de 
objetivos.


Desde el momento mismo de su 
incorporación a nuestra Institución 
capacitaremos al personal en la 
observancia de los valores que deben 
orientar el ejercicio de la función 
pública. 


3.  Fortalecer la infraestructura y la 
calidad de la gestión tecnológica


El fortalecimiento de nuestros 
sistemas de información nos permitirá 
continuar el camino ya iniciado 
en la búsqueda de la excelencia 
tecnológica y garantizar la calidad y 
seguridad de la información. 


Ampliaremos el manejo de 
herramientas que potencien nuestras 
capacidades en el uso efectivo y la 
explotación de los datos a través de 
espacios de análisis e investigación 
para la adopción de metodologías y 
procesos innovadores. El propósito 
es que cada uno de los funcionarios 
que integramos AFIP se transforme 
en un agente de cambio de 
excelencia y en un guardián del 
secreto de la información que con 


confianza cada ciudadano nos brinda 
para el bien común de la Nación.
 
Impulsaremos la mejora de los 
sistemas de información transversales 
con el fin de responder a las 
demandas de transacciones cada 
vez más complejas e integradas, de 
modo de optimizar la coordinación 
entre áreas centrales y operativas.


Desarrollaremos sistemas con 
capacidad de escalabilidad y 
procesos e información consistentes, 
adecuando nuestra arquitectura 
tecnológica e infraestructura de 
comunicaciones para que puedan 
soportar y procesar el volumen de 
datos que disponemos. 


Implementaremos un sistema 
de gestión de seguridad de la 
información, que establezca -de 
forma clara y fácil- el acceso, 
procesamiento, transmisión y 
almacenamiento de la información; 
sin descuidar los niveles de 
protección necesarios para garantizar 
la confidencialidad, integridad y  
disponibilidad de los datos con los 


III
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Incrementar la capacidad operativa OE III


que operamos.


Continuando con la política de 
despapelización, avanzaremos en 
la implementación del sistema de 
Gestión Documental Electrónica 
(GDE) para la creación, registro y 
archivo de expedientes electrónicos; 
con  especial énfasis en garantizar la 
protección de los datos sensibles y el 
secreto fiscal que nuestra Institución 
debe a los ciudadanos. 


4. Optimizar la asignación de los 
recursos 


Profundizaremos las acciones 
tendientes a transparentar los 
procesos de abastecimiento de 
recursos, planificando nuestras 
necesidades para el cumplimiento 
eficiente de las tareas, a fin de 
alcanzar un óptimo funcionamiento 
institucional en concordancia 
con las políticas y lineamientos 
gubernamentales de modernización y 
transparencia del Estado.


Orientaremos la gestión de las 
distintas áreas al cumplimiento de 


estándares y metas de eficiencia, 
promoviendo el logro de resultados a 
través de programas específicos. 


Se ejecutará un plan de inversiones de 
infraestructura que permitan mejorar 
las áreas de atención y las condiciones 
operativas. La remodelación y puesta 
en valor de las oficinas y predios en los 
que AFIP debe desarrollar su labor, será 
un eje de acción que contribuya a la 
identificación y presencia institucional 
en todo el territorio nacional.


III
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Fortalecer la cultura tributaria OE IVIV


Profundizar la interacción 
con la sociedad


Establecer alianzas 
estratégicas


Participar 
proactivamente en 


definiciones normativas 


El país necesita una sociedad 
consciente de la importancia que 
implica el cumplimiento en el 
pago de los impuestos y demás 
obligaciones tributarias como 
un elemento esencial para lograr 
un sistema fiscal ordenado y 
sostenible. 


Las relaciones institucionales 
son fundamentales para construir 
un modelo de gestión basado 
en los consensos. Desde 
esta lógica buscaremos -por 
medio de alianzas con otras 
organizaciones tributarias del 
mundo- profundizar el intercambio 
de experiencias, conocimientos e 
información a través de convenios 


institucionales, tributarios, 
previsionales y aduaneros. 


En el ámbito local, continuaremos 
fortaleciendo el diálogo y la 
comunicación con los ciudadanos, 
con actores de los sectores 
productivos, con asociaciones 
intermedias y con otros 
organismos del Estado, generando 


acuerdos de cooperación 
orientados a incentivar el 
cumplimiento voluntario, la 
eficiencia administrativa y la 
competitividad de la economía.


18


Afianzar la cultura de 
la integridad
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Fortalecer la cultura tributaria OE IV


Estrategias


1. Profundizar la interacción con la 
sociedad


Nos proponemos renovar el vínculo 
con los ciudadanos. Continuaremos 
con la conformación de ámbitos de 
interacción con los grupos de interés, 
fomentando la retroalimentación 
permanente que nos permita atender 
las distintas problemáticas. 


Implementaremos acciones de 
promoción, difusión e interacción 
destinadas a elevar la conciencia 
fiscal de la comunidad a través de la 
participación activa en los distintos 
espacios virtuales de interacción 
ciudadana.


Dictaremos talleres al público en 
general en ámbitos no educativos, a 
través de estrategias combinadas de 
capacitación e información con el fin 
de revalorizar el sentido social de los 
impuestos.


Para sustentar el cambio en el 
comportamiento en la sociedad, 


implementaremos módulos de 
formación específicos con el objeto de 
fomentar la cultura tributaria.


2. Establecer alianzas estratégicas


Propiciaremos tratados de doble 
tributación y de colaboración, 
utilizando criterios análogos a los 
de organismos internacionales 
como la Organización Mundial de 
Aduanas (OMA), la Organización 
Iberoamericana de la Seguridad 
Social (OISS), la Organización Mundial 
del Comercio (OMC) y el Centro 
Interamericano de Administraciones 
Tributarias (CIAT), entre otros.


Profundizaremos las alianzas 
con otros organismos mediante 
la implementación de acuerdos 
de asistencia mutua, con el 
fin de armonizar los normas y 
procedimientos para promover una 
sociedad fiscal responsable, y prevenir 
ilícitos impositivos, previsionales 
y aduaneros que perjudiquen los 
intereses económicos, fiscales y 
comerciales. 


Promoveremos activamente -a través 
de nuestra gestión y capacidades- 
la integración nacional a mercados 
comunes, agrupaciones y foros 
internacionales. Impulsaremos y 
desarrollaremos iniciativas que 
fortalezcan las relaciones a través 
de ámbitos de confianza, procesos 
comunes, análisis de riesgo 
compartido y controles integrados 
tendientes a la facilitación y agilización 
de actividades internacionales. 


En el ámbito nacional, reforzaremos 
los mecanismos de cooperación 
y colaboración con los gobiernos 
provinciales, municipales y otros 
organismos nacionales registrales 
y de control. En este sentido, el 
fortalecimiento de la Red Federal 
de Administraciones Tributarias nos 
permitirá mejorar el ambiente de 
control y favorecer la incorporación de 
prácticas eficientes.


3. Participar proactivamente en 
definiciones normativas 


En un modelo de gestión que valora 
los consensos es fundamental 


establecer relaciones de cooperación. 
Desde esta lógica fomentaremos en 
materia normativa las comisiones 
de enlace con distintas entidades, 
los análisis y modificaciones 
normativas, los foros de intercambio 
y la interacción con las diversas 
comisiones del Poder Legislativo. 


Fortaleceremos los espacios de 
diálogo con organismos y entidades 
representativas de los diversos 
sectores de la comunidad, a efectos 
de mejorar la competitividad de la 
economía y optimizar las condiciones 
de formalización.


Desde el conocimiento que nos da 
la aplicación de las leyes impositivas, 
aduaneras y de la seguridad social 
identificaremos oportunidades e 
impulsaremos propuestas de mejora. 


Brindaremos las herramientas 
de asistencia necesarias para la 
comprensión del sistema tributario, 
a fin de facilitar a los ciudadanos el 
cumplimiento de sus obligaciones.


IV
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4. Afianzar la cultura de la 
integridad 


La integridad constituye un valor 
fundamental de nuestro vínculo con 
los ciudadanos. Como servidores 
públicos se nos exige actuar con 
transparencia, debiendo rendir 
cuentas de nuestras acciones, ya que 
éstas tienen un alto impacto en los 
intereses de los ciudadanos. 


A través del programa de formación 
en ética institucional fortaleceremos el 
comportamiento ético y la integridad 
de nuestros agentes. 


El personal ingresante deberá 
acreditar honestidad, probidad, 
rectitud y buena fe en todas las 
acciones que ejecuten, sumados a los 
requisitos de idoneidad y capacidad 
acordes a las responsabilidades 
que deben asumir al servicio de la 
sociedad.


Implementaremos nuevas tecnologías 
de control que aporten transparencia y 
agilidad en los procesos de auditorías, 
y que redunden en una cultura de 


Fortalecer la cultura tributaria OE IVIV


trabajo más fluida con especial 
énfasis en los agentes que acceden 
a información confidencial para el 
desarrollo de sus tareas.
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RESUMEN EJECUTIVO 


 
Se detallan a continuación los principales avances alcanzados durante el período enero-septiembre 
en las actividades del Plan de Gestión Anual AFIP 2019 (PG-19): 
 


 Los recursos tributarios que recauda la AFIP -es decir aquellos recursos destinados al Sector 
Público- ascendieron a $ 3.610.158 millones a septiembre de 2019, representando un 47,3% 
de crecimiento interanual y un cumplimiento de 103% sobre la meta presupuestaria. 
 


MAYO 2018RECURSOS TRIBUTARIOS


47,3%
variación interanual


$ 3.610.158
millones


Meta Enero-Septiembre 2019


$ 3.492.738


Cumplimiento 103%


Enero
Septiembre


2018


Enero
Septiembre


2019


 
 


 La recaudación obtenida en función de la programada a septiembre de este año alcanzó un 
total de $ 3.711.638 millones -recaudación bruta sin restar devoluciones, reintegros ni 
reembolsos, sin incluir la recaudación con destino a obras sociales y ART-, con un 
cumplimiento del 101% respecto a la meta establecida. 
 


 El indicador que refleja el nivel de compromiso de los contribuyentes respecto a la 
presentación de declaraciones juradas registró un 90% de ejecución a septiembre, obteniendo 
así un cumplimiento de la meta del 98%. Del mismo modo, los montos ingresados 
representaron el 98% del total a ingresar, cumpliendo el 100% de la meta estipulada. En 
ambos casos el incremento interanual fue del 1%. 


 
 Se reglamentó la implementación del Libro IVA Digital y la Declaración Jurada IVA 


Simplificada con vigencia a partir de noviembre en base al vencimiento de octubre, lo que 
facilitará la confección de declaraciones juradas para el ciudadano y permitirá obtener 
novedades tempranas. 


 


 Se descargaron en promedio 94 fiscalizaciones por inspector, con un incremento interanual de 
16% y un cumplimiento de la meta proporcional a septiembre del 106%. 


 
 Con el fin de sistematizar el proceso de detección de inconsistencias a la hora de seleccionar 


los casos a fiscalizar, se ejecutaron 14 cruces de información en prueba piloto, generando más 
de 68 mil casos que ya se encuentran disponibles en la matriz FISCAR. 


 
 Se publicó la Resolución General N° 4535/19 AFIP que habilita la adhesión voluntaria y el 


ingreso masivo y progresivo de empleadores al Libro de Sueldos Digital. Se notificaron a 
10.892 empleadores con impacto en más de un millón de trabajadores, permitiendo generar 
un registro de la información salarial en las bases de datos del organismo. 
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 El 93% de los despachos de importación y permisos de exportación fueron liberados en el día 
o al día siguiente de su presentación, lo que implicó un cumplimiento del 100% de la meta 
pautada y una variación interanual de 6%. 
 


 Se puso a disposición el web service para el envío anticipado de la información del Manifiesto 
Internacional de Carga por parte de los Agentes de Transporte Aduanero Fluviales para las 
cargas que circulan por la Hidrovía, en pos de optimizar el análisis de riesgo y la trazabilidad de 
las destinaciones. 


 
 Se implementaron 10 trámites en el servicio Multinota Digital, habiéndose realizado más de 


3.600 presentaciones por esta vía a septiembre. Asimismo, se derogaron 11 regímenes de 
información obsoletos en pos de reducir el costo del cumplimiento al ciudadano.  


 
 Con relación al Régimen Puerta a Puerta, el Portal de Envíos Internacionales del Correo 


Argentino alcanzó más de un millón de declaraciones en los primeros seis meses desde su 
implementación, permitiendo agilizar y facilitar el comercio exterior a partir de un mejor 
circuito de control y la reducción de los tiempos de desaduanamiento. 
 


 Se incorporaron al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino 
(VUCEA) las exportaciones de carne aviar sujetas a intervención del SENASA, contribuyendo a 
la simplificación de los procesos de control en frontera, eliminando formularios y optimizando 
el tiempo de espera para el ciudadano. 


 
 Se implementó el Monotributo unificado en las provincias de Mendoza, San Juan, Jujuy y Río 


Negro, a efectos de simplificar los trámites de inscripción, presentación de declaraciones 
juradas y pagos de obligaciones tributarias nacionales y provinciales con bases imponibles 
equivalentes. En este sentido, se logró alcanzar a más de 239 mil monotributistas. 
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AVANCES DE LAS ACTIVIDADES PLANIFICADAS 


 
Seguidamente se expone los principales avances alcanzados durante el período enero-septiembre 
en las actividades del Plan de Gestión Anual AFIP 2019 (PG-19): 
 


METAS DE DESEMPEÑO 


 


INDICADORES 


Descripción Meta Ejecutado Cump. 


MD.01 


Recaudación programada 
Anual $ 4.879.219 


$ 3.711.638 
76% 


Proporcional $ 3.672.695 101% 


Monto de la recaudación bruta sin restar devoluciones, reintegros ni reembolsos, en base a las 
proyecciones de recursos tributarios incluidas en el Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional para el 
año 2019. No incluye Obras Sociales ni ART (en millones de pesos) 


MD.02 


Cumplimiento en la presentación de 
declaraciones juradas  


Anual 92%  
89,84% 


98% 


Proporcional 92% 98% 


Porcentaje de declaraciones juradas determinativas presentadas dentro del plazo de vencimiento y 
fuera de término (todos los segmentos, período corriente) 


MD.03 


Cumplimiento en el pago  
Anual 98%  


97,51% 
100% 


Proporcional 98% 100% 


Porcentaje de montos cancelados dentro del plazo de vencimiento y fuera de término (todos los 
segmentos, período corriente) 


MD.04 


Fiscalizaciones descargadas por inspector 
Anual 118  


93,82 
80% 


Proporcional 88,50 106% 


Promedio de fiscalizaciones descargadas por inspector (incluye fiscalizaciones ordinarias y  
preventivas, y acciones preventivas) 


MD.05 


Tiempo de desaduanamiento en 
exportaciones e importaciones 


Anual 93% 
92,53% 


99% 


Proporcional 92,55% 100% 


Porcentaje de exportaciones e importaciones por todos los canales liberadas en el día y al día 
siguiente de su presentación 


MD.06 


Costo de cumplimiento 
Anual 10%  


N.A. 
N.A. 


Proporcional N.A. N.A. 


Reducción del promedio anual de horas en las que deben incurrir los contribuyentes para cumplir 
con la legislación tributaria vigente (anual) 


MD.07 
Brecha de evasión en IVA 


Anual 1%  
N.A. 


N.A. 


Proporcional N.A. N.A. 


Reducción del porcentaje de la brecha de evasión en IVA (anual) 


Fuente: Sistemas de información AFIP 
N.A. No Aplica 
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OBJETIVOS 


 


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos 


 


INDICADORES 


Descripción Meta Ejecutado Cump. 


I.01 


Cumplimiento en término en la 
presentación de declaraciones juradas 


Anual 84% 
79,99% 


95% 


Proporcional 84% 95% 


Porcentaje de declaraciones juradas determinativas presentadas dentro del plazo de vencimiento 
(todos los segmentos, período corriente) 


I.02 


Recupero gestionado de presentaciones 
de declaraciones juradas 


Anual 45% 
44,94% 


100% 


Proporcional 40% 112% 


Porcentaje de declaraciones juradas determinativas intimadas y presentadas respecto del total de 
declaraciones juradas intimadas (todos los segmentos, período corriente) 


I.03 


Cumplimiento en término en el pago 
Anual 87%  


87,74% 
101% 


Proporcional 85% 103% 


Porcentaje de montos cancelados dentro del plazo de vencimiento (todos los segmentos, período 
corriente) 


I.04 


Recupero gestionado de pago 
Anual 82%  


79,66% 
97% 


Proporcional 80% 100% 


Porcentaje de montos intimados y cancelados respecto del total de montos intimados (todos los 
segmentos, período corriente) 


I.05 


Gestión de boletas de deuda por falta de 
pago 


Anual 92% 
79,46% 


86% 


Proporcional 91% 87% 


Porcentaje de montos incluidos en boleta de deuda por falta de pago, correspondientes a 
obligaciones pendientes de cumplimiento (todos los segmentos, período corriente) 


I.06 


Cumplimiento de pago de Mis Facilidades 
Anual 92% 


91,87% 
100% 


Proporcional 92% 100% 


Porcentaje de montos ingresados por Mis Facilidades 


I.07 


Tasa de detección del incumplimiento en 
fiscalización 


Anual 65%  
64,35% 


99% 


Proporcional 65% 99% 


Porcentaje de fiscalizaciones ordinarias y preventivas finalizadas con interés fiscal 


I.08 


Mora en las fiscalizaciones 
1/


 
Anual 17%  


10,72% 
159% 


Proporcional 17% 159% 


Porcentaje de fiscalizaciones pendientes demoradas (incluye fiscalizaciones ordinarias y  
preventivas, y acciones preventivas) 
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INDICADORES 


Descripción Meta Ejecutado Cump. 


I.09 


Conformidad de la diferencia 
determinada en fiscalizaciones 


Anual 60%  
73,20% 


122% 


Proporcional 60% 122% 


Porcentaje de conformidad de la diferencia determinada y por impacto diferido en fiscalizaciones 
ordinarias y preventivas 


I.10 
Verificaciones descargadas por agente 


Anual 204  
170,49 


84% 


Proporcional 153 111% 


Promedio de verificaciones descargadas por agente 


I.11 
Índice de litigiosidad 


1/
 


Anual 27%  
23,15% 


117% 


Proporcional 27% 117% 


Porcentaje de determinaciones de oficio apeladas ante el Tribunal Fiscal de la Nación (bimestral) 


I.12 
Nivel de selectividad por canal rojo 


1/
 


Anual 11,50%  
12,28% 


94% 


Proporcional 12,04% 98% 


Porcentaje de exportaciones e importaciones seleccionadas por canal rojo 


I.13 


Nivel de selectividad por canal  
naranja 


1/
 


Anual 23%  
24,61% 


93% 


Proporcional 24,62% 100% 


Porcentaje de exportaciones e importaciones seleccionadas por canal naranja 


I.14 


Acciones de fiscalización y control 
aduaneras 


Anual 156.538 
111.632 


71% 


Proporcional 117.408 95% 


Cantidad de investigaciones e inspecciones, procedimientos, comprobaciones de destino, 
valoración y fiscalización documental   


I.15 


Efectividad en la gestión de valoración y 
fiscalización documental 


Anual 90%  
74,27% 


83% 


Proporcional 90% 83% 


Porcentaje de novedades registradas por acciones de valoración y fiscalización documental 


I.16 


Ajustes originados en fiscalizaciones 
Anual $ 76.887 


$ 84.043 
109% 


Proporcional $ 57.666 146% 


Monto de ajustes por diferencia determinada e impacto diferido a partir de acciones de 
fiscalización impositiva y de los recursos de la seguridad social, y por acciones de control aduaneras 
(en millones de pesos) 


I.17 


Recupero neto de cartera por ingresos de 
caja 


Anual $ 47.300 
$ 31.747 


67% 


Proporcional $ 35.475 89% 


Monto neto de ingresos de caja por gestión judicial (en millones de pesos) 


I.18 
Índice de resguardo del crédito fiscal 


Anual 80%  
76,42% 


96% 


Proporcional 80% 96% 


Porcentaje de juicios con medidas cautelares trabadas 


Fuente: Sistemas de información AFIP 
1/ Indicador con cálculo de cumplimiento inverso. 
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INICIATIVAS 


Descripción Estado 


Mejoras y nuevas funcionalidades del Sistema Cuentas Tributarias Ejecución satisfactoria 


El objetivo es actualizar la tecnología del SCT, mejorar el trámite y registración de las declaraciones juradas 
rectificativas en menos, el control de traslados de saldos a favor del contribuyente e incorporar la 
identificación y registro de obligaciones prescriptas. 
Se implementaron las reglas para la registración automática de las DDJJ Personas Humanas y el envío de 
una comunicación al Domicilio Fiscal Electrónico, para las DDJJ que no se registren automáticamente. Se 
liberó una versión de prueba de las mejoras en la visualización de Billetera Electrónica y Compensaciones. 


Nuevo sistema de selección de casos para fiscalizar (FISCAR) Ejecución satisfactoria 


El objetivo es sistematizar el proceso de detección de inconsistencias a la hora de seleccionar los casos a 
fiscalizar. Se priorizarán los casos en función de un puntaje acumulado que se asignará conforme a las 
inconsistencias detectadas en los cruces de información previamente generados. 
Se encuentran productivos los módulos FISCAR - Matriz de Casos y FISCAR - Data Explorer en la Consola de 
Gestión de Usuarios y se definieron las reglas de acceso. Se ejecutaron 14 cruces en prueba piloto, habiendo 
generado 68.794 casos que se encuentran disponibles en la matriz FISCAR. Se inició la homologación de las 
interfaces con SEFI y VERIFICA. 


Readecuación del Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER) Ejecución satisfactoria 


Busca desarrollar una herramienta de evaluación objetiva permanente, aplicable a todos los contribuyentes, 
que contemple toda la información disponible en el organismo y permita incrementar la frecuencia de 
actualización. 
Se definieron nuevos parámetros de riesgo en base a información impositiva, aduanera y de los recursos de 
la seguridad social. Se priorizaron 30 desvíos para ser desarrollados durante el presente año y se diseñó el 
cronograma de alta correspondiente. 


Remitos electrónicos Ejecución con demora 


Se espera contar con un nuevo comprobante electrónico y complementario de la factura que permita un 
mayor control sobre la trazabilidad de las operaciones, atendiendo el requerimiento propio de los 
particulares en el avance tecnológico y eliminación del papel. 
Se programó el proceso de homologación externa de la liquidación sistémica de compra/venta del sector 
pesquero para octubre. En cuanto al Remito Electrónico General, se realizó el relevamiento de la normativa 
vigente y se obtuvo información sobre experiencias de implementación en otros países a través del Centro 
Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT). Se prevé instrumentar dicho remito en la industria 
farmacéutica. 


Relevamiento Electrónico de Contribuyentes (REC) Ejecución con demora 


Su objetivo es conocer en línea, antes de ingresar al establecimiento, la situación fiscal real del verificado, 
notificar en domicilio fiscal electrónico los desvíos detectados según la información relevada y determinar en 
forma automática las deudas y multas derivadas de las relaciones laborales irregulares. 
Se desarrolló la digitalización del acta inicial en TRL para Android. Se trabaja en los demás módulos 
definidos. Se avanzó con el desarrollo informático del Acta de Inspección Digital (AcciOn) previendo 
comenzar la homologación en octubre e implementarlo antes de fin de año. 


Modelos de riesgo y control aduanero Ejecución con demora 


Busca optimizar el esquema de selectividad a nivel de reglas, mejorar la eficacia y eficiencia en los controles, 
optimizar los recursos humanos y tecnológicos y facilitar el comercio legítimo. 
Se diagramó la implementación del padrón PEMA, se publicaron los manuales para que los prestadores ISTA 
adapten sus sistemas y se publicó el formato al que se deberán ajustar para la descarga de datos. Se dictó la 
Resolución General N° 4.576/2019 AFIP sobre procedimientos complementarios relativos a los controles 
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INICIATIVAS 


Descripción Estado 


sobre la descarga de los medios de transporte vía acuática. Está disponible el web service para el envío de la 
información de los MIC-DTA por parte de los Agentes de Transporte Aduanero Fluviales para las cargas que 
circulan por la Hidrovía. Se realizó la baja de 434 reglas de selectividad sobre un universo de 1.165, dando 
lugar a la baja de las obsoletas por no representar en la actualidad un riesgo cierto. Adicionalmente, se 
propuso la baja de otras 14 y se identificaron 286 más en condiciones de efectivizar su baja. 


Reingeniería del sistema de cobranza judicial – SIRAEF Ejecución satisfactoria 


Tiene como objetivo crear un sistema único de gestión interconectado con otros sistemas, que permita 
obtener la trazabilidad de las obligaciones, realizar evaluaciones sistémicas del contenido de las carteras 
judiciales y lograr un mayor grado de recupero. 
Se encuentran implementados y validados 6 de los 11 casos de uso previstos para 2019: “Administración de 
impuestos de cuatro dígitos”, “Solución lotes de Boleta de deuda con envíos trabados (rechazar sólo las 
boletas de deuda que tengan Inconsistencias)”, “Validación CUIT existente en el Sistema Registral para 
Boletas Manuales”, “Validación de Honorarios”, “Envío de novedades de Cancelación de obligaciones 
contenidas en un proyecto de Boleta de Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al SIRAEF – Fase I” y 
“Explotación de información - Consultas críticas”. 


 
 


 


Objetivo estratégico II: Facilitar el cumplimiento a través de la simplificación y la 
gestión digital 


 


INDICADORES 


Descripción Meta Ejecutado Cump. 


II.01 


Eficacia en la atención del total de 
consultas telefónicas 


Anual 25% 
24,26% 


97% 


Proporcional 25% 97% 


Porcentaje de llamadas telefónicas atendidas en el Centro de Información Telefónica 


II.02 


Eficacia en la atención de consultas 
mediante el servicio Consulta web 


Anual 80%  
62,84% 


79% 


Proporcional 80% 79% 


Porcentaje de consultas respondidas mediante el servicio Consulta web en el tiempo estándar 
definido 


II.03 
Eficiencia en la gestión de reclamos 


Anual 90%  
86,72% 


96% 


Proporcional 90% 96% 


Porcentaje de reclamos resueltos en el Programa de Asistencia al Ciudadano 


II.04 


Nivel de satisfacción con la atención al 
usuario del SIPA   


Anual 8  
N.A. 


N.A. 


Proporcional N.A. N.A. 


Índice global de satisfacción con la atención a usuarios del SIPA basado en encuestas de opinión 
(escala 1-10) (Anual) 


II.05 


Indicador de servicios al usuario del  
SIPA 


1/
 


Anual 1,0 
0,99 


101% 


Proporcional 1,0 101% 


Índice del monto en rezago respecto de la recaudación de los recursos de la seguridad social 


Fuente: Sistemas de información AFIP 
1/ Indicador con cálculo de cumplimiento inverso. 
N.A. No Aplica 
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INICIATIVAS 


Descripción Estado 


Gestión digital orientada al ciudadano Ejecución con demora 


Tiene como objetivo establecer una relación con el ciudadano de forma digital, simplificando las 
interacciones y desarrollando los productos centrados en el usuario. 
Se implementaron 10 trámites en el servicio Multinota Digital. Se incorporó la billetera electrónica al Portal 
de Clave Fiscal v 2.0. Se derogaron 11 regímenes de información obsoletos. La herramienta de chat 
inteligente con asistente virtual (BOT) para monotributistas está operativo en el portal Mi Argentina. 


Libro IVA digital y declaración jurada web asistida Ejecución satisfactoria 


Busca simplificar la generación de comprobantes, y la registración y confección de declaraciones juradas 
para el ciudadano, obtener novedades tempranas y brindar asistencia al ciudadano en la generación de sus 
declaraciones juradas. 
Se publicó la RG N° 4.597/2019 AFIP que reglamenta la implementación del Libro IVA Digital y la Declaración 
Jurada IVA Simplificada a partir de noviembre (con el vencimiento de octubre). Inicialmente alcanzará a un 
universo de 17 mil contribuyentes. Se accederá ingresando por medio del servicio denominado “Portal IVA” 
dentro de la página web de la AFIP. 


Libro de sueldos digital Ejecución satisfactoria 


Con esta iniciativa se busca generar un registro de la información salarial en las bases de datos del 
organismo. 
Se publicó la Resolución General 4.535/2019 AFIP que habilita la adhesión voluntaria y el ingreso masivo y 
progresivo de empleadores independientemente de la firma de los acuerdos provinciales. Se notificaron a 
10.892 empleadores con impacto en más de un millón de trabajadores. 


Facilitación del comercio exterior: Puerta a puerta - Courier - Exporta simple Ejecución satisfactoria 


Se espera agilizar y facilitar el comercio exterior a partir de un mejor circuito de control, la reducción de los 
tiempos de desaduanamiento, y la modernización de tecnologías y procesos. A través de la optimización del 
esquema Exporta Simple se espera aumentar el número de operadores logísticos de forma tal de generar 
competencia. 
El Portal de Envíos Internacionales del Correo Argentino alcanzó más de un millón de declaraciones en los 
primeros seis meses desde su implementación. Se publicó la Resolución General N° 4.555/2019 AFIP que 
define las garantías para el Operador Logístico Régimen Exporta Simple (OLES). En el marco del Programa 
Operador Económico Autorizado, se llevó adelante la visita de la delegación de la Aduana China y se 
concretó la firma del Plan de Acción. Además, se incorporaron 19 empresas a OEA Simplificación y 4 a OEA 
Seguridad. Se publicó la Resolución General N° 4.582/2019 AFIP que habilita el ingreso de Despachantes, 
Agentes de Transporte Aduanero y Transportistas al Programa OEA. 
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Objetivo estratégico III: Incrementar la capacidad operativa 


 


INDICADORES 


Descripción Meta Ejecutado Cump. 


III.01 
Inversión horaria en capacitación 


Anual 26 
29,80 


115% 


Proporcional 18,45 162% 


Promedio de horas destinadas a capacitación por empleado 


III.02 


Inversiones en nuevas tecnologías e 
infraestructura 


Anual 9,00%  
4,09% 


45% 


Proporcional 6,62% 62% 


Porcentaje del gasto en nuevas tecnologías e infraestructura respecto a la ejecución presupuestaria 
total del organismo 


III.03 


Gestión de observaciones con impacto 
institucional 


Anual 80% 
84,07% 


105% 


Proporcional 80% 105% 


Grado de regularización de las observaciones y recomendaciones de alto y medio impacto 
formuladas por el servicio de auditoría (trimestral) 


Fuente: Sistemas de información AFIP  
 
 


 


INICIATIVAS 


Descripción Estado 


Tecnología e informatización aduanera Ejecución satisfactoria 


Busca simplificar los procesos de control en frontera (eliminar formularios optimizando el tiempo de espera 
para el ciudadano), optimizar el uso de datos para la gestión e implementar una herramienta que explote en 
tiempo real los datos ante el envío de la información anticipada. 
Se puso en marcha la prueba piloto en el complejo nuevo del paso Cristo Redentor (Chile) para la gestión 
coordinada de frontera entre los organismos de Chile y Argentina para el Sistema de Entradas y Salidas de 
Automóviles (ENYSA). Se identificaron algunos inconvenientes con la conexión en los servidores de la 
Dirección Nacional de Migraciones (DNM) que ya se encuentran subsanados. Se prevé para mediados de 
octubre retomar la prueba piloto. 
Se incorporó al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) las 
exportaciones de carne aviar, sujetas a intervención del SENASA. Ambos organismos se encuentran realizando 
el testing del web service para que se integren los sistemas. 


Adecuación del modelo de atención aduanero Ejecución satisfactoria 


Tiene como objetivo mejorar la gestión y control de los servicios extraordinarios tanto para el usuario 
aduanero, como para el organismo. 
Las herramientas informáticas para el desistimiento anticipado se implementaron y ya fueron publicadas en 
el micrositio. Finalizó la etapa de presentación y capacitación de la nueva versión SUSEx que incluye el 
módulo de giro aleatorio de agentes. Se delegó en la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del 
Interior la facultad para designar supervisores en la modalidad de prestación de servicios extraordinarios Tasa 
Aeroportuaria y se creó la Comisión de Servicios Extraordinarios encargada del análisis del equilibrio 
financiero del régimen. 
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INICIATIVAS 


Descripción Estado 


Nuevo esquema de evaluación de desempeño y gestión de ingresos Ejecución con demora 


Tiene como objetivo adecuar la planta de personal AFIP a la estrategia de gestión y los requerimientos del 
servicio mediante la incorporación de 1.087 nuevos agentes durante 2019 a través del proceso de nivelación 
de planta. Adicionalmente, implementar una nueva evaluación de desempeño integral, a través de feedback 
360° (elemento de desarrollo de las competencias no técnicas) y una evaluación por objetivos (alinear los 
objetivos organizacionales con los individuales). 
Se avanza con las devoluciones a Directores Generales y Subdirectores Generales previstas en el proceso de 
feedback 360°. Se concretó el ingreso de 744 nuevos agentes (jóvenes profesionales abogados, contadores, 
licenciados en comercio exterior, secundarios, perfiles informáticos e ingenieros industriales). Se publicaron y 
se están gestionando las 28 referencias correspondientes al segundo semestre del año. 


Actualización de la Infraestructura tecnológica, la seguridad informática y la 
red de comunicaciones 


Ejecución con demora 


Busca incorporar el equipamiento necesario para modernizar la infraestructura tecnológica y la red de 
comunicaciones AFIP. 
Se recibieron los servidores X86 y los equipos M8 para la ampliación de la capacidad de procesamiento del 
Centro de Cómputos. El expediente por la adquisición de switches para datacenter se encuentra en etapa de 
adjudicación. Se está realizando el análisis técnico de las ofertas recibidas para la provisión e instalación de 
los equipos de aire acondicionado de precisión. 


Implementación de trámites electrónicos GDE-AFIP Ejecución con demora 


Tiene como objetivo incorporar trámites al sistema GDE que hoy se realizan en papel. 
Se implementaron 187 trámites internos e interoperables. Se activaron 2 trámites reservados IOPE asociados 
a Regímenes Promocionales con el Ministerio de Hacienda, que hasta la fecha eran realizados en GDE APN. Se 
recibieron la mitad de los escáneres solicitados. 
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Objetivo estratégico IV: Fortalecer la cultura tributaria 


 


INICIATIVAS 


Descripción Estado 


Red Federal - Interoperabilidad de registros Ejecución con demora 


Su objetivo es contar con un sistema único, integral y centralizado para la inscripción de contribuyentes ante 
las Administraciones Tributarias Provinciales, la COMARB (organismo de aplicación del Convenio Multilateral 
de Ingresos Brutos) y la AFIP, que sirva de fuente única de actualización de impuestos. Adicionalmente, 
incorporar a provincias solicitantes al cobro unificado del Monotributo. 
Se implementó el Monotributo unificado en las provincias de Mendoza, San Juan, Jujuy y Río Negro. La 
Comisión Arbitral aprobó el Registro Único Tributario – Padrón Federal que será administrado por la AFIP y 
por las jurisdicciones adheridas. Se incorporará al Sistema Registral del organismo, las altas, bajas y 
modificaciones que ocurran tanto en el padrón de Ingresos Brutos del Convenio Multilateral como en el de 
cada jurisdicción. Se implementó el web service para la ventanilla única de inscripción de sociedades con la 
provincia de Córdoba. 


Programa de fidelización SUMA Ejecución satisfactoria 


Es un programa que busca incentivar el hábito de pedir factura y alertar acerca de posibles irregularidades 
por parte de los comercios. 
Se publicó la Resolución General N° 4.596 AFIP que implementa el programa y se lanzó la campaña para el 
día de la madre. Se firmó el Convenio Marco entre Nación Servicios y AFIP. A la fecha, 50 mil usuarios 
descargaron la aplicación está disponible en los sistemas operativos Android y IOS.  
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ENFOQUE METODOLÓGICO 


 
Indicadores: 
 


Los niveles de cumplimiento de los indicadores de gestión se miden en función de la ejecución 
alcanzada respecto de las metas asignadas. Un cumplimiento alto se verifica cuando se registran 
niveles iguales o superiores al 90%, un cumplimiento medio cuando es menor al 90% e igual o 
superior al 70%, y un cumplimiento bajo cuando los niveles son inferiores al 70%.  
 
Se entiende por cumplimiento anual de un indicador al nivel de ejecución alcanzado respecto de la 
meta anual establecida: 
 


Cumplimiento anual = 
Ejecutado 


X 100 
Meta anual 


 
Se entiende por cumplimiento proporcional de un indicador al nivel de ejecución alcanzado 
respecto de la meta proporcional establecida para el período informado: 
 


Cumplimiento proporcional = 
Ejecutado 


x 100 
Meta proporcional 


 
Para los indicadores de cumplimiento inverso - esto es, cuando un menor nivel de ejecución implica 
un mayor cumplimiento-, el cálculo es: 
 


Cumplimiento inverso = 
Meta 


x 100 
Ejecutado 


 
 
Iniciativas: 
 


Los niveles de cumplimiento de las iniciativas de mejora se miden en función del estado de avance 
de las etapas de acuerdo a los plazos establecidos, y de los entregables comprometidos 
inicialmente. 
 
En base a la articulación entre estas variables, las iniciativas pueden ser calificadas de la siguiente 
manera: 
 
Ejecución satisfactoria: las etapas de la iniciativa se desarrollan de acuerdo a lo planificado. El 
alcance de los entregables que componen la iniciativa no se ve modificado. 
 
Ejecución con demora: las etapas de la iniciativa presentan demoras en el cumplimiento de sus 
entregables, aunque su alcance no se ve afectado. Hay mayor proporción de entregables cumplidos 
en el desarrollo del proyecto.  
 
Ejecución en riesgo/con alerta: las etapas de la iniciativa presentan grandes demoras en el 
cumplimiento de sus entregables y/o modificaciones en el alcance definido. 
 
Cuando se encuentra cumplida totalmente la iniciativa se informa como “Finalizada”. 
 
Cuando la iniciativa se cancela/suspende se informa como “Cancelada”. 
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GLOSARIO 


 
Se exponen a continuación las definiciones de los principales conceptos utilizados en el presente 
informe: 
 
Plan de Gestión (PG): es el documento en el cual se describen las acciones habituales -medidas a 
través de indicadores- y proyectos de mejora -iniciativas- que llevará adelante el Organismo 
durante el año calendario, alineadas a los postulados institucionales establecidos en el Plan 
Estratégico AFIP, en los términos del Decreto N° 1.399/01 y la Disposición N° 42/09 (AFIP) y su 
modificatoria Disposición N° 4/13 (SDG PLA). 
 
Meta de Desempeño (MD): indicador institucional fijado anualmente que permite establecer una 
primera aproximación del desempeño global del Plan de Gestión Anual AFIP. 
 
Indicador: medida de la gestión operativa de una actividad o proceso repetitivo y/o cíclico. 
 


 Meta: valor de referencia específico del nivel de ejecución anual de los indicadores 
institucionales a ser alcanzado por el conjunto de la Organización al finalizar el año 
calendario. 


 


 Meta proporcional: valor de referencia establecido en función del tiempo de ejecución 
devengado en un momento dado con respecto a la meta anual determinada. 


 
Ejecución (indicador): avance que registra un indicador en un momento determinado. 
 
Iniciativa: conjunto de acciones no repetitivas ni cíclicas, de duración determinada, cuya concreción 
supone la utilización de recursos específicos destinados a la satisfacción de determinado objetivo o 
a la solución de un problema dado. A los fines del planeamiento operativo, recibe indistintamente 
la denominación de “proyecto”. 
 
Alcance: medida del nivel de concreción, producción o resultado comprometido. 
 
Etapa: partes en que se divide el desarrollo de una iniciativa. 
 
Entregable: conjunto de productos o resultados medibles y definidos que conforman la etapa de 
una iniciativa. 
 


Ejecución (iniciativa): avance que registran los entregables de una iniciativa en un momento 
determinado. 
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Período: Enero - Octubre


Código


t l u
7 - -


t l u
16 2 -


t l u
4 1 -


t l u
2 - 1


t l u
- - -


t l u
29 3 1


Cumplimiento    x  100


proporcional


Cumplimiento Meta


inverso Ejecutado


t Cumplimiento proporcional mayor o igual a 90%


i Cumplimiento proporcional mayor o igual a 70% y menor a 90% 


u Cumplimiento proporcional menor a 70%


=    x  100


INCREMENTAR LA CAPACIDAD OPERATIVA 3


FORTALECER LA CULTURA TRIBUTARIA -


TOTAL 33


II


III


IV


FACILITAR EL CUMPLIMIENTO A TRAVES DE LA SIMPLIFICACION Y LA GESTION DIGITAL 5


FORTALECER EL CONTROL A PARTIR DE UN ENFOQUE BASADO EN RIESGOS 18


MD


I


CUMPLIMIENTO POR OBJETIVO ESTRATÉGICO


Objetivo estratégico Indicadores


METAS DE DESEMPEÑO 7


CÁLCULO DEL CUMPLIMIENTO


anual


Cumplimiento Ejecutado


Meta anual


Se entiende por cumplimiento anual de un indicador el nivel de ejecución alcanzado respecto de la meta anual establecida:


Ejecutado


Meta proporcional


Se entiende por cumplimiento proporcional  de un indicador el nivel de ejecución alcanzado respecto de la meta proporcional establecida para el período 


informado:


=


Las alertas se calculan respecto al cumplimiento proporcional de acuerdo al siguiente detalle:


Para los indicadores de cumplimiento inverso  - esto es, cuando un menor nivel de ejecución implica un mayor cumplimiento - el cálculo es:


=


CÁLCULO DE ALERTAS


x  100


DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE GESTIÓN (DI PLAG)







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Período: Enero - Octubre


19.730.419 21.795.749


$ 2.677.704 $ 2.738.707


268.764 2.586


1.093.771 1.179.114


N.A. N.A.


17.501.102 21.795.749


1.604.811 3.348.865


$ 2.411.465 $ 2.738.707


$ 179.715 $ 216.447


$ 24.791 $ 28.686


$ 180.525 $ 196.862


41.033 63.387


3.952 33.782


$ 35.609 $ 48.008


Fiscalizaciones descargadas por inspector 118 98,33
103,93


88% 106% t


I.08


Mora en las fiscalizaciones 2/ 17% 17%
11,70%


145% 145% t Ene - Oct


Porcentaje de fiscalizaciones pendientes demoradas (incluye fiscalizaciones ordinarias y  preventivas, y acciones preventivas)


Ene - Oct


Porcentaje de declaraciones juradas determinativas presentadas dentro del plazo de vencimiento y fuera de término (todos los segmentos, período corriente)


MD.01


Recaudación programada $ 4.879.219 Ene - Oct


Monto de la recaudación bruta sin restar devoluciones, reintegros ni reembolsos, en base a las proyecciones de recursos tributarios incluidas en el Proyecto de Ley de Presupuesto Nacional para


el año 2019. No incluye Obras Sociales ni ART (en millones de pesos)


90,52%
98%


MD.02


Cumplimiento en la presentación de declaraciones juradas 92% 92%


$ 4.169.449 85%


METAS DE DESEMPEÑO


Descripción


Meta Ejecución 
1/ Cumplimiento


Total Proporcional Numerador Denominador Total Proporcional Alerta Período


96% t


Ene - Oct


Porcentaje de exportaciones e importaciones por todos los canales liberadas en el día y al día siguiente de su presentación


Promedio de fiscalizaciones descargadas por inspector (incluye fiscalizaciones ordinarias y  preventivas, y acciones preventivas)


MD.03


Cumplimiento en el pago 98% 98%
97,77%


100% 100%


MD.04


MD.05


Tiempo de desaduanamiento en exportaciones e 


importaciones
93% 92,72%


92,76%
100% 100% t


Ene - Oct


Porcentaje de montos cancelados dentro del plazo de vencimiento y fuera de término (todos los segmentos, período corriente)


Ene - Oct


$ 4.145.154 101% t


t


Ene - Oct


Reducción del promedio anual de horas en las que deben incurrir los contribuyentes para cumplir con la legislación tributaria vigente (anual)


MD.07


Brecha de evasión en IVA 1% N.A.
N.A.


N.A. N.A. t Ene - Oct


Reducción del porcentaje de la brecha de evasión en IVA (anual)


9,55%


98%


t


MD.06


Costo de cumplimiento 10% 10% 96%


Alerta Período


OBJETIVO ESTRATÉGICO I: FORTALECER EL CONTROL A PARTIR DE UN ENFOQUE BASADO EN RIESGOS


Descripción


Meta Ejecución 1/ Cumplimiento


Total Proporcional Numerador Denominador Total Proporcional


I.07


Tasa de detección del incumplimiento en fiscalización 65% 65%
64,73%


100% 100% t Ene - Oct


Porcentaje de fiscalizaciones ordinarias y preventivas finalizadas con interés fiscal (no incluye acciones preventivas)


I.01


Cumplimiento en término en la presentación de declaraciones 


juradas 
84% 84%


80,30%
96% 96% t Ene - Oct


Porcentaje de declaraciones juradas determinativas presentadas dentro del plazo de vencimiento (todos los segmentos, período corriente)


I.02


Recupero gestionado de presentaciones de declaraciones 


juradas
45% 40%


47,92%
106% 120% t Ene - Oct


Porcentaje de declaraciones juradas determinativas intimadas y presentadas respecto del total de declaraciones juradas intimadas (todos los segmentos, período corriente)


I.03


Cumplimiento en término en el pago 87% 85%
88,05%


101% 104% t Ene - Oct


Porcentaje de montos cancelados dentro del plazo de vencimiento (todos los segmentos, período corriente)


I.04


Recupero gestionado de pago 82% 80%
83,03%


101% 104% t Ene - Oct


Porcentaje de montos intimados y cancelados respecto del total de montos intimados (todos los segmentos - período corriente)


I.05


Gestión de boletas de deuda por falta de pago 92% 91%
86,42%


94% 95% t Ene - Oct


Porcentaje de montos incluidos en boleta de deuda por falta de pago, correspondientes a obligaciones pendientes de cumplimiento (todos los segmentos, período corriente)


I.06


Cumplimiento de pago de Mis facilidades 92% 92%
91,70%


100% 100% t Ene - Oct


Porcentaje de montos ingresados por Mis Facilidades (en millones de pesos)


I.09


Conformidad de la diferencia determinada en fiscalizaciones 60% 60%
74,17%


124% 124% t Ene - Oct


Porcentaje de conformidad de la diferencia determinada y por impacto diferido en fiscalizaciones ordinarias y preventivas (en millones de pesos)
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Período: Enero - Octubre


60.187 315


366 1.448


142.265 1.170.910


284.669 1.170.910


88.545 113.687


1.114.639 1.478.998


284.905 1.099.982


156.788 244.213


22.536 24.874


OBJETIVO ESTRATÉGICO II: FACILITAR EL CUMPLIMIENTO A TRAVES DE LA SIMPLIFICACION Y LA GESTION DIGITAL


Descripción


Meta Ejecución 1/ Cumplimiento


Total Proporcional Numerador Denominador Total Proporcional Alerta Período


I.10


Verificaciones descargadas por agente 204 170
190,89


94% 112% t Ene - Oct


Promedio de verificaciones descargadas por agente


OBJETIVO ESTRATÉGICO I: FORTALECER EL CONTROL A PARTIR DE UN ENFOQUE BASADO EN RIESGOS


Descripción


Meta Ejecución 
1/ Cumplimiento


Total Proporcional Numerador Denominador Total Proporcional Alerta Período


104% t Ene - Oct


Porcentaje de llamadas telefónicas atendidas en el Centro de Información Telefónica


II.01


Eficacia en la atención del total de consultas telefónicas 25% 25%
25,90%


104%


II.02


Eficacia en la atención de consultas mediante el servicio 


Consulta web
80% 80%


64,20%
80% 80% i Ene - Oct


Porcentaje de consultas respondidas mediante el servicio Consulta web en el tiempo estándar definido


II.03


Eficiencia en la gestión de reclamos 90% 90%
90,60%


101% 101% t Ene - Oct


Porcentaje de reclamos resueltos en el Programa de Asistencia al Ciudadano


II.05


Indicador de servicios al usuario del SIPA 2/ 1,0 1,0 0,98 102% 102% t Ene - Oct


Índice del monto en rezago respecto de la recaudación de los recursos de la seguridad social


I.12


Nivel de selectividad por canal rojo  2/ 11,5% 11,89%
12,15%


95% 98% t Ene - Oct


Porcentaje de exportaciones e importaciones seleccionadas por canal rojo


I.13


Nivel de selectividad por canal naranja  2/ 23% 24,11%
24,31%


95% 99% t Ene - Oct


Porcentaje de exportaciones e importaciones seleccionadas por canal naranja


I.14


Acciones de fiscalización y control aduaneras 156.538 130.449 128.820 82% 99% t Ene - Oct


Cantidad de investigaciones e inspecciones, procedimientos, comprobaciones de destino, valoración y fiscalización documental  


I.15


Efectividad de la gestión de valoración y fiscalización 


documental
90% 90% 87% 87% i Ene - Oct


Porcentaje de novedades registradas por acciones de valoración y fiscalización documental


77,88%


I.16


Ajustes originados en fiscalizaciones $ 76.887 $ 64.073 $ 92.228 120% 144% t Ene - Oct


Monto de ajustes por diferencia determinada e impacto diferido a partir de acciones de fiscalización impositiva y de los recursos de la seguridad social, y por acciones de control aduaneras (en


millones de pesos)


I.11


Índice de litigiosidad 2/ 27% 27%
25,28%


107% 107% t Ene - Oct


Porcentaje de determinaciones de oficio apeladas ante el Tribunal Fiscal de la Nación (bimestral)


I.17


Recupero neto de cartera por ingresos de caja $ 47.300 $ 39.417 $ 28.376 60% 72% i Ene - Oct


Monto neto de ingresos de caja por gestión judicial (en millones de pesos)


I.18


Índice de resguardo del crédito fiscal 80% 80%
75,36%


94% 94% t Ene - Oct


Porcentaje de juicios con medidas cautelares trabadas


Índice global de satisfacción con la atención a usuarios del SIPA basado en encuestas de opinión (escala 1-10) (anual)


II.04


Nivel de satisfacción con la atención al usuario del SIPA 8 N.A. N.A. N.A. N.A. t Ene - Oct
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES  


Período: Enero - Octubre


730.747 21.427


$ 4.055.467 $ 80.840.218


190 226


La suma de los datos consignados en los cuadros puede no coincidir con los totales por efecto del redondeo de cifras.


Se establece un máximo del 500% para el cumplimiento de la meta. 


N.A. No Aplica


N.D. No Disponible


1/ En los indicadores cuya ejecución se expresa en porcentajes se indica numerador y denominador de corresponder.   


2/ Indicador con cálculo de cumplimiento inverso.   


OBJETIVO ESTRATÉGICO III: INCREMENTAR LA CAPACIDAD OPERATIVA


Descripción


Meta Ejecución 
1/ Cumplimiento


Total PeríodoProporcional Numerador Denominador Total Proporcional Alerta


7,52%
5,02%


56% 67% u Ene - Oct


Porcentaje del gasto en nuevas tecnologías e infraestructura respecto a la ejecución presupuestaria total del organismo


III.01


Inversión horaria en capacitación 26 21,10
34,10


131% 162% t Ene - Oct


Promedio de horas destinadas a capacitación por empleado


III.03


Gestión de observaciones con impacto institucional 80% 80%
84,07%


105% 105% t Ene - Sep


 Grado de regularización de las observaciones y recomendaciones de alto y medio impacto formuladas por el servicio de auditoría (trimestral)


III.02


Inversiones en nuevas tecnologías e infraestructura 9%
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - INFORMACIÓN DE REFERENCIA


Período: Enero - Octubre


Ejecutado Período 


Total 5.840.096


Individuales 5.250.004


Sociedades 590.092


Total 6.636.740 Octubre


Declaraciones juradas 37.782.207


Pagos 104.463.313


Trabajadores 7.923.214


Empleadores 546.074


Ejecutado Período 


Habilitados 49.113


Suspendidos 8.443


Cantidad 392.829


Montos u$s 54.389


Cantidad 566.397


Montos u$s 39.558


Ejecutado Período 


Total 21.676 Octubre


Total 15,14% Septiembre


IR.07
Importaciones oficializadas. Todos los regímenes. Operaciones para consumo Octubre


Cantidad de casos y montos -en millones de dólares- de despachos de importación por todos los regímenes


RECURSOS HUMANOS


Descripción


Porcentaje de ausentismo del Organismo (incluye licencia ordinaria)


Cantidad de empleados del Organismo


Dotación
IR.08


IR.09
Ausentismo


IR.05
Operadores del comercio exterior Octubre


Cantidad de importadores y exportadores habilitados y suspendidos


IR.06
Exportaciones cumplidas. Todos los regímenes. Operaciones para consumo Octubre


Cantidad de casos y montos -en millones de dólares- de permisos de exportación por todos los regímenes


Empleo Octubre


Cantidad de trabajadores y empleadores según Régimen Nacional de Seguridad Social - Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA)


COMERCIO EXTERIOR


IR.02


Descripción


REGISTRO


Descripción


IR.01
Contribuyentes activos Octubre


Cantidad de contribuyentes inscriptos activos en el padrón del Organismo


Domicilio fiscal electrónico


Cantidad de contribuyentes con domicilio fiscal electrónico


IR.03


Cantidad de declaraciones juradas presentadas y pagos realizados Ene - Oct


Cantidad de declaraciones juradas y pagos realizados (las cantidades consignadas corresponden al total de formularios recibidos)


IR.04







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Recaudación: principales impuestos y recursos aduaneros


Período: Enero - Octubre


TOTAL $ 4.145.153,58 $ 4.169.448,89 $ 2.499.303,85 $ 2.615.266,51 $ 917.216,16 $ 893.390,89 $ 550.591,09 $ 443.500,66 $ 178.042,48 $ 217.290,82 101% t
DG IMPO - DG SESO $ 3.134.637,28 $ 3.250.197,10 $ 2.039.378,64 $ 2.139.515,38 $ 917.216,16 $ 893.390,89 - - $ 178.042,48 $ 217.290,82 104% t
  SDG OP Impositivas Metropolitanas $ 695.461,34 $ 727.902,87 $ 366.222,58 $ 396.196,01 $ 266.583,25 $ 254.593,96 - - $ 62.655,51 $ 77.112,90 105% t
   D. R. Centro $ 98.478,60 $ 100.200,87 $ 47.961,94 $ 49.634,37 $ 42.495,79 $ 40.561,87 - - $ 8.020,86 $ 10.004,63 102% t
   D. R. Centro II $ 98.607,36 $ 103.027,40 $ 53.418,61 $ 57.400,73 $ 36.262,64 $ 34.696,88 - - $ 8.926,11 $ 10.929,79 104% t
   D. R. Microcentro $ 91.639,94 $ 98.065,21 $ 52.588,78 $ 58.302,98 $ 31.921,13 $ 30.825,69 - - $ 7.130,03 $ 8.936,53 107% t
   D. R. Norte $ 115.790,45 $ 123.665,36 $ 61.460,91 $ 68.553,04 $ 42.964,15 $ 41.021,13 - - $ 11.365,38 $ 14.091,19 107% t
   D. R. Oeste $ 86.683,13 $ 85.481,30 $ 41.560,10 $ 40.630,13 $ 35.450,76 $ 33.189,47 - - $ 9.672,28 $ 11.661,70 99% t
   D. R. Palermo $ 108.647,03 $ 120.225,54 $ 63.455,13 $ 74.278,91 $ 37.888,68 $ 36.777,14 - - $ 7.303,22 $ 9.169,50 111% t
   D. R. Sur $ 95.614,83 $ 97.237,18 $ 45.777,11 $ 47.395,85 $ 39.600,10 $ 37.521,77 - - $ 10.237,63 $ 12.319,56 102% t
  SDG OP Impositivas del Interior 1/ $ 865.435,07 $ 890.165,58 $ 450.355,23 $ 469.174,30 $ 334.906,18 $ 324.153,83 - - $ 80.173,66 $ 96.837,45 103% t
   D. R. Bahía Blanca $ 26.093,22 $ 27.672,60 $ 14.182,94 $ 15.654,02 $ 9.442,04 $ 9.044,17 - - $ 2.468,24 $ 2.974,40 106% t
   D. R. Comodoro Rivadavia $ 40.738,94 $ 42.092,62 $ 17.720,66 $ 18.819,21 $ 17.915,33 $ 17.273,87 - - $ 5.102,96 $ 5.999,55 103% t
   D. R. Córdoba $ 106.931,59 $ 107.223,97 $ 65.604,87 $ 65.417,74 $ 32.393,61 $ 30.763,48 - - $ 8.933,11 $ 11.042,75 100% t
   D. R. Junín $ 29.522,91 $ 31.463,70 $ 17.657,31 $ 19.452,52 $ 8.970,84 $ 8.534,85 - - $ 2.894,76 $ 3.476,33 107% t
   D. R. La Plata $ 48.475,15 $ 48.636,03 $ 30.348,47 $ 30.600,53 $ 14.577,47 $ 13.846,45 - - $ 3.549,22 $ 4.189,06 100% t
   D. R. Mar del Plata $ 39.299,89 $ 39.976,70 $ 20.501,11 $ 21.156,72 $ 14.885,23 $ 14.108,59 - - $ 3.913,55 $ 4.711,39 102% t
   D. R. Mercedes $ 52.102,47 $ 54.266,04 $ 25.960,93 $ 28.091,21 $ 20.785,80 $ 19.672,46 - - $ 5.355,75 $ 6.502,37 104% t
   D. R. Mendoza $ 70.248,63 $ 71.568,96 $ 27.828,46 $ 27.581,31 $ 35.087,64 $ 34.974,67 - - $ 7.332,53 $ 9.012,98 102% t
   D. R. Neuquén $ 49.809,02 $ 51.661,25 $ 22.975,97 $ 24.103,44 $ 20.972,09 $ 20.539,39 - - $ 5.860,96 $ 7.018,42 104% t
   D. R. Paraná $ 30.782,32 $ 31.252,69 $ 17.543,65 $ 18.209,69 $ 10.866,79 $ 10.128,54 - - $ 2.371,88 $ 2.914,46 102% t
   D. R. Posadas $ 21.281,97 $ 21.467,41 $ 10.035,99 $ 10.303,85 $ 8.492,70 $ 7.949,64 - - $ 2.753,28 $ 3.213,92 101% t
   D. R. Resistencia $ 35.729,74 $ 34.808,83 $ 19.678,20 $ 19.145,73 $ 12.691,18 $ 11.871,70 - - $ 3.360,36 $ 3.791,39 97% t
   D. R. Río Cuarto $ 31.442,07 $ 33.326,51 $ 17.701,26 $ 19.526,79 $ 11.142,14 $ 10.627,02 - - $ 2.598,67 $ 3.172,70 106% t
   D. R. Rosario $ 88.265,21 $ 91.664,18 $ 50.751,11 $ 54.059,11 $ 30.201,21 $ 28.634,23 - - $ 7.312,89 $ 8.970,84 104% t
   D. R. Salta $ 38.337,99 $ 39.676,25 $ 13.273,17 $ 13.365,45 $ 21.605,09 $ 22.072,56 - - $ 3.459,73 $ 4.238,24 103% t
   D. R. San Juan $ 33.249,42 $ 34.778,50 $ 13.622,93 $ 14.599,27 $ 16.963,35 $ 16.945,03 - - $ 2.663,15 $ 3.234,20 105% t
   D. R. Santa Fe $ 62.474,94 $ 62.894,74 $ 39.712,47 $ 39.992,80 $ 17.653,10 $ 16.656,29 - - $ 5.109,37 $ 6.245,65 101% t
   D. R. Tucumán $ 60.649,57 $ 65.734,59 $ 25.255,74 $ 29.094,90 $ 30.260,58 $ 30.510,89 - - $ 5.133,25 $ 6.128,81 108% t
  SDG OP Impositivas de GCN $ 1.565.102,11 $ 1.616.833,00 $ 1.222.800,83 $ 1.273.398,01 $ 307.087,97 $ 300.107,97 - - $ 35.213,31 $ 43.327,02 103% t
Sin asignar $ 8.638,76 $ 15.295,65 $ 0,00 $ 747,06 $ 8.638,76 $ 14.535,14 - - $ 0,00 $ 13,45 177% t
DG ADUA $ 1.010.516,30 $ 919.251,79 $ 459.925,21 $ 475.751,13 - - $ 550.591,09 $ 443.500,66 - - 91% t
  SDG OP Aduaneras Metropolitanas $ 630.408,93 $ 565.064,17 $ 366.053,46 $ 357.317,12 - - $ 264.355,47 $ 207.747,05 - - 90% t
       Div. Aduana La Plata $ 15.975,14 $ 13.496,66 $ 7.436,93 $ 7.192,59 - - $ 8.538,22 $ 6.304,07 - - 84% i
     Depto. Aduana Campana $ 111.301,77 $ 95.002,22 $ 71.827,29 $ 64.395,68 - - $ 39.474,48 $ 30.606,54 - - 85% i
   D. A. de Buenos Aires $ 398.376,80 $ 358.903,25 $ 219.156,30 $ 216.630,94 - - $ 179.220,50 $ 142.272,30 - - 90% t
   D. A. de Ezeiza $ 104.755,22 $ 97.662,05 $ 67.632,95 $ 69.097,92 - - $ 37.122,28 $ 28.564,14 - - 93% t
  SDG OP Aduaneras del Interior $ 380.107,37 $ 307.489,78 $ 93.871,75 $ 93.268,74 - - $ 286.235,61 $ 214.221,04 - - 81% i
   D. R. A. Central $ 48.737,04 $ 41.095,98 $ 19.888,64 $ 20.089,93 - - $ 28.848,40 $ 21.006,06 - - 84% i
   D. R. A. Hidrovía $ 218.065,35 $ 172.636,27 $ 41.129,87 $ 39.451,40 - - $ 176.935,48 $ 133.184,86 - - 79% i
   D. R. A. Noreste $ 27.598,35 $ 26.620,21 $ 19.790,84 $ 20.414,19 - - $ 7.807,50 $ 6.206,02 - - 96% t
   D. R. A. Noroeste $ 6.626,12 $ 5.353,27 $ 1.838,87 $ 1.825,48 - - $ 4.787,26 $ 3.527,78 - - 81% i
   D. R. A. Pampeana $ 48.358,04 $ 38.632,43 $ 6.159,61 $ 6.422,34 - - $ 42.198,42 $ 32.210,09 - - 80% i
   D. R. A. Patagónica $ 30.722,47 $ 23.151,62 $ 5.063,92 $ 5.065,39 - - $ 25.658,55 $ 18.086,23 - - 75% i
Sin asignar $ 0,00 $ 46.697,84 $ 0,00 $ 25.165,27 - - $ 0,00 $ 21.532,58 - - - -


Fuente: Dirección de Estudios (SDG PLA)


1/ La meta proporcional y el ejecutado en el ámbito de la seguridad social incluye aportes y contribuciones del SIPA provincial.


Dependencia


MD.01 RECAUDACIÓN PROGRAMADA (montos en millones de pesos)


Total Impositivo Seguridad Social Aduanero Planes de facilidades de pago
Cumplimiento


proporcionalMeta Ejecutado Meta EjecutadoMeta Ejecutado Meta Ejecutado Meta Ejecutado
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Recaudación: principales impuestos y recursos aduaneros


Período: Enero - Octubre


TOTAL $ 1.225.119,58 $ 839.448,12 $ 22.304,79 $ 277.004,26 $ 119.535,35 $ 74.509,16 $ 39.854,10 $ 333.822,02 $ 465.277,66 $ 281.448,91 $ 107.734,55


DG IMPO - DG SESO $ 831.359,88 $ 781.206,48 $ 22.304,79 $ 277.004,26 $ 101.184,05 $ 69.110,67 $ 39.854,10 $ 333.822,02 $ 465.277,66 - -


  SDG OP Impositivas Metropolitanas $ 160.194,66 $ 208.273,04 $ 13.033,00 $ 807,10 $ 336,79 $ 550,23 $ 15.014,31 $ 106.376,30 $ 130.773,34 - -


   D. R. Centro $ 21.322,22 $ 25.509,81 $ 1.285,62 $ 4,19 $ 13,37 $ 10,09 $ 1.849,42 $ 17.663,26 $ 20.809,37 - -


   D. R. Centro II $ 22.020,17 $ 30.774,64 $ 2.320,79 $ 194,61 $ 8,20 $ 20,76 $ 2.075,61 $ 14.816,56 $ 17.614,81 - -


   D. R. Microcentro $ 21.559,38 $ 33.741,57 $ 1.055,19 $ 503,77 $ 160,56 $ 9,65 $ 318,38 $ 13.021,10 $ 17.330,03 - -


   D. R. Norte $ 27.632,69 $ 35.505,79 $ 2.866,61 $ 63,91 $ 4,47 $ 57,30 $ 2.672,94 $ 16.914,46 $ 20.826,17 - -


   D. R. Oeste $ 21.421,81 $ 16.609,31 $ 880,75 $ 7,31 $ 0,57 $ 19,44 $ 3.632,94 $ 13.705,38 $ 15.358,33 - -


   D. R. Palermo $ 24.722,51 $ 43.295,00 $ 3.632,22 $ 29,23 $ 146,28 $ 97,14 $ 1.083,42 $ 14.749,89 $ 20.602,46 - -


   D. R. Sur $ 21.515,88 $ 22.836,91 $ 991,82 $ 4,09 $ 3,34 $ 335,85 $ 3.381,59 $ 15.505,67 $ 18.232,17 - -


  SDG OP Impositivas del Interior $ 201.504,08 $ 224.025,75 $ 5.848,78 $ 15.866,33 $ 1.289,53 $ 2.304,17 $ 24.800,61 $ 112.519,43 $ 134.863,08 - -


   D. R. Bahía Blanca $ 7.274,12 $ 7.583,43 $ 194,80 $ 3,34 $ 0,00 $ 1,33 $ 862,15 $ 3.635,83 $ 4.372,19 - -


   D. R. Comodoro Rivadavia $ 6.662,72 $ 10.150,96 $ 222,45 $ 1.180,22 $ 1,13 $ 0,93 $ 751,73 $ 7.133,13 $ 9.234,32 - -


   D. R. Córdoba $ 31.662,66 $ 26.551,75 $ 842,62 $ 3.931,03 $ 0,11 $ 151,97 $ 2.744,87 $ 12.814,96 $ 15.327,74 - -


   D. R. Junín $ 7.650,13 $ 9.238,04 $ 253,86 $ 1.455,88 $ 143,65 $ 0,26 $ 1.080,56 $ 3.348,30 $ 3.971,11 - -


   D. R. La Plata $ 13.014,94 $ 15.974,96 $ 337,58 $ 39,28 $ 0,00 $ 200,10 $ 1.550,15 $ 5.602,41 $ 6.741,08 - -


   D. R. Mar del Plata $ 9.286,41 $ 10.534,88 $ 318,25 $ 0,92 $ 0,00 $ 28,58 $ 1.620,57 $ 5.748,63 $ 6.734,58 - -


   D. R. Mendoza $ 12.033,34 $ 13.926,21 $ 411,19 $ 14,56 $ 0,00 $ 35,80 $ 1.518,27 $ 9.236,17 $ 10.421,92 - -


   D. R. Mercedes $ 11.759,90 $ 14.712,90 $ 489,71 $ 0,85 $ 0,27 $ 200,95 $ 1.637,65 $ 8.067,02 $ 9.799,43 - -


   D. R. Neuquén $ 10.332,97 $ 11.631,64 $ 278,22 $ 937,98 $ 16,39 $ 8,59 $ 1.133,53 $ 6.829,99 $ 8.160,88 - -


   D. R. Paraná $ 8.430,34 $ 7.974,27 $ 167,26 $ 806,29 $ 0,00 $ 0,52 $ 1.585,36 $ 3.882,40 $ 4.625,81 - -


   D. R. Posadas $ 5.294,71 $ 4.452,12 $ 97,73 $ 1,91 $ 0,01 $ 2,41 $ 938,80 $ 3.027,59 $ 3.914,89 - -


   D. R. Resistencia $ 7.878,61 $ 8.493,67 $ 198,42 $ 1.909,66 $ 0,00 $ 2,90 $ 1.246,73 $ 4.866,70 $ 5.808,39 - -


   D. R. Río Cuarto $ 6.666,71 $ 11.496,06 $ 444,91 $ 2,31 $ 0,00 $ 0,97 $ 1.428,12 $ 4.150,15 $ 4.970,51 - -


   D. R. Rosario $ 25.690,65 $ 24.069,08 $ 760,55 $ 652,50 $ 0,00 $ 613,98 $ 2.260,99 $ 12.025,70 $ 14.146,71 - -


   D. R. Salta $ 4.874,22 $ 7.364,05 $ 202,80 $ 59,80 $ 0,01 $ 251,43 $ 871,35 $ 4.634,87 $ 5.900,98 - -


   D. R. San Juan $ 5.179,84 $ 7.861,49 $ 111,33 $ 805,21 $ 0,00 $ 1,50 $ 609,74 $ 3.861,49 $ 4.807,85 - -


   D. R. Santa Fe $ 18.325,19 $ 15.791,69 $ 245,00 $ 3.180,11 $ 0,00 $ 781,23 $ 1.536,75 $ 6.657,17 $ 8.365,48 - -


   D. R. Tucumán $ 9.486,61 $ 16.218,57 $ 272,09 $ 884,49 $ 1.127,94 $ 20,71 $ 1.423,29 $ 6.996,89 $ 7.559,20 - -


  SDG OP Impositivas de GCN $ 469.658,78 $ 348.735,06 $ 3.389,46 $ 260.330,81 $ 99.557,74 $ 66.256,27 $ 0,67 $ 114.922,58 $ 185.151,21 - -


Sin asignar $ 2,36 $ 172,64 $ 33,55 $ 0,01 $ 0,00 $ 0,00 $ 38,52 $ 3,70 $ 14.490,04 - -


DG ADUA $ 393.759,70 $ 58.241,64 - - $ 18.351,30 $ 5.398,49 - - - $ 281.448,91 $ 107.734,55


  SDG OP Aduaneras Metropolitanas $ 299.164,46 $ 40.811,66 - - $ 12.965,30 $ 4.375,71 - - - $ 77.042,31 $ 90.395,72


       Div. Aduana La Plata $ 5.823,47 $ 839,96 - - $ 197,54 $ 331,62 - - - $ 2.035,35 $ 3.479,61


     Depto. Aduana Campana $ 53.295,59 $ 3.968,24 - - $ 5.891,67 $ 1.240,18 - - - $ 13.952,50 $ 9.201,29


   D. A. de Buenos Aires $ 182.250,37 $ 25.287,14 - - $ 6.876,00 $ 2.217,43 - - - $ 57.510,42 $ 60.922,44


   D. A. de Ezeiza $ 57.795,03 $ 10.716,32 - - $ 0,08 $ 586,48 - - - $ 3.544,04 $ 16.792,38


  SDG OP Aduaneras del Interior $ 72.109,76 $ 17.580,06 - - $ 2.810,71 $ 768,20 - - - $ 192.746,52 $ 10.684,71


   D. R. A. Central $ 17.245,08 $ 2.210,00 - - $ 0,00 $ 634,85 - - - $ 14.782,64 $ 3.976,63


   D. R. A. Hidrovía $ 26.855,99 $ 9.727,69 - - $ 2.810,35 $ 57,38 - - - $ 125.326,44 $ 3.828,19


   D. R. A. Noreste $ 17.889,72 $ 2.514,81 - - $ 0,02 $ 9,64 - - - $ 3.126,91 $ 461,08


   D. R. A. Noroeste $ 1.531,70 $ 230,23 - - $ 0,00 $ 63,56 - - - $ 3.147,88 $ 123,42


   D. R. A. Pampeana $ 4.487,59 $ 1.931,70 - - $ 0,34 $ 2,71 - - - $ 30.992,37 $ 633,98


   D. R. A. Patagónica $ 4.099,69 $ 965,63 - - $ 0,00 $ 0,07 - - - $ 15.370,28 $ 1.661,40


Sin asignar $ 22.485,48 -$ 150,07 - - $ 2.575,28 $ 254,58 - - - $ 11.660,08 $ 6.654,12


Fuente: Dirección de Estudios (SDG PLA)


Contribuciones 


empleadores 2/


Derechos de 


exportación


Derechos de 


importación


1/ Incluye recaudación impositiva y de seguridad social.
2/ Sin asignar incluye recaudación del Régimen Especial de Regularización para Autónomos y Monotributistas - Ley N° 25.865.


Dependencia


PRINCIPALES IMPUESTOS Y RECURSOS ADUANEROS (montos en millones de pesos)


IVA Ganancias Bienes personales


Débitos y créditos 


en cuentas 


corrientes


Combustibles
Cigarrillos y resto 


de Internos
Monotributo 1/


Aportes 


empleadores
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Metas de desempeño


Período: Enero - Octubre


%


Declaraciones 


juradas 


presentadas 


dentro del plazo y 


fuera de término


Total de 


declaraciones 


juradas que deben 


presentarse


%


Montos 


ingresados dentro 


del plazo y fuera 


de término


Monto total a 


pagar declarado


TOTAL 92% 90,52% 19.730.419 21.795.749 98% t 98% 97,77% $ 2.677.703,70 $ 2.738.707,45 100% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 92% 91,22% 7.747.010 8.493.036 99% t 98% 95,81% $ 558.478,96 $ 582.874,92 98% t
   D. R. Centro 92% 92,72% 1.023.139 1.103.437 101% t 98% 95,59% $ 76.806,54 $ 80.350,40 98% t
   D. R. Centro II 92% 90,64% 1.208.625 1.333.409 99% t 98% 96,18% $ 80.900,96 $ 84.114,36 98% t
   D. R. Microcentro 92% 93,85% 538.587 573.861 102% t 98% 97,53% $ 77.724,24 $ 79.696,41 100% t
   D. R. Norte 92% 89,72% 1.400.804 1.561.284 98% t 98% 96,23% $ 91.795,88 $ 95.391,30 98% t
   D. R. Oeste 92% 90,02% 1.406.086 1.561.986 98% t 94% 92,70% $ 63.047,96 $ 68.014,42 99% t
   D. R. Palermo 92% 93,69% 883.153 942.670 102% t 98% 97,63% $ 95.786,61 $ 98.114,59 100% t
   D. R. Sur 92% 90,84% 1.286.616 1.416.389 99% t 94% 93,81% $ 72.416,78 $ 77.193,44 100% t
SDG OP Impositivas del Interior 92% 90,06% 11.943.577 13.262.495 98% t 98% 94,67% $ 624.084,78 $ 659.204,92 97% t
   D. R. Bahía Blanca 92% 93,02% 563.368 605.668 101% t 97% 95,13% $ 21.233,12 $ 22.321,08 98% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 90% 85,55% 450.671 526.782 95% t 92% 93,12% $ 31.293,89 $ 33.606,89 101% t
   D. R. Córdoba 92% 88,88% 1.140.531 1.283.247 97% t 98% 96,24% $ 75.085,71 $ 78.016,69 98% t
   D. R. Junín 92% 92,81% 806.106 868.574 101% t 94% 92,97% $ 23.752,04 $ 25.547,71 99% t
   D. R. La Plata 92% 91,06% 571.291 627.395 99% t 99% 96,77% $ 35.538,39 $ 36.723,62 98% t
   D. R. Mar del Plata 92% 91,93% 806.945 877.743 100% t 96% 93,88% $ 29.972,33 $ 31.924,83 98% t
   D. R. Mendoza 90% 88,68% 903.428 1.018.696 99% t 95% 92,53% $ 42.931,90 $ 46.399,12 97% t
   D. R. Mercedes 92% 90,72% 795.646 876.988 99% t 96% 95,70% $ 40.848,66 $ 42.682,89 100% t
   D. R. Neuquén 90% 86,89% 561.167 645.847 97% t 94% 93,56% $ 35.529,26 $ 37.973,67 100% t
   D. R. Paraná 92% 91,87% 561.720 611.444 100% t 95% 95,89% $ 24.114,45 $ 25.149,17 101% t
   D. R. Posadas 92% 89,38% 353.967 396.029 97% t 95% 94,82% $ 15.698,72 $ 16.555,95 100% t
   D. R. Resistencia 90% 85,02% 501.526 589.914 94% t 94% 93,13% $ 27.568,96 $ 29.602,85 99% t
   D. R. Río Cuarto 92% 93,49% 773.247 827.119 102% t 97% 94,22% $ 24.301,09 $ 25.791,59 97% t
   D. R. Rosario 92% 91,21% 1.189.023 1.303.540 99% t 98% 95,69% $ 68.365,16 $ 71.443,82 98% t
   D. R. Salta 90% 85,85% 391.862 456.425 95% t 96% 92,41% $ 20.526,37 $ 22.212,64 96% t
   D. R. San Juan 90% 83,30% 260.035 312.161 93% t 96% 93,38% $ 20.104,28 $ 21.528,86 97% t
   D. R. Santa Fe 92% 93,13% 764.917 821.379 101% t 98% 95,75% $ 46.842,77 $ 48.919,81 98% t
   D. R. Tucumán 90% 89,34% 548.127 613.544 99% t 96% 94,33% $ 40.377,65 $ 42.803,71 98% t
SDG OP Impositivas de GCN 95% 99,04% 39.832 40.218 104% t 100% 99,90% $ 1.495.139,96 $ 1.496.627,61 100% t


Fuente: Dirección de Procesos de Recaudación (SDG REC) - Sistema de Cuentas Tributarias.


Período corriente. Se estableció un cronograma para el cumplimiento de la meta anual considerando el ciclo de las obligaciones.


Dependencia


MD.02 CUMPLIMIENTO EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS


Todos los segmentos (casos)


MD.03 CUMPLIMIENTO EN EL PAGO


Todos los segmentos (montos en millones de pesos)


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional
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Metas de desempeño


Período: Enero - Octubre


%


Fiscalizaciones 


equivalentes 


descargadas 1/


Dotación de 


inspectores


TOTAL 98,33 103,93 268.764 2.586 106% t
DG IMPO 85,83 86,92 194.087 2.233 101% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 85,83 101,11 60.770 601 118% t
   D. R. Centro 85,83 104,35 9.183 88 122% t
   D. R. Centro II 85,83 105,86 8.257 78 123% t
   D. R. Microcentro 85,83 107,46 9.886 92 125% t
   D. R. Norte 85,83 93,98 8.083 86 110% t
   D. R. Oeste 85,83 83,49 8.349 100 97% t
   D. R. Palermo 85,83 105,78 7.722 73 123% t
   D. R. Sur 85,83 110,59 9.290 84 129% t
SDG OP Impositivas del Interior 85,83 83,20 127.963 1.538 97% t
   D. R. Bahía Blanca 85,83 86,36 4.663 54 101% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 85,83 54,50 1.635 30 63% u
   D. R. Córdoba 85,83 70,12 12.481 178 82% i
   D. R. Junín 85,83 85,68 7.711 90 100% t
   D. R. La Plata 85,83 95,87 8.916 93 112% t
   D. R. Mar del Plata 85,83 89,23 9.191 103 104% t
   D. R. Mendoza 85,83 87,96 10.995 125 102% t
   D. R. Mercedes 85,83 89,23 11.421 128 104% t
   D. R. Neuquén 85,83 82,66 5.207 63 96% t
   D. R. Paraná 85,83 85,54 4.876 57 100% t
   D. R. Posadas 85,83 88,43 3.714 42 103% t
   D. R. Resistencia 85,83 82,19 7.561 92 96% t
   D. R. Río Cuarto 85,83 90,83 5.904 65 106% t
   D. R. Rosario 85,83 78,57 13.200 168 92% t
   D. R. Salta 85,83 84,08 3.784 45 98% t
   D. R. San Juan 85,83 87,65 3.506 40 102% t
   D. R. Santa Fe 85,83 75,62 4.461 59 88% i
   D. R. Tucumán 85,83 82,42 8.736 106 96% t
SDG OP Impositivas de GCN 85,83 56,96 5.355 94 66% u
DG SESO 166,67 211,55 74.677 353 127% t
  SDG Coord. Operativa Seg. Social 91,67 118,14 24.218 205 129% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Grandes Empleadores 91,67 121,75 7.183 59 133% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Norte 91,67 121,27 5.942 49 132% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Oeste 91,67 117,21 5.626 48 128% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Sur 91,67 111,57 5.467 49 122% t
  SDG Técnico Legal Seg. Social 258,33 340,94 50.459 148 132% t
   Dir. Control de Monotributo 258,33 340,94 50.459 148 132% t


Fuente: Dirección de Programas y Normas de Fiscalización (SDG FIS) - Sistema SEFI.


1/ Corresponde al promedio del total de fiscalizaciones ordinarias, preventivas y acciones preventivas descargadas por inspector. El cálculo se efectúa en base a la


cantidad de fiscalizaciones equivalentes finalizadas (descargos ponderados de acuerdo a equivalencias definidas en función de la carga horaria por instrucción


vigente) sobre la dotación de inspectores que realizaron descargos a la fecha de corte de la información.


Dependencia


MD.04 FISCALIZACIONES DESCARGADAS POR INSPECTOR


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional
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Metas de desempeño


Período: Enero - Octubre


TOTAL 93% 92,76%


SDG OP Aduaneras Metropolitanas 92% 90,94%


   Div. Aduana La Plata 92% 97,42%


   Depto. Aduana Campana 92% 96,48%


   D. A. de Buenos Aires 92% 91,71%


   D. A. de Ezeiza 92% 87,19%


SDG OP Aduaneras del Interior 94% 96,11%


   D. R. A. Central 98% 98,40%


   D. R. A. Hidrovía 95% 94,18%


   D. R. A. Noreste 95% 97,43%


   D. R. A. Noroeste 93% 95,57%


   D. R. A. Pampeana 91% 93,72%


   D. R. A. Patagónica 96% 94,87%


TOTAL 96% 96,13%


SDG OP Aduaneras Metropolitanas 95% 95,86%


   Div. Aduana La Plata 95% 97,93%


   Depto. Aduana Campana 95% 97,15%


   D. A. de Buenos Aires 95% 96,43%


   D. A. de Ezeiza 95% 93,17%


SDG OP Aduaneras del Interior 95% 96,36%


   D. R. A. Central 99% 98,99%


   D. R. A. Hidrovía 96% 94,94%


   D. R. A. Noreste 96% 98,11%


   D. R. A. Noroeste 90% 95,62%


   D. R. A. Pampeana 91% 94,07%


   D. R. A. Patagónica 95% 94,23%


TOTAL 91% 90,41%


SDG OP Aduaneras Metropolitanas 90% 88,86%


   Div. Aduana La Plata 90% 97,17%


   Depto. Aduana Campana 90% 95,93%


   D. A. de Buenos Aires 90% 89,51%


   D. A. de Ezeiza 90% 85,63%


SDG OP Aduaneras del Interior 94% 95,71%


   D. R. A. Central 96% 97,51%


   D. R. A. Hidrovía 94% 92,63%


   D. R. A. Noreste 95% 96,85%


   D. R. A. Noroeste 98% 95,39%


   D. R. A. Pampeana 87% 89,58%


   D. R. A. Patagónica 97% 95,58%


Fuente: Datamart Análisis de Gestión - Sistema Informático Malvina.


t
25.338 1.468 18.309 5.561 26.511 99% t


2.949 647 882 1.420 3.292 103%


t
2.626 613 1.191 822 2.753 97% t


36.806 4.534 12.854 19.418 38.005 102%


t
32.921 2.396 9.168 21.357 35.540 98% t


48.995 4.116 16.829 28.050 50.245 102%


t
149.635 13.774 59.233 76.628 156.346 101% t


168.251 16.022 39.790 112.439 196.477 95%


t
249.843 32.444 77.140 140.259 279.123 100% t


44.115 3.533 11.984 28.598 45.985 107%


15.148 2.944 3.611 8.593 15.589 108% t


477.357 54.943 132.525 289.889 537.174 99%


626.992 68.717 191.758 366.517 693.520 100% t
t


Meta 


proporcional


Ejecución
Cumplimiento 


proporcional%
Importaciones liberados en el día o al día siguiente de su presentación Total de 


importacionesTotal canales Canal rojo Canal naranja Canal verde


t
27.589 4.968 1.165 21.456 29.278 99% t


35.841 3.123 4.754 27.964 38.099 104%


t
9.791 1.031 4.527 4.233 10.240 106% t


32.123 3.711 11.060 17.352 32.742 102%


t
68.552 2.610 9.431 56.511 72.205 99% t


75.876 3.344 6.014 66.518 76.654 100%


t
249.772 18.787 36.951 194.034 259.218 102% t


47.638 5.429 3.843 38.366 51.129 98%


t
125.446 4.615 7.992 112.839 130.096 101% t


36.595 2.043 3.311 31.241 37.668 102%


7.328 106 762 6.460 7.483 103% t


217.007 12.193 15.908 188.906 226.376 101%


466.779 30.980 52.859 382.940 485.594 100% t
t


Meta 


proporcional


Ejecución
Cumplimiento 


proporcional%
Exportaciones liberados en el día o al día siguiente de su presentación Total de 


exportacionesTotal canales Canal rojo Canal naranja Canal verde


t
52.927 6.436 19.474 27.017 55.789 99% t


38.790 3.770 5.636 29.384 41.391 103%


t
12.417 1.644 5.718 5.055 12.993 103% t


68.929 8.245 23.914 36.770 70.747 102%


t
101.473 5.006 18.599 77.868 107.745 99% t


124.871 7.460 22.843 94.568 126.899 101%


t
399.407 32.561 96.184 270.662 415.564 102% t


215.889 21.451 43.633 150.805 247.606 95%


t
375.289 37.059 85.132 253.098 409.219 100% t


80.710 5.576 15.295 59.839 83.653 105%


1.093.771 99.697 244.617 749.457 1.179.114 100% t
t


22.476 3.050 4.373 15.053 23.072 106% t


694.364 67.136 148.433 478.795 763.550 99%


Canal naranja Canal verde


Dependencia


MD.05 TIEMPO DE DESADUANAMIENTO EN EXPORTACIONES E IMPORTACIONES (casos)


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional%


Exportaciones e importaciones 


liberados en el día o al día siguiente de su presentación
Total de 


exportaciones e 


importacionesTotal canales Canal rojo
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Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


%


Declaraciones 


juradas 


determinativas 


presentadas 


dentro del plazo


Total de 


declaraciones 


juradas que deben 


presentarse


%


Declaraciones 


juradas


determinativas 


intimadas y 


presentadas


Declaraciones 


juradas


determinativas 


intimadas


TOTAL 84% 80,30% 17.501.102 21.795.749 96% t 40% 47,92% 1.604.811 3.348.865 120% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 84% 81,55% 6.925.921 8.493.036 97% t 40% 47,48% 594.435 1.251.913 119% t
   D. R. Centro 84% 82,76% 913.258 1.103.437 99% t 42% 51,32% 79.999 155.868 122% t
   D. R. Centro II 86% 81,51% 1.086.918 1.333.409 95% t 42% 45,96% 88.335 192.206 109% t
   D. R. Microcentro 88% 85,31% 489.544 573.861 97% t 42% 51,62% 34.072 66.008 123% t
   D. R. Norte 85% 79,98% 1.248.745 1.561.284 94% t 42% 46,74% 108.223 231.550 111% t
   D. R. Oeste 84% 79,65% 1.244.188 1.561.986 95% t 44% 44,51% 123.765 278.033 101% t
   D. R. Palermo 88% 84,83% 799.713 942.670 96% t 44% 53,17% 59.816 112.490 121% t
   D. R. Sur 83% 80,74% 1.143.555 1.416.389 97% t 35% 46,45% 100.225 215.758 133% t
SDG OP Impositivas del Interior 84% 79,45% 10.537.041 13.262.495 95% t 40% 48,17% 1.009.339 2.095.529 120% t
   D. R. Bahía Blanca 86% 84,10% 509.373 605.668 98% t 44% 54,81% 40.473 73.841 125% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 80% 74,36% 391.740 526.782 93% t 30% 38,11% 38.881 102.030 127% t
   D. R. Córdoba 82% 77,56% 995.253 1.283.247 95% t 40% 48,75% 107.940 221.393 122% t
   D. R. Junín 87% 83,30% 723.555 868.574 96% t 44% 51,87% 54.398 104.882 118% t
   D. R. La Plata 87% 82,16% 515.459 627.395 94% t 41% 46,46% 40.670 87.536 113% t
   D. R. Mar del Plata 87% 83,20% 730.268 877.743 96% t 41% 47,39% 58.998 124.506 116% t
   D. R. Mendoza 80% 75,87% 772.844 1.018.696 95% t 40% 49,41% 95.564 193.413 124% t
   D. R. Mercedes 85% 81,62% 715.814 876.988 96% t 40% 46,95% 59.247 126.183 117% t
   D. R. Neuquén 80% 75,24% 485.911 645.847 94% t 40% 46,07% 58.524 127.042 115% t
   D. R. Paraná 88% 84,71% 517.973 611.444 96% t 40% 46,26% 32.481 70.213 116% t
   D. R. Posadas 86% 80,63% 319.316 396.029 94% t 35% 39,86% 25.639 64.321 114% t
   D. R. Resistencia 80% 72,37% 426.896 589.914 90% t 39% 42,93% 50.249 117.045 110% t
   D. R. Río Cuarto 87% 83,96% 694.460 827.119 97% t 37% 56,21% 60.295 107.269 152% t
   D. R. Rosario 86% 82,04% 1.069.416 1.303.540 95% t 37% 47,03% 78.168 166.205 127% t
   D. R. Salta 71% 66,67% 304.306 456.425 94% t 37% 54,17% 59.338 109.541 146% t
   D. R. San Juan 76% 69,81% 217.919 312.161 92% t 33% 40,78% 32.150 78.845 124% t
   D. R. Santa Fe 88% 85,30% 700.631 821.379 97% t 39% 47,54% 39.870 83.868 122% t
   D. R. Tucumán 76% 72,68% 445.907 613.544 96% t 50% 55,64% 76.454 137.396 111% t
SDG OP Impositivas de GCN 97% 94,83% 38.140 40.218 98% t 70% 72,87% 1.037 1.423 104% t


Fuente: Dirección de Procesos de Recaudación (SDG REC) - Sistema de Cuentas Tributarias.


Período corriente. Se estableció un cronograma para el cumplimiento de la meta anual considerando el ciclo de las obligaciones. 


1/ La ejecución incluye las obligaciones que a la fecha de corte se encuentran incumplidas, excluyendo de la medición aquellas que fueron canceladas.


Dependencia


I.01 CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO EN LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES JURADAS


Todos los segmentos (casos)


I.02 RECUPERO GESTIONADO DE PRESENTACIONES DE DDJJ


Todos los segmentos (casos)


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Ejecución 1/


Cumplimiento 


proporcional


DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE GESTIÓN (DI PLAG)







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


%


Montos 


ingresados dentro 


del plazo


Monto total a 


pagar declarado
%


Montos intimados 


y cancelados


Montos intimados 


por falta de pago


TOTAL 85% 88,05% $ 2.411.464,54 $ 2.738.707,45 104% t 80% 83,03% $ 179.715,05 $ 216.447,21 104% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 85% 78,27% $ 456.193,71 $ 582.874,92 92% t 80% 81,15% $ 64.697,10 $ 79.730,02 101% t
   D. R. Centro 80% 77,76% $ 62.478,41 $ 80.350,40 97% t 83% 79,44% $ 8.477,03 $ 10.670,86 96% t
   D. R. Centro II 80% 77,70% $ 65.360,20 $ 84.114,36 97% t 83% 83,10% $ 9.513,40 $ 11.447,71 100% t
   D. R. Microcentro 85% 84,16% $ 67.071,42 $ 79.696,41 99% t 83% 86,42% $ 7.274,22 $ 8.417,12 104% t
   D. R. Norte 80% 78,38% $ 74.765,79 $ 95.391,30 98% t 83% 83,93% $ 10.706,87 $ 12.757,10 101% t
   D. R. Oeste 75% 72,48% $ 49.293,91 $ 68.014,42 97% t 78% 73,36% $ 8.714,79 $ 11.879,03 94% t
   D. R. Palermo 85% 81,96% $ 80.412,13 $ 98.114,59 96% t 83% 87,42% $ 9.974,24 $ 11.409,28 105% t
   D. R. Sur 75% 73,60% $ 56.811,84 $ 77.193,44 98% t 78% 76,33% $ 10.036,55 $ 13.148,93 98% t
SDG OP Impositivas del Interior 85% 75,22% $ 495.845,17 $ 659.204,92 88% i 80% 80,18% $ 81.869,45 $ 102.109,71 100% t
   D. R. Bahía Blanca 75% 74,28% $ 16.580,75 $ 22.321,08 99% t 80% 82,74% $ 2.636,38 $ 3.186,50 103% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 70% 69,94% $ 23.504,85 $ 33.606,89 100% t 70% 74,04% $ 4.561,84 $ 6.161,24 106% t
   D. R. Córdoba 80% 78,70% $ 61.395,45 $ 78.016,69 98% t 80% 85,06% $ 8.792,23 $ 10.337,07 106% t
   D. R. Junín 70% 69,16% $ 17.669,16 $ 25.547,71 99% t 75% 76,65% $ 2.858,96 $ 3.730,07 102% t
   D. R. La Plata 85% 83,01% $ 30.486,05 $ 36.723,62 98% t 83% 85,09% $ 3.757,47 $ 4.416,05 103% t
   D. R. Mar del Plata 75% 72,08% $ 23.010,29 $ 31.924,83 96% t 83% 79,81% $ 4.644,74 $ 5.819,81 96% t
   D. R. Mendoza 72% 69,47% $ 32.231,27 $ 46.399,12 96% t 78% 79,02% $ 8.166,24 $ 10.333,90 101% t
   D. R. Mercedes 78% 75,92% $ 32.406,87 $ 42.682,89 97% t 83% 84,71% $ 5.457,76 $ 6.442,52 102% t
   D. R. Neuquén 70% 68,88% $ 26.154,42 $ 37.973,67 98% t 83% 84,33% $ 6.292,37 $ 7.461,20 102% t
   D. R. Paraná 78% 78,74% $ 19.802,24 $ 25.149,17 101% t 80% 82,74% $ 2.854,97 $ 3.450,54 103% t
   D. R. Posadas 70% 72,08% $ 11.932,79 $ 16.555,95 103% t 80% 84,37% $ 2.609,51 $ 3.092,88 105% t
   D. R. Resistencia 75% 75,22% $ 22.267,56 $ 29.602,85 100% t 75% 74,70% $ 4.080,41 $ 5.462,50 100% t
   D. R. Río Cuarto 75% 71,47% $ 18.433,01 $ 25.791,59 95% t 83% 79,96% $ 3.233,82 $ 4.044,43 96% t
   D. R. Rosario 80% 78,70% $ 56.227,14 $ 71.443,82 98% t 78% 79,31% $ 6.128,92 $ 7.728,08 102% t
   D. R. Salta 70% 65,54% $ 14.558,21 $ 22.212,64 94% t 78% 78,27% $ 3.566,84 $ 4.556,88 100% t
   D. R. San Juan 80% 75,52% $ 16.257,53 $ 21.528,86 94% t 75% 75,98% $ 2.932,86 $ 3.860,18 101% t
   D. R. Santa Fe 85% 82,66% $ 40.436,16 $ 48.919,81 97% t 83% 77,04% $ 4.038,56 $ 5.241,92 93% t
   D. R. Tucumán 75% 75,91% $ 32.491,41 $ 42.803,71 101% t 80% 77,47% $ 5.255,57 $ 6.783,93 97% t
SDG OP Impositivas de GCN 98% 97,51% $ 1.459.425,66 $ 1.496.627,61 100% t 80% 95,78% $ 33.148,50 $ 34.607,47 120% t


Fuente: Dirección de Procesos de Recaudación (SDG REC) - Sistema de Cuentas Tributarias.


Período corriente. Se estableció un cronograma para el cumplimiento de la meta anual considerando el ciclo de las obligaciones.


Cumplimiento 


proporcional


Dependencia


I.03 CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO EN EL PAGO DENTRO DEL PLAZO


Todos los segmentos (montos en millones de pesos)


I.04 RECUPERO GESTIONADO DE PAGO


Todos los segmentos (montos en millones de pesos)


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Ejecución


DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE GESTIÓN (DI PLAG)







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


%


Montos en 


boletas de deuda 


por falta de pago 


emitidas


Montos en 


condición de 


emisión de 


boletas de deuda 


por falta de pago 


%
Montos de cuotas 


obligadas pagadas


Monto total de 


cuotas obligadas


TOTAL 91% 86,42% $ 24.790,69 $ 28.685,98 95% t 92% 91,70% $ 180.524,56 $ 196.862,09 100% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 91% 97,80% $ 11.677,23 $ 11.940,04 107% t 92% 90,27% $ 56.806,34 $ 62.927,97 98% t
   D. R. Centro 99% 93,65% $ 1.629,13 $ 1.739,58 95% t 95% 88,87% $ 7.024,13 $ 7.903,78 94% t
   D. R. Centro II 99% 99,16% $ 1.464,53 $ 1.476,91 100% t 95% 90,88% $ 8.678,51 $ 9.549,74 96% t
   D. R. Microcentro 99% 94,82% $ 913,51 $ 963,41 96% t 95% 90,42% $ 7.040,22 $ 7.786,29 95% t
   D. R. Norte 99% 96,26% $ 1.375,34 $ 1.428,76 97% t 95% 90,99% $ 10.517,01 $ 11.558,49 96% t
   D. R. Oeste 99% 99,64% $ 2.583,15 $ 2.592,49 101% t 95% 88,84% $ 7.129,92 $ 8.025,57 94% t
   D. R. Palermo 99% 99,33% $ 1.136,72 $ 1.144,40 100% t 95% 93,25% $ 8.363,95 $ 8.969,39 98% t
   D. R. Sur 99% 99,24% $ 2.574,85 $ 2.594,48 100% t 95% 88,15% $ 8.052,60 $ 9.134,69 93% t
SDG OP Impositivas del Interior 91% 77,27% $ 11.863,50 $ 15.353,00 85% i 92% 87,64% $ 63.333,26 $ 72.268,99 95% t
   D. R. Bahía Blanca 86% 90,66% $ 342,19 $ 377,43 105% t 90% 89,41% $ 2.414,24 $ 2.700,18 99% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 81% 33,02% $ 477,81 $ 1.446,84 41% u 85% 84,56% $ 3.171,65 $ 3.750,97 99% t
   D. R. Córdoba 91% 73,23% $ 792,23 $ 1.081,83 80% i 90% 87,95% $ 7.586,79 $ 8.626,38 98% t
   D. R. Junín 91% 95,85% $ 568,04 $ 592,65 105% t 95% 92,07% $ 2.558,84 $ 2.779,17 97% t
   D. R. La Plata 96% 97,97% $ 445,73 $ 454,98 102% t 90% 86,75% $ 2.255,90 $ 2.600,37 96% t
   D. R. Mar del Plata 91% 95,37% $ 764,71 $ 801,86 105% t 90% 89,32% $ 3.431,80 $ 3.842,17 99% t
   D. R. Mendoza 96% 92,52% $ 1.661,88 $ 1.796,15 96% t 90% 85,82% $ 5.262,28 $ 6.131,51 95% t
   D. R. Mercedes 91% 91,99% $ 626,95 $ 681,55 101% t 95% 90,44% $ 5.045,60 $ 5.578,81 95% t
   D. R. Neuquén 81% 86,85% $ 776,06 $ 893,54 107% t 90% 85,22% $ 4.245,19 $ 4.981,28 95% t
   D. R. Paraná 86% 45,70% $ 206,83 $ 452,54 53% u 95% 89,00% $ 2.416,74 $ 2.715,30 94% t
   D. R. Posadas 86% 86,28% $ 337,57 $ 391,25 100% t 90% 84,70% $ 1.794,89 $ 2.119,18 94% t
   D. R. Resistencia 66% 34,91% $ 422,79 $ 1.211,09 53% u 85% 83,55% $ 2.081,08 $ 2.490,68 98% t
   D. R. Río Cuarto 91% 75,42% $ 464,69 $ 616,14 83% i 95% 88,97% $ 2.762,17 $ 3.104,50 94% t
   D. R. Rosario 86% 73,42% $ 814,40 $ 1.109,21 85% i 95% 91,32% $ 7.262,68 $ 7.953,27 96% t
   D. R. Salta 91% 89,93% $ 633,96 $ 704,95 99% t 90% 84,97% $ 2.050,25 $ 2.412,95 94% t
   D. R. San Juan 86% 98,48% $ 761,32 $ 773,09 115% t 95% 86,83% $ 1.576,23 $ 1.815,36 91% t
   D. R. Santa Fe 76% 79,71% $ 660,62 $ 828,83 105% t 90% 87,89% $ 4.104,59 $ 4.670,09 98% t
   D. R. Tucumán 86% 97,07% $ 1.105,71 $ 1.139,08 113% t 90% 82,87% $ 3.312,36 $ 3.996,84 92% t
SDG OP Impositivas de GCN 98% 89,74% $ 1.249,96 $ 1.392,94 92% t 100% 97,92% $ 60.384,96 $ 61.665,13 98% t


Fuente: Dirección de Procesos de Recaudación (SDG REC) - I.05 - Sistema de Cuentas Tributarias. I.06 - Dirección de informática de los Recursos de la Seguridad Social


Período corriente. Se estableció un cronograma para el cumplimiento de la meta anual considerando el ciclo de las obligaciones.


1/ La ejecución incluye las obligaciones que a la fecha de corte se encuentran incumplidas, excluyendo de la medición aquellas que fueron canceladas.


Dependencia


I.05 GESTIÓN DE BOLETAS DE DEUDA POR FALTA DE PAGO


Todos los segmentos (montos en millones de pesos)


I.06 CUMPLIMIENTO DE PAGO DE MIS FACILIDADES


Todos los segmentos (montos en millones de pesos)


Meta 


proporcional


Ejecución 1/


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE GESTIÓN (DI PLAG)







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


%


Fiscalizaciones 


descargadas con 


interés fiscal 1/


Total 


fiscalizaciones 


descargadas


%


Fiscalizaciones 


pendientes con 


plazo demorado


Total 


fiscalizaciones 


pendientes


TOTAL 65% 64,73% 41.033 63.387 100% t 17% 11,70% 3.952 33.782 145% t
DG IMPO 65% 64,52% 32.558 50.459 99% t 18% 12,78% 3.625 28.374 141% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 65% 58,32% 8.597 14.741 90% t 18% 18,88% 1.801 9.541 95% t
   D. R. Centro 65% 60,02% 1.333 2.221 92% t 18% 17,59% 244 1.387 102% t
   D. R. Centro II 65% 55,95% 1.100 1.966 86% i 18% 28,03% 324 1.156 64% u
   D. R. Microcentro 65% 44,25% 1.046 2.364 68% u 18% 16,48% 217 1.317 109% t
   D. R. Norte 65% 57,79% 1.139 1.971 89% i 18% 19,87% 282 1.419 91% t
   D. R. Oeste 65% 65,02% 1.301 2.001 100% t 18% 18,50% 287 1.551 97% t
   D. R. Palermo 65% 58,05% 1.121 1.931 89% i 18% 17,94% 249 1.388 100% t
   D. R. Sur 65% 68,08% 1.557 2.287 105% t 18% 14,97% 198 1.323 120% t
SDG OP Impositivas del Interior 65% 68,12% 23.803 34.945 105% t 18% 9,07% 1.615 17.800 198% t
   D. R. Bahía Blanca 65% 69,82% 870 1.246 107% t 18% 4,87% 28 575 370% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 65% 66,24% 259 391 102% t 18% 25,28% 89 352 71% i
   D. R. Córdoba 65% 70,69% 2.168 3.067 109% t 18% 16,47% 330 2.004 109% t
   D. R. Junín 65% 75,76% 1.619 2.137 117% t 18% 5,55% 64 1.153 324% t
   D. R. La Plata 65% 80,43% 1.743 2.167 124% t 18% 5,32% 50 939 338% t
   D. R. Mar del Plata 65% 57,21% 1.559 2.725 88% i 18% 10,72% 128 1.194 168% t
   D. R. Mendoza 65% 65,00% 1.911 2.940 100% t 18% 5,55% 71 1.280 325% t
   D. R. Mercedes 65% 60,23% 1.754 2.912 93% t 18% 13,20% 280 2.121 136% t
   D. R. Neuquén 65% 66,67% 962 1.443 103% t 18% 7,85% 69 879 229% t
   D. R. Paraná 65% 67,89% 922 1.358 104% t 18% 4,13% 26 630 436% t
   D. R. Posadas 65% 66,02% 781 1.183 102% t 18% 3,14% 10 318 500% t
   D. R. Resistencia 65% 67,87% 1.521 2.241 104% t 18% 4,16% 41 985 432% t
   D. R. Río Cuarto 65% 75,22% 1.208 1.606 116% t 18% 4,17% 35 839 431% t
   D. R. Rosario 65% 68,65% 2.385 3.474 106% t 18% 12,77% 228 1.785 141% t
   D. R. Salta 65% 72,51% 765 1.055 112% t 18% 2,41% 9 373 500% t
   D. R. San Juan 65% 64,07% 658 1.027 99% t 18% 5,60% 33 589 321% t
   D. R. Santa Fe 65% 69,83% 875 1.253 107% t 18% 3,62% 27 745 497% t
   D. R. Tucumán 65% 67,76% 1.843 2.720 104% t 18% 9,34% 97 1.039 193% t
SDG OP Impositivas de GCN 25% 20,44% 158 773 82% i 18% 20,23% 209 1.033 89% i
DG SESO 65% 65,56% 8.475 12.928 101% t 11% 6,05% 327 5.408 182% t
  SDG Coord. Operativa Seg. Social 60% 57,63% 3.521 6.110 96% t 11% 5,23% 143 2.733 210% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Grandes Empleadores 60% 38,53% 731 1.897 64% u 11% 6,31% 38 602 174% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Norte 60% 68,14% 971 1.425 114% t 11% 3,88% 27 696 284% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Oeste 60% 62,60% 842 1.345 104% t 11% 4,79% 40 835 230% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Sur 60% 67,71% 977 1.443 113% t 11% 6,33% 38 600 174% t
  SDG Técnico Legal Seg. Social 72% 72,66% 4.954 6.818 101% t 10% 6,88% 184 2.675 145% t
   Dir. Control de Monotributo 72% 72,66% 4.954 6.818 101% t 10% 6,88% 184 2.675 145% t


Fuente: Dirección de Programas y Normas de Fiscalización (SDG FIS) - Sistema SEFI.


1/ Corresponde al porcentaje de fiscalizaciones ordinarias y preventivas descargadas con interés fiscal (no incluye acciones preventivas).


2/ Indicador con cálculo de cumplimiento inverso.


Dependencia


I.07 TASA DE DETECCIÓN DEL INCUMPLIMIENTO EN FISCALIZACIÓN 


(casos)
I.08 MORA EN LAS FISCALIZACIONES 2/ 


(casos)


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE GESTIÓN (DI PLAG)







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


Total Ordinarias Preventivas Total Ordinarias Preventivas


TOTAL 60,00% 74,17% $ 35.608,56 $ 29.917,77 $ 5.690,78 $ 48.008,48 $ 42.240,39 $ 5.768,09 124% t
DG IMPO 58,00% 72,44% $ 30.244,53 $ 25.073,07 $ 5.171,45 $ 41.751,55 $ 36.522,33 $ 5.229,22 125% t
  SDG OP Impositivas Metropolitanas 80,00% 69,41% $ 12.825,10 $ 11.843,01 $ 982,09 $ 18.476,24 $ 17.488,50 $ 987,73 87% i
   D. R. Centro 80,00% 61,42% $ 1.885,73 $ 1.680,01 $ 205,72 $ 3.070,09 $ 2.864,37 $ 205,72 77% i
   D. R. Centro II 80,00% 85,42% $ 1.874,30 $ 1.762,99 $ 111,31 $ 2.194,31 $ 2.079,56 $ 114,75 107% t
   D. R. Microcentro 80,00% 71,41% $ 2.024,75 $ 1.801,19 $ 223,57 $ 2.835,56 $ 2.612,00 $ 223,57 89% i
   D. R. Norte 80,00% 78,78% $ 1.888,20 $ 1.855,05 $ 33,16 $ 2.396,75 $ 2.363,60 $ 33,16 99% t
   D. R. Oeste 80,00% 90,51% $ 2.219,02 $ 2.065,37 $ 153,65 $ 2.451,69 $ 2.298,04 $ 153,65 113% t
   D. R. Palermo 80,00% 54,34% $ 1.141,00 $ 1.008,73 $ 132,27 $ 2.099,92 $ 1.967,47 $ 132,45 68% u
   D. R. Sur 80,00% 52,28% $ 1.792,11 $ 1.669,68 $ 122,42 $ 3.427,92 $ 3.303,47 $ 124,45 65% u
  SDG OP Impositivas del Interior 80,00% 75,74% $ 14.745,55 $ 10.839,72 $ 3.905,83 $ 19.468,14 $ 15.510,19 $ 3.957,95 95% t
   D. R. Bahía Blanca 80,00% 73,20% $ 471,85 $ 362,86 $ 108,98 $ 644,61 $ 533,68 $ 110,93 91% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 80,00% 87,30% $ 220,93 $ 156,47 $ 64,46 $ 253,08 $ 188,08 $ 65,00 109% t
   D. R. Córdoba 80,00% 96,91% $ 2.022,03 $ 1.522,17 $ 499,86 $ 2.086,55 $ 1.585,78 $ 500,77 121% t
   D. R. Junín 80,00% 92,09% $ 825,86 $ 605,59 $ 220,27 $ 896,77 $ 673,39 $ 223,38 115% t
   D. R. La Plata 80,00% 81,73% $ 1.082,33 $ 889,61 $ 192,72 $ 1.324,22 $ 1.122,40 $ 201,83 102% t
   D. R. Mar del Plata 80,00% 74,23% $ 460,59 $ 330,59 $ 130,00 $ 620,46 $ 483,98 $ 136,48 93% t
   D. R. Mendoza 80,00% 78,94% $ 1.424,94 $ 1.218,27 $ 206,67 $ 1.805,18 $ 1.594,25 $ 210,94 99% t
   D. R. Mercedes 80,00% 54,83% $ 731,94 $ 531,95 $ 199,99 $ 1.335,05 $ 1.130,96 $ 204,09 69% u
   D. R. Neuquén 80,00% 78,59% $ 788,77 $ 636,91 $ 151,86 $ 1.003,69 $ 850,55 $ 153,14 98% t
   D. R. Paraná 80,00% 85,76% $ 530,54 $ 418,30 $ 112,24 $ 618,64 $ 503,90 $ 114,74 107% t
   D. R. Posadas 80,00% 75,23% $ 350,23 $ 227,92 $ 122,32 $ 465,53 $ 335,56 $ 129,97 94% t
   D. R. Resistencia 80,00% 50,86% $ 1.218,30 $ 813,13 $ 405,17 $ 2.395,49 $ 1.989,92 $ 405,57 64% u
   D. R. Río Cuarto 80,00% 59,83% $ 651,41 $ 460,45 $ 190,96 $ 1.088,83 $ 894,93 $ 193,90 75% i
   D. R. Rosario 80,00% 78,37% $ 1.162,77 $ 972,72 $ 190,05 $ 1.483,66 $ 1.293,47 $ 190,20 98% t
   D. R. Salta 80,00% 87,96% $ 675,33 $ 327,77 $ 347,56 $ 767,78 $ 420,03 $ 347,75 110% t
   D. R. San Juan 80,00% 73,39% $ 575,27 $ 233,51 $ 341,76 $ 783,88 $ 441,83 $ 342,05 92% t
   D. R. Santa Fe 80,00% 61,99% $ 535,81 $ 459,01 $ 76,80 $ 864,29 $ 785,06 $ 79,23 77% i
   D. R. Tucumán 80,00% 98,66% $ 1.016,63 $ 672,48 $ 344,16 $ 1.030,41 $ 682,43 $ 347,98 123% t
  SDG OP Impositivas de GCN 10,00% 70,23% $ 2.673,88 $ 2.390,34 $ 283,54 $ 3.807,17 $ 3.523,64 $ 283,54 500% t
DG SESO 90,00% 85,73% $ 5.364,03 $ 4.844,70 $ 519,33 $ 6.256,93 $ 5.718,07 $ 538,86 95% t
  SDG Coord. Operativa Seg. Social 90,00% 83,55% $ 4.535,14 $ 4.015,81 $ 519,33 $ 5.428,02 $ 4.889,16 $ 538,86 93% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Grandes Empleadores 90,00% 97,12% $ 2.818,52 $ 2.652,54 $ 165,98 $ 2.902,01 $ 2.732,99 $ 169,02 108% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Norte 90,00% 78,61% $ 835,40 $ 724,82 $ 110,58 $ 1.062,77 $ 945,35 $ 117,42 87% i
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Oeste 90,00% 91,46% $ 500,47 $ 367,66 $ 132,81 $ 547,20 $ 411,33 $ 135,87 102% t
   D.R. de los Rec. Seg. Soc. Sur 90,00% 41,56% $ 380,75 $ 270,78 $ 109,96 $ 916,04 $ 799,50 $ 116,55 46% u
  SDG Técnico Legal Seg. Social 90,00% 100,00% $ 828,89 $ 828,89 $ 0,00 $ 828,90 $ 828,90 $ 0,00 111% t
   Dir. Control de Monotributo 90,00% 100,00% $ 828,89 $ 828,89 $ 0,00 $ 828,90 $ 828,90 $ 0,00 111% t
Fuente: Dirección de Programas y Normas de Fiscalización (SDG FIS) - Sistema SEFI.


1/ No se cuenta con apertura de metas a nivel de Dirección Regional.


Dependencia


I.09 CONFORMIDAD DE LA DIFERENCIA DETERMINADA EN FISCALIZACIONES


(montos en millones de pesos)


Meta 


proporcional


 1/


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional%


Ajuste conformado Ajuste total
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


Ejecutado
Verificaciones 


finalizadas


Dotación afectada 


a verificación


TOTAL 170,00 190,89 60.187 315 112% t
DG IMPO 170,00 190,89 60.187 315 112% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas 170,00 191,45 21.634 113 113% t
   D. R. Centro 170,00 216,92 2.603 12 128% t
   D. R. Centro II 170,00 191,05 3.630 19 112% t
   D. R. Microcentro 170,00 181,43 2.540 14 107% t
   D. R. Norte 170,00 190,18 3.233 17 112% t
   D. R. Oeste 170,00 197,05 4.335 22 116% t
   D. R. Palermo 170,00 179,64 1.976 11 106% t
   D. R. Sur 170,00 184,28 3.317 18 108% t
SDG OP Impositivas del Interior 170,00 190,46 38.228 201 112% t
   D. R. Bahía Blanca 170,00 194,44 1.820 9 114% t
   D. R. Comodoro Rivadavia 170,00 183,15 1.174 6 108% t
   D. R. Córdoba 170,00 205,36 2.875 14 121% t
   D. R. Junín 170,00 183,80 2.757 15 108% t
   D. R. La Plata 170,00 185,19 2.963 16 109% t
   D. R. Mar del Plata 170,00 184,50 2.583 14 109% t
   D. R. Mendoza 170,00 190,28 2.742 14 112% t
   D. R. Mercedes 170,00 183,58 2.829 15 108% t
   D. R. Neuquén 170,00 187,51 1.952 10 110% t
   D. R. Paraná 170,00 185,91 2.045 11 109% t
   D. R. Posadas 170,00 187,43 1.312 7 110% t
   D. R. Resistencia 170,00 210,66 1.858 9 124% t
   D. R. Río Cuarto 170,00 182,19 2.292 13 107% t
   D. R. Rosario 170,00 201,64 2.585 13 119% t
   D. R. Salta 170,00 207,85 1.112 5 122% t
   D. R. San Juan 170,00 180,59 977 5 106% t
   D. R. Santa Fe 170,00 178,56 2.132 12 105% t
   D. R. Tucumán 170,00 205,75 2.220 11 121% t
SDG OP Impositivas de GCN 170,00 205,70 325 2 121% t
     Div. Grandes Contribuyentes Nacionales 170,00 151,90 120 1 89% i
     Div. Verificaciones 170,00 259,49 205 1 153% t


Fuente: Dirección de Programas y Normas de Fiscalización (SDG FIS) - Sistema SEFI.


Dependencia


I.10 VERIFICACIONES DESCARGADAS POR AGENTE


Meta 


proporcional


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


%


TOTAL 11,89% 12,15% 99% t
SDG OP Aduaneras Metropolitanas 11,89% 13,25% 100% t
       Div. Aduana La Plata 11,89% 14,83% 121% t
     Depto. Aduana Campana 11,89% 8,53% 121% t
   D. A. de Buenos Aires 11,89% 13,78% 98% t
   D. A. de Ezeiza 11,89% 13,81% 96% t
SDG OP Aduaneras del Interior 11,89% 10,13% 97% t
   D. R. A. Central 11,89% 6,86% 129% t
   D. R. A. Hidrovía 11,89% 7,68% 121% t
   D. R. A. Noreste 11,89% 12,80% 69% u
   D. R. A. Noroeste 11,89% 15,37% 53% u
   D. R. A. Pampeana 11,89% 12,81% 149% t
   D. R. A. Patagónica 11,89% 15,66% 67% u
Fuente: Dirección de Gestión del Riesgo (SDG CAD) - Sistema Malvina


1/ Indicador con cálculo de cumplimiento inverso.


TOTAL 130.449 128.820 t i
  Depto. Operador económico autorizado 12 0 u -


SDG OP Aduaneras Metropolitanas 3.659 2.441 u -


       Div. Aduana La Plata 379 271 i -


     Depto. Aduana Campana 47 24 u -


   D. A. de Buenos Aires 1.222 1.144 t -


   D. A. de Ezeiza 2.011 1.002 u -


SDG OP Aduaneras del Interior 3.880 2.596 u -


   D. R. A. Central 1.073 548 u -


   D. R. A. Hidrovía 1.230 709 u -


   D. R. A. Noreste 72 0 - -


   D. R. A. Noroeste 648 603 t -


   D. R. A. Pampeana 573 406 i -


   D. R. A. Patagónica 284 330 t -


SDG Control Aduanero 122.898 123.783 t i
       Div. Comprobaciones de destino 3.102 4.277 t -


   Dir. de Investigaciones 2.989 5.819 t -


   Dir. de Valoración y Comprobación Documental 116.807 113.687 t i
Fuente: Dirección de Programas y Normas de Fiscalización (SDG FIS) - Sistema SEFIA.


1/ Datos correspondientes al mes de Septiembre


97% 90% 74% 72.579 97.721 83%


195% - - - - -


138% - - - - -


101% 90% 74% 72.579 97.721 83%


116% - - - - -


-


71% - - - - -


- - - - -


93% - - - -


0%


58% - - - - -


51% - - - - -


67% - - - - -


50% - - - - -


94% - - - - -


51% - - - - -


72% - - - - -


67% - - - - -


0% - - - - -


99% 90% 78% 88.545 113.687 87%


Novedades por 


acciones de 


valoración y 


fiscalización


Total de acciones 


de valoración y 


fiscalización 


documental


Dependencia


I.14 ACCIONES DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL ADUANERAS 


(casos)


I.15 EFECTIVIDAD EN LA GESTIÓN DE VALORACIÓN Y FISCALIZACIÓN DOCUMENTAL 


(casos)


Meta


proporcional
Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


Meta


proporcional
%


Ejecución


Cumplimiento 


proporcional


20.005 55.4768.689 55.476 76% i 24,11% 36,06%


5.851 12.807


5.277 41.183 93% t 24,11% 16,16% 6.656 41.183


1.969 12.807 77% i 24,11% 45,69%


21.280 106.674


8.986 70.181 93% t 24,11% 35,14% 24.659 70.181


8.194 106.674 155% t 24,11% 19,95%


101.911 412.004


8.622 125.683 173% t 24,11% 18,67% 23.460 125.683


41.737 412.004 117% t 24,11% 24,74%


99.747 407.267


33.921 245.695 86% i 24,11% 25,20% 61.903 245.695


56.121 407.267 86% i 24,11% 24,49%


4.588 22.955


7.081 82.989 139% t 24,11% 19,91% 16.520 82.989


3.405 22.955 80% i 24,11% 19,99%


284.669 1.170.910


100.528 758.906 90% t 24,11% 24,08% 182.758 758.906


142.265 1.170.910 98% t 24,11% 24,31%


Dependencia


I.12 NIVEL DE SELECTIVIDAD POR CANAL ROJO (casos) I.13 NIVEL DE SELECTIVIDAD POR CANAL NARANJA (casos)


Meta


proporcional


Ejecución


Meta


proporcional


Ejecución


Exportaciones 


cumplidas e 


importaciones 


oficializadas por 


canal rojo


Total de 


exportaciones 


cumplidas e 


importaciones 


oficializadas


Cumplimiento 


proporcional
%


Exportaciones 


cumplidas e 


importaciones 


oficializadas por 


canal naranja


Total de 


exportaciones 


cumplidas e 


importaciones 


oficializadas


Cumplimiento 


proporcional


DEPARTAMENTO ANÁLISIS DE GESTIÓN (DI PLAG)







INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


TOTAL $ 64.072,84 $ 92.227,94 144% t $ 37.033,11 $ 47.661,41 129% t $ 5.288,82 $ 8.066,93 153% t $ 19.575,82 $ 36.499,60 186% t
DG IMPO $ 38.897,18 $ 49.471,22 127% t $ 37.033,11 $ 47.661,41 129% t $ 0,00 $ 1.809,81 500% t - -


  SDG OP Impositivas Metropolitanas $ 14.343,89 $ 21.694,84 151% t $ 14.343,89 $ 21.694,84 151% t - - - -


   D. R. Centro $ 2.008,14 $ 3.539,23 176% t $ 2.008,14 $ 3.539,23 176% t - - - -


   D. R. Centro II $ 2.151,58 $ 2.635,92 123% t $ 2.151,58 $ 2.635,92 123% t - - - -


   D. R. Microcentro $ 2.008,14 $ 3.208,09 160% t $ 2.008,14 $ 3.208,09 160% t - - - -


   D. R. Norte $ 2.295,02 $ 3.007,61 131% t $ 2.295,02 $ 3.007,61 131% t - - - -


   D. R. Oeste $ 1.721,27 $ 3.025,66 176% t $ 1.721,27 $ 3.025,66 176% t - - - -


   D. R. Palermo $ 2.008,14 $ 2.411,97 120% t $ 2.008,14 $ 2.411,97 120% t - - - -


   D. R. Sur $ 2.151,58 $ 3.866,35 180% t $ 2.151,58 $ 3.866,35 180% t - - - -


  SDG OP Impositivas del Interior $ 19.348,49 $ 23.772,98 123% t $ 17.484,43 $ 21.963,17 126% t $ 1.864,07 $ 1.809,81 97% t - -


   D. R. Bahía Blanca $ 717,94 $ 833,37 116% t $ 669,93 $ 761,08 114% t $ 48,01 $ 72,29 151% t - -


   D. R. Comodoro Rivadavia $ 403,40 $ 451,39 112% t $ 343,32 $ 389,85 114% t $ 60,07 $ 61,53 102% t - -


   D. R. Córdoba $ 2.283,74 $ 2.440,89 107% t $ 2.038,81 $ 2.137,21 105% t $ 244,93 $ 303,68 124% t - -


   D. R. La Plata $ 1.384,76 $ 1.549,70 112% t $ 1.248,08 $ 1.435,98 115% t $ 136,67 $ 113,72 83% i - -


   D. R. Junín $ 1.115,86 $ 1.179,64 106% t $ 1.075,59 $ 1.127,74 105% t $ 40,26 $ 51,90 129% t - -


   D. R. Mar del Plata $ 1.222,60 $ 906,23 74% i $ 1.146,87 $ 833,01 73% i $ 75,73 $ 73,22 97% t - -


   D. R. Mendoza $ 1.256,16 $ 2.156,62 172% t $ 1.032,09 $ 1.796,68 174% t $ 224,07 $ 359,94 161% t - -


   D. R. Mercedes $ 1.415,48 $ 1.639,41 116% t $ 1.282,73 $ 1.525,88 119% t $ 132,75 $ 113,52 86% i - -


   D. R. Neuquén $ 847,50 $ 1.203,65 142% t $ 710,56 $ 1.138,17 160% t $ 136,93 $ 65,48 48% u - -


   D. R. Paraná $ 806,79 $ 806,47 100% t $ 759,99 $ 762,80 100% t $ 46,80 $ 43,66 93% t - -


   D. R. Posadas $ 617,59 $ 685,75 111% t $ 586,15 $ 642,48 110% t $ 31,44 $ 43,27 138% t - -


   D. R. Resistencia $ 1.204,53 $ 2.640,03 219% t $ 985,02 $ 2.543,98 258% t $ 219,51 $ 96,05 44% u - -


   D. R. Río Cuarto $ 944,03 $ 1.473,23 156% t $ 871,93 $ 1.419,10 163% t $ 72,10 $ 54,13 75% i - -


   D. R. Rosario $ 2.040,48 $ 1.700,28 83% i $ 1.974,45 $ 1.598,42 81% i $ 66,03 $ 101,86 154% t - -


   D. R. Salta $ 575,87 $ 897,57 156% t $ 481,62 $ 836,38 174% t $ 94,25 $ 61,19 65% u - -


   D. R. San Juan $ 319,37 $ 858,85 269% t $ 181,01 $ 764,34 422% t $ 138,36 $ 94,51 68% u - -


   D. R. Santa Fe $ 849,09 $ 1.060,93 125% t $ 814,77 $ 1.045,41 128% t $ 34,31 $ 15,52 45% u - -


   D. R. Tucumán $ 1.343,32 $ 1.288,97 96% t $ 1.281,48 $ 1.204,64 94% t $ 61,84 $ 84,33 136% t - -


  SDG OP Impositivas de GCN $ 5.204,80 $ 4.003,41 77% i $ 5.204,80 $ 4.003,41 77% i - - - -


  Dir. de Fiscalización de GCN $ 5.137,58 $ 3.807,17 74% i $ 5.137,58 $ 3.807,17 74% i - - - -


  Dir. de Operaciones de GCN $ 67,21 $ 196,23 292% t $ 67,21 $ 196,23 292% t - - - -


DG SESO $ 3.424,75 $ 6.257,12 183% t - - $ 3.424,75 $ 6.257,12 183% t - -


  SDG Coord. Operativa Seg. Social $ 2.781,28 $ 5.428,05 195% t - - $ 2.781,28 $ 5.428,05 195% t - -


   D. R. de los Rec. Seg. Social Grandes Empleadores $ 1.729,37 $ 2.902,03 168% t - - $ 1.729,37 $ 2.902,03 168% t - -


   D. R. de los Rec. Seg. Social Norte $ 393,15 $ 1.062,77 270% t - - $ 393,15 $ 1.062,77 270% t - -


   D. R. de los Rec. Seg. Social Oeste $ 286,20 $ 547,20 191% t - - $ 286,20 $ 547,20 191% t - -


   D. R. de los Rec. Seg. Social Sur $ 372,55 $ 916,04 246% t - - $ 372,55 $ 916,04 246% t - -


  SDG Técnico Legal Seg. Social $ 643,48 $ 829,07 129% t - - $ 643,48 $ 829,07 129% t - -


   Dir. Control de Monotributo $ 643,48 $ 829,07 129% t - - $ 643,48 $ 829,07 129% t - -


Continúa en página siguiente
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Ejecutado
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Dependencia


I.16 AJUSTES ORIGINADOS EN FISCALIZACIONES (montos en millones de pesos)


Total Impositivo Seguridad Social Aduanero 1/


Meta 


proporcional
Ejecutado


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


Ejecutado
Cumplimiento 


proporcional
Ejecutado


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional
Ejecutado


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Dependencia


I.16 AJUSTES ORIGINADOS EN FISCALIZACIONES (montos en millones de pesos)


Total Impositivo Seguridad Social Aduanero 1/


Meta 


proporcional
Ejecutado


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


AACB000000


DG ADUA 2/ $ 21.750,91 $ 36.499,60 168% t - - - - $ 19.575,82 $ 36.499,60 186% t
  Dir. de Reingeniería en Procesos Aduaneros - $ 0,00 - - - - - $ 0,00


SDG OP Aduaneras Metropolitanas - $ 192,83 - - - - - $ 192,83


       Div. Aduana La Plata - $ 2,00 - - - - - $ 2,00


     Depto. Aduana Campana - $ 0,00 - - - - - $ 0,00


   D. A. de Buenos Aires - $ 137,74 - - - - - $ 137,74


   D. A. de Ezeiza - $ 53,09 - - - - - $ 53,09


SDG OP Aduaneras del Interior - $ 2.872,72 - - - - - $ 2.872,72


   D. R. A. Central - $ 92,86 - - - - - $ 92,86


   D. R. A. Hidrovía - $ 412,72 - - - - - $ 412,72


   D. R. A. Noreste - $ 0,00 - - - - $ 0,00


   D. R. A. Noroeste - $ 388,81 - - - - - $ 388,81


   D. R. A. Pampeana - $ 1.670,60 - - - - - $ 1.670,60


   D. R. A. Patagónica - $ 307,74 - - - - - $ 307,74


SDG Control Aduanero - $ 33.434,05 - - - - - $ 33.434,05


   Dir. de Gestión de Riesgo - $ 0,00 - - - - - $ 0,00


   Dir. de Investigaciones - $ 13.254,59 - - - - - $ 13.254,59


   Dir. de Valoración y Comprobación Documental - $ 18.442,08 - - - - - $ 18.442,08


      Div. Comprobación de destino - $ 1.737,38 - - - - - $ 1.737,38


Fuente: Dirección de Programas y Normas de Fiscalización (SDG FIS) - Sistemas SEFI, SEFIA y SIFIAD.


1/ Recaudación aduanera expresada en pesos al tipo de cambio 40,10 $/U$S según Presupuesto Nacional para el año 2019. Incluye los siguientes conceptos: perjuicio fiscal, multa mínima pretendida, divisas, fraude marcario y narcotráfico. La recaudación


aduanera al TC vendedor del BNA 63,50 $/U$S al cierre del 31/10/2019 asciende a $ 2.317.724,85 millones.


2/ No se cuenta con apertura de metas a nivel Dirección Regional Aduanera.
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INFORME DE GESTIÓN 2019 - SEGUIMIENTO DE INDICADORES


Objetivo estratégico I: Fortalecer el control a partir de un enfoque basado en riesgos


Período: Enero - Octubre


%
Juicios con medidas 


cautelares trabadas


Total de juicios 


en trámite


TOTAL $ 39.416,67 $ 28.375,90 72% i 80% 75,36% 1.114.639 1.478.998 94% t
SDG OP Impositivas Metropolitanas $ 17.518,08 $ 13.242,29 76% i 80% 71,66% 539.536 752.888 90% t
   D. R. Centro $ 2.323,89 $ 1.875,62 81% i 80% 71,77% 61.952 86.317 90% t
   D. R. Centro II $ 2.535,72 $ 1.915,35 76% i 80% 77,94% 61.599 79.031 97% t
   D. R. Microcentro $ 1.784,28 $ 1.233,71 69% u 80% 64,91% 35.270 54.337 81% i
   D. R. Norte $ 2.997,33 $ 2.545,01 85% i 80% 72,72% 65.853 90.558 91% t
   D. R. Oeste $ 2.715,20 $ 1.986,64 73% i 80% 69,00% 143.237 207.587 86% i
   D. R. Palermo $ 1.730,11 $ 1.462,55 85% i 80% 68,73% 35.702 51.949 86% i
   D. R. Sur $ 3.431,55 $ 2.223,42 65% u 80% 74,23% 135.923 183.109 93% t
SDG OP Impositivas del Interior $ 19.391,86 $ 14.401,30 74% i 80% 79,20% 574.244 725.021 99% t
   D. R. Bahía Blanca $ 624,25 $ 440,13 71% i 80% 81,65% 20.220 24.764 102% t
   D. R. Comodoro Rivadavia $ 1.354,78 $ 834,92 62% u 80% 63,95% 21.082 32.965 80% i
   D. R. Córdoba $ 1.975,65 $ 1.301,84 66% u 80% 90,73% 77.692 85.631 113% t
   D. R. Junín $ 712,00 $ 602,01 85% i 80% 71,12% 19.395 27.269 89% i
   D. R. La Plata $ 1.185,46 $ 821,02 69% u 80% 86,70% 17.088 19.709 108% t
   D. R. Mar del Plata $ 780,58 $ 604,40 77% i 80% 93,60% 51.085 54.579 117% t
   D. R. Mendoza $ 1.470,70 $ 1.312,04 89% i 80% 68,79% 43.535 63.290 86% i
   D. R. Mercedes $ 1.414,48 $ 1.008,87 71% i 80% 86,29% 35.979 41.696 108% t
   D. R. Neuquén $ 1.553,01 $ 1.158,09 75% i 80% 79,70% 29.042 36.437 100% t
   D. R. Paraná $ 694,57 $ 602,28 87% i 80% 78,00% 21.070 27.012 98% t
   D. R. Posadas $ 1.277,20 $ 767,56 60% u 80% 82,91% 17.324 20.896 104% t
   D. R. Resistencia $ 778,29 $ 610,08 78% i 80% 72,41% 16.184 22.352 91% t
   D. R. Río Cuarto $ 651,58 $ 483,95 74% i 80% 80,33% 22.338 27.808 100% t
   D. R. Rosario $ 1.445,29 $ 1.164,83 81% i 80% 81,02% 37.237 45.962 101% t
   D. R. Salta $ 1.096,23 $ 684,78 62% u 80% 70,61% 32.692 46.297 88% i
   D. R. San Juan $ 863,50 $ 671,98 78% i 80% 74,82% 23.995 32.069 94% t
   D. R. Santa Fe $ 549,42 $ 420,10 76% i 80% 73,91% 14.672 19.852 92% t
   D. R. Tucumán $ 964,87 $ 912,42 95% t 80% 76,34% 73.614 96.433 95% t
SDG OP Impositivas de GCN $ 2.506,73 $ 732,31 29% u 80% 78,88% 859 1.089 99% t


Fuente: Dirección de Planificación y Control Judicial (SDG ASJ) - Sistema SIRAEF.


1/ Corresponde a juicios radicados desde el 01/01/2016 a la fecha de corte.


2/ Corresponde a juicios radicados desde el 01/01/1977 a la fecha de corte.


Dependencia


I.18 ÍNDICE DE RESGUARDO DEL CRÉDITO FISCAL (casos)


Meta 


proporcional
Ejecución 1/


Cumplimiento 


proporcional


Meta 


proporcional


Ejecución 2/
Cumplimiento 


proporcional


I.17 RECUPERO NETO DE CARTERA POR INGRESOS DE CAJA


(montos en millones de pesos)
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Universo de control: Contribuyentes activos y principales impuestos en los que se encuentran inscriptos


Período: Octubre


Total  1/ Individuales Sociedades IVA Ganancias Bienes personales Empleadores Autónomos Monotributo 2/


TOTAL 5.840.096                     5.250.004                     590.092                        1.080.135                     1.426.164                     1.002.835                     616.345                        981.295                        3.653.320                     


SDG OP Impositivas Metropolitanas 2.241.237                     1.974.559                     266.678                        396.308                        584.709                        476.738                        238.820                        386.511                        1.297.838                     


   D. R. Centro 276.413                         237.888                         38.525                           49.775                           73.704                           59.169                           33.777                           46.952                           153.732                         


   D. R. Centro II 301.557                         252.447                         49.110                           57.522                           86.712                           81.986                           39.978                           49.958                           161.642                         


   D. R. Microcentro 65.311                           41.851                           23.460                           25.635                           31.639                           15.388                           15.619                           12.785                           23.361                           


   D. R. Norte 398.500                         352.763                         45.737                           70.870                           114.491                         118.843                         41.206                           76.339                           207.048                         


   D. R. Oeste 524.484                         487.342                         37.142                           81.044                           111.866                         72.187                           43.820                           89.691                           341.384                         


   D. R. Palermo 172.496                         138.272                         34.224                           39.037                           64.123                           63.851                           24.463                           32.671                           76.121                           


   D. R. Sur 502.476                         463.996                         38.480                           72.425                           102.174                         65.314                           39.957                           78.115                           334.550                         


SDG OP Impositivas del Interior 3.585.220                     3.262.570                     322.650                        682.794                        840.040                        523.809                        376.618                        594.161                        2.349.040                     


   D. R. Bahía Blanca 133.449                         120.331                         13.118                           32.151                           39.492                           24.010                           15.249                           27.467                           76.882                           


   D. R. Comodoro Rivadavia 121.345                         108.725                         12.620                           28.783                           33.388                           19.060                           15.445                           26.011                           68.969                           


   D. R. Córdoba 376.238                         343.610                         32.628                           60.347                           77.767                           63.196                           39.683                           58.163                           251.363                         


   D. R. Junín 176.405                         158.971                         17.434                           49.564                           58.503                           33.424                           18.907                           42.186                           97.560                           


   D. R. La Plata 219.368                         201.641                         17.727                           31.096                           42.711                           34.383                           17.351                           27.083                           153.753                         


   D. R. Mar del Plata 224.238                         201.576                         22.662                           42.693                           51.233                           33.636                           26.730                           34.553                           143.992                         


   D. R. Mendoza 250.068                         220.929                         29.139                           54.541                           66.060                           32.645                           29.954                           38.223                           156.234                         


   D. R. Mercedes 242.575                         221.928                         20.647                           45.526                           59.744                           39.542                           23.679                           43.723                           150.781                         


   D. R. Neuquén 160.336                         145.273                         15.063                           33.413                           39.737                           28.612                           20.057                           27.567                           98.447                           


   D. R. Paraná 185.062                         173.343                         11.719                           31.756                           35.995                           24.386                           16.928                           28.026                           134.092                         


   D. R. Posadas 134.287                         125.225                         9.062                             19.768                           23.005                           12.561                           12.741                           17.880                           100.980                         


   D. R. Resistencia 196.868                         180.111                         16.757                           31.607                           37.878                           19.804                           18.427                           26.936                           141.342                         


   D. R. Río Cuarto 185.130                         169.850                         15.280                           43.881                           53.469                           35.192                           18.874                           39.439                           114.901                         


   D. R. Rosario 315.322                         284.294                         31.028                           67.020                           84.261                           48.608                           34.848                           60.624                           196.421                         


   D. R. Salta 142.269                         129.572                         12.697                           22.419                           28.337                           14.894                           15.657                           19.653                           101.045                         


   D. R. San Juan 95.657                           86.479                           9.178                             16.161                           18.939                           9.094                             10.279                           12.503                           67.069                           


   D. R. Santa Fe 211.094                         193.044                         18.050                           41.126                           50.776                           29.463                           21.441                           37.361                           137.798                         


   D. R. Tucumán 215.509                         197.668                         17.841                           30.942                           38.745                           21.299                           20.368                           26.763                           157.411                         


SDG OP Impositivas de GCN 1.514                             750                                764                                1.033                             1.374                             713                                901                                623                                31                                   


Sin asignar 12.125                           12.125                           -                                 0 41                                  1.575                             6                                    0 6.411                             


Fuente: Dirección de Estudios
1/ El total de contribuyentes activos difiere de la sumatoria de inscriptos en cada impuesto, debido a que un contribuyente puede estar inscripto en más de un impuesto.


2/ Se incluyen los contribuyentes inscriptos en Monotributo impositivo.


Dependencia


IR.01 CONTRIBUYENTES ACTIVOS PRINCIPALES IMPUESTOS EN LOS QUE SE ENCUENTRAN INSCRIPTOS
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Comercio exterior: Exportaciones cumplidas e Importaciones oficializadas


Período: Octubre


Dependencia


Total Rojo Naranja Verde Rojo Naranja Verde


TOTAL 392.829 7,79% 13,01% 79,19% 6,31% 49,51% 44,18%


SDG OP Aduaneras Metropolitanas 170.263 6,79% 8,84% 84,37% 7,69% 12,25% 80,06%


   Div. Aduana La Plata 6.250 2,59% 10,51% 86,90% 2,76% 19,19% 78,05%


   Depto. Aduana Campana 27.333 4,48% 8,60% 86,92% 2,91% 11,60% 85,49%


   D. A. de Buenos Aires 92.971 5,94% 7,83% 86,22% 6,15% 14,11% 79,74%


   D. A. de Ezeiza 43.709 10,64% 10,89% 78,47% 27,75% 7,17% 65,08%


SDG OP Aduaneras del Interior 222.566 8,56% 16,21% 75,23% 5,79% 63,63% 30,58%


   D. R. A. Central 72.000 4,49% 7,82% 87,69% 7,51% 26,45% 66,04%


   D. R. A. Hidrovía 64.632 5,81% 15,42% 78,77% 1,36% 71,23% 27,41%


   D. R. A. Noreste 31.101 9,59% 36,42% 53,99% 5,76% 24,98% 69,25%


   D. R. A. Noroeste 9.049 12,37% 43,56% 44,07% 14,50% 39,08% 46,42%


   D. R. A. Pampeana 34.462 11,07% 12,74% 76,19% 8,59% 72,45% 18,96%


   D. R. A. Patagónica 11.322 36,54% 7,24% 56,22% 21,17% 68,18% 10,64%


Fuente: Datamart Análisis de Gestión - Sistema Informático Malvina     


Dependencia


Total Rojo Naranja Verde Oculto Rojo Naranja Verde Oculto


TOTAL 566.397 14,75% 35,90% 49,33% 0,03% 18,71% 44,17% 37,10% 0,02%


SDG OP Aduaneras Metropolitanas 444.838 15,69% 33,61% 50,68% 0,03% 16,30% 40,71% 42,97% 0,02%


   Div. Aduana La Plata 10.910 23,81% 31,17% 44,85% 0,16% 32,37% 36,75% 30,86% 0,03%


   Depto. Aduana Campana 23.354 8,68% 31,56% 59,75% 0,00% 11,69% 26,91% 61,39% 0,00%


   D. A. de Buenos Aires 251.599 17,80% 34,15% 48,02% 0,03% 19,93% 41,85% 38,19% 0,04%


   D. A. de Ezeiza 158.975 12,82% 33,22% 53,96% 0,00% 9,58% 52,79% 37,62% 0,00%


SDG OP Aduaneras del Interior 121.559 11,32% 44,28% 44,37% 0,01% 23,85% 51,55% 24,58% 0,02%


   D. R. A. Central 37.519 10,97% 40,51% 48,47% 0,05% 14,68% 51,03% 34,22% 0,06%


   D. R. A. Hidrovía 25.757 12,18% 31,82% 55,92% 0,08% 9,07% 57,13% 33,76% 0,04%


   D. R. A. Noreste 36.640 11,91% 36,24% 51,86% 0,00% 12,73% 35,80% 51,47% 0,00%


   D. R. A. Noroeste 2.453 23,69% 48,43% 27,88% 0,00% 92,53% 3,38% 4,09% 0,00%


   D. R. A. Pampeana 2.550 28,35% 33,02% 38,63% 0,00% 47,09% 25,54% 27,37% 0,00%


   D. R. A. Patagónica 16.640 5,08% 90,87% 4,05% 0,00% 15,19% 79,78% 5,03% 0,00%


u$s 14.946.907.988


u$s 695.632.182


u$s 6.522.415.414


u$s 5.576.883.982


u$s 2.151.976.411


u$s 39.442.295.008


IR.06 PERMISOS DE EXPORTACIÓN CUMPLIDOS. TODOS LOS REGÍMENES. OPERACIONES PARA CONSUMO


Casos Montos en dólares


Total


u$s 54.389.202.996


u$s 22.369.641.494


u$s 4.741.283.893


u$s 1.065.150.280


u$s 6.006.578.232


u$s 1.014.676.310


u$s 4.244.964.799


Casos Montos en dólares


Total


u$s 39.558.197.318


u$s 26.917.401.532


IR.07 DESPACHOS DE IMPORTACIÓN OFICIALIZADOS. TODOS LOS REGÍMENES. OPERACIONES PARA CONSUMO


u$s 427.327.183


u$s 5.814.588.895


u$s 15.346.587.062


u$s 5.328.898.391


u$s 12.640.795.786


u$s 1.618.723.701


u$s 3.685.652.460


u$s 1.707.819.570


u$s 1.474.921.005


u$s 721.176.619


Fuente: Datamart Análisis de Gestión - Sistema Informático Malvina     


u$s 3.432.502.431
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Recursos humanos: Dotación y ausentismo


Período: Octubre


TOTAL AFIP 21.676 15,14% TOTAL DG SESO 1.068 18,39%


Otras áreas de la AFIP 3/ 3.628 - Otras áreas de la DG SESO 3/ 55 -


SDG Coordinación Operativa Seguridad Social 636 18,26%


TOTAL DG IMPO 11.560 15,35% D.R. de los Rec. Seg. Soc. Grandes Empleadores 138 18,17%


Otras áreas de la DG IMPO 3/ 67 - D.R. de los Rec. Seg. Soc. Norte 149 20,54%


SDG OP Impositivas Metropolitanas 3.614 16,27% D.R. de los Rec. Seg. Soc. Oeste 145 18,74%


D.R. Centro 451 16,70% D.R. de los Rec. Seg. Soc. Sur 136 16,29%


D.R. Centro II 466 15,15% Otras áreas de la SDG Coord. Oper. Seg. Soc. 3/ 68 -


D.R. Microcentro 417 15,26% SDG Técnico Legal Seguridad Social 377 19,04%


D.R. Norte 541 17,35% Dir. Control de Monotributo 304 19,24%


D.R. Oeste 612 15,53% Otras áreas de la SDG Técnico Legal Seg. Soc. 3/ 73 -


D.R. Palermo 405 17,57%


D.R. Sur 622 16,53% TOTAL DG ADUA 5.420                                 15,11%


Otras áreas de la SDG OPIM 3/ 100 - Otras áreas de DG ADUA 3/ 190                                    -


SDG OP Impositivas del Interior 7.182 15,01% SDG OP Aduaneras Metropolitanas 1.731                                 15,79%


D.R.  Bahía Blanca 302 13,27% Div. Aduana La Plata 88                                      12,73%


D.R. Comodoro Rivadavia 332 16,83% Depto. Aduana Campana 187                                    11,39%


D.R. Córdoba 657 15,45% D. A. de Buenos Aires 888                                    16,32%


D.R. Junín 378 13,98% D. A. de Ezeiza 509                                    16,62%


D.R. La Plata 424 15,12% Otras áreas de SDG OAM 3/ 59                                      -


D.R. Mar del Plata 500 16,89% SDG OP Aduaneras del Interior 2.517                                 15,01%


D.R. Mendoza 517 14,91% D. R. A. Central 455                                    13,06%


D.R. Mercedes 538 14,79% D. R. A. Hidrovía 499                                    16,07%


D.R. Neuquén 374 18,78% D. R. A. Noreste 549                                    -


D.R. Paraná 282 11,73% D. R. A. Noroeste 297                                    15,42%


D.R. Posadas 246 11,96% D. R. A. Pampeana 348                                    12,09%


D.R. Resistencia 388 12,50% D. R. A. Patagónica 323                                    15,16%


D.R. Río Cuarto 343 13,52% Otras áreas de SDG OAI 3/ 595                                    -


D.R. Rosario 632 15,27% SDG de Control Aduanero 605                                    13,69%


D.R. Salta 265 13,14% SDG de Técnico Legal Aduanera 377                                    17,02%


D.R. San Juan 212 15,32%


D.R. Santa Fe 315 14,13%


D.R. Tucumán 445 18,78%


Otras áreas de la SDG OPII 3/ 32 -


SDG OP Impositivas de GCN 464 13,76%


SDG de Técnico Legal Impositiva 233 14,86%


Continúa en el cuadro de la derecha


Fuente: Sistema SARHA - DataMart Reportes RRHH


IR.08 DOTACIÓN 1/ IR.09 AUSENTISMO 2/


1/ Dotación correspondiente al último día hábil del mes de corte.


2/ Información extraída del DataMart reportes RRHH. Período 08/2019


3/ Incluye asesores y dependencias directas de la AFIP, DGI, DGRSS, DGA y de las Subdirecciones Generales.


Dependencia IR.08 DOTACIÓN 1/ IR.09 AUSENTISMO 2/ Dependencia
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3 | GESTIÓN DE PROYECTOS 
3.1 | Estado general de los proyectos 


 


3.1.1 |Detalle de proyectos 


 I.01 Mejoras y nuevas funcionalidades del Sistema Cuentas Tributarias  


Se avanza con la homologación de la identificación de obligaciones prescriptas y próximas a 
prescribir, con los ajustes recibidos en función de los errores detectados.  En cuanto a la 
definición para el trámite web de aceptación de DDJJ rectificativas en menos por parte de la 
dependencia, continúa la etapa de homologación corrigiendo los errores arrojados.  Por otra 
parte, se definió una propuesta de visualización y navegabilidad que contempla la utilización de 
las herramientas Billetera y Compensación.  Se efectuaron revisiones del maquetado y 
visualización de las pantallas, de las cuales surgieron nuevos requerimientos que ya se 
encuentran en homologación previendo su implementación en noviembre. 


 I.02 Nuevo sistema de selección de casos para fiscalizar (FISCAR)  


Se habilitó la carga de los primeros casos desde FISCAR a VERIFICA y, además, se cargó 
exitosamente la Fiscalización Electrónica “Futbolistas FD GAN 2016” en IVR.  Se incorporaron los 
módulos Novedades y Outliers a la herramienta, con el fin de facilitar la gestión de los casos y 
nuevos reportes para la toma de decisiones.  Se publicaron las Instrucciones Generales DI PyNF 
N° 1046/2019 y 1047/2019, que instrumentan el nuevo procedimiento.  En cuanto a la 
ampliación del universo de cruces, a la fecha se avanzó con la definición de 20 cruces, que han 
sido remitidos al área de Informática para su desarrollo, de los cuales 7 se encuentran 
productivos. 


 I.03 Readecuación del Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)  


Se encuentran productivos los 30 desvíos priorizados.  El área de Analítica de Datos avanza en el 
desarrollo de los tableros con fecha estimada de entrega los primeros días de diciembre. 
Respecto a los controles orientados a la medición de riesgo se estima que en diciembre se 
implementarán las vistas en el sistema e-Fisco con las inconsistencias de los contribuyentes, 
permitiendo el agrupamiento por diferentes criterios (Recaudación, Seguridad Social, 
Monotributo, Aduana, Fiscalización, etc.) o en base a los controles efectuados (inconsistencias 
en la Declaración Jurada de IVA, Control de Facturas apócrifas, inconsistencias en Monotributo, 
etc.). 


 I.04 Remitos electrónicos  


El anteproyecto de Resolución General Conjunta con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Pesca y el Servicio Nacional de Calidad Agroalimentaria (SENASA) de la liquidación sistémica de 
compra/venta sector Pesquero, fue remitido a la Dirección de Legislación.  La vigencia de la 
herramienta será obligatoria a partir del primer día del tercer mes de publicación en el Boletín 
Oficial.  Por otra parte, se inició el desarrollo de la liquidación sistémica de compra/venta del 
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sector algodonero, previendo iniciar el proceso de homologación externa en diciembre.  
Respecto al remito electrónico general, se trabaja en el primer borrador de la Resolución 
General para instrumentar dicho remito en la industria farmacéutica en 2020. 


 I.05 Relevamiento Electrónico de Contribuyentes (REC)  


Se continúa con la homologación de la primera etapa del sistema AcciOn, previendo su 
implementación hacia fin de año.  Se avanza con el desarrollo del sistema Trabajo Registrado en 
Línea (TRL), previendo contar con entregas parciales de la homologación a partir de noviembre. 
Se definió postergar la prueba piloto del área metropolitana al 2020. 


 I.06 Modelos de riesgo y control aduanero  


Se avanza con el cronograma de implementación del Modelo Hidrovía.  El 21/10 se dio inicio a la 
prueba conjunta de intercambio de información con Paraguay.  Se prevé el inicio de intercambio 
de información en ambiente de producción hacia fines de noviembre. 


Con relación a los procesos de selectividad, se realizó la baja de 556 reglas sobre un universo de 
1.165 reglas, dando lugar a la baja de las que representan una acción de control obsoleta por no 
representar en la actualidad un riesgo cierto.  Adicionalmente, se propuso la baja de otras 17 y 
otras 224 se encuentran bajo análisis. 


En cuanto a integridad de carga y trazabilidad de contenedores, de las observaciones emitidas 
por la Dirección de Asuntos Legales Administrativos se desprendieron modificaciones a los 
pliegos de escáneres.  Está previsto finalizar estos procesos de adquisiciones en 2020. 


 I.07 Reingeniería del sistema de cobranza judicial - SIRAEF  


Se comenzó el desarrollo de los casos de uso “Envío de novedades de Cancelación de 
obligaciones accesorias de un proyecto de Boleta de Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al 
SIRAEF – Fase II” e “Inclusión de nuevos códigos de etapa o finalización por los nuevos PFP”, 
previendo su implementación para diciembre. 


En cuanto al diseño del prototipo del SIRAEF II, se avanza en el desarrollo del prototipo y se 
estima su finalización para noviembre a fin de poder establecer el alcance y los módulos 
previstos en la segunda fase de la iniciativa a desarrollarse en 2020. 


 II.01 Gestión digital orientada al ciudadano  


Se implementaron 12 de los 34 trámites comprometidos a realizarse a través del servicio 
Multinota Digital, previéndose implementar 15 trámites en total durante el presente año debido 
a demoras en los desarrollos informáticos. 


Se implementó el Padrón Federal mediante Resolución General AFIP N° 4.624/2019, necesario 
para avanzar con el on-boarding digital.  Se espera la adhesión de al menos dos Provincias al 
Registro Único Tributario para que las personas fisicas puedan inscribirse. 


 II.02 Libro IVA digital y declaración jurada web asistida  


Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.597/2019 que reglamenta la implementación del 
Libro IVA Digital y la Declaración Jurada IVA Simplificada a partir de noviembre (con el 
vencimiento de octubre). Se accederá ingresando por medio del servicio denominado “Portal 
IVA” dentro de la página web de la AFIP.  La confección automática de la declaración jurada de 
IVA impactará inicialmente a un universo de 17.000 contribuyentes.  El desarrollo informático 
está implementado. 


 II.03 Libro de sueldos digital  


Se publicó la Resolución General N° 4.535/2019 AFIP que habilita la adhesión voluntaria y el 
ingreso masivo y progresivo de empleadores independientemente de los acuerdos provinciales. 
A la fecha se notificaron a 10.892. En octubre se seleccionaron 4.100 nuevos obligados para 
notificar, pero de un testeo se comprobó que el 80% de los empleadores que ya se habían 
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notificado no acceden al sistema Domicilio Fiscal Electrónico (DFE) y se enteran de la obligación 
al momento de presentación del F931. Se analizan otras alternativas de comunicación. 


 II.04 Facilitación del comercio exterior: Puerta a puerta (EPI) - Courier - Exporta Simple  


Se inició el proceso de homologación del portal Exporta Simple 2.0, previendo su puesta en 
producción para diciembre. 


En el marco del Programa OEA, se avanzó con el estudio y categorización de las empresas en 
plan piloto, incorporando 25 empresas a OEA Simplificación, 4 a OEA Seguridad y 3 a OEA 
Cumplimiento.  Próximamente, se sumarán 17 categorizaciones que se encuentran en circuito 
de aprobación. 


 III.01 Tecnología e informatización aduanera  


A partir de la prueba piloto del intercambio de información para la gestión coordinada de 
frontera entre los organismos chileno y argentino en el complejo nuevo del paso Cristo 
Redentor (Chile), se identificaron algunos inconvenientes con la conexión en los servidores de la 
Dirección Nacional de Migraciones que lograron resolverse.  Durante octubre se realizaron una 
serie de pruebas conjuntas con la aduana de Chile, en ambiente de homologación, con el fin de 
habilitar las pruebas externas.  Los últimos días de octubre se recibió un comunicado de 
representantes de Chile solicitando aplazar las pruebas para el día 19/11 dado los problemas de 
público conocimiento que transita el país vecino. 


En el marco de la incorporación de las exportaciones de carne aviar al Régimen Nacional de 
Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA), el 23/10 se llevó a cabo la reunión 
con Granja Tres Arroyos para explicar en qué consiste la prueba piloto, y debido al volumen de 
contenedores que liberan diariamente, resultó inviable realizar la prueba piloto con dicha 
empresa, por lo cual está pendiente la definición de la contraparte para realizarla. 


 III.02 Adecuación del modelo de atención aduanero  


Finalizó la etapa de presentación y capacitación de la nueva versión SUSEx que incluye el 
módulo de giro aleatorio de agentes y el de control de cumplimiento sistémico.  Se homologó la 
herramienta informática.  La puesta en marcha programada para comienzos de octubre se 
posterga para el próximo ejercicio. 


 III.03 Nuevo esquema de evaluación de desempeño y gestión de ingresos  


Se completaron las encuestas previstas con Directores Generales y Subdirectores Generales y se 
encuentra finalizado el proceso de devolución previsto en el proceso de feedback 360°. 


Continúa la preselección y evaluación de candidatos correspondientes a los ingresos del 
segundo semestre.  Durante octubre ingresaron 265 nuevos agentes correspondientes a 
profesionales, estudiantes y perfiles varios de sistemas.  Está previsto el ingreso de 300 agentes 
para noviembre. 


 III.04 Actualización de la infraestructura tecnológica, la seguridad informática y la red de 


comunicaciones  


El expediente para la adquisición de los equipos de aire acondicionado de precisión, cuya orden 
de compra se esperaba sea firmada en junio, se encuentra siendo analizado por la Comisión 
Evaluadora.  En cuanto al servicio de comunicaciones móviles, el proceso se encuentra en etapa 
de adjudicación, cuya orden de compra originalmente comprometida para junio.  Es necesario 
iniciar un nuevo proceso licitatorio para el equipamiento de Reconocimiento Facial ya que la 
Agencia de Acceso a la Información Publica realizó un pedido de informe para evaluar su 
autorización.  En cuanto a la adquisición de switches para datacenter, el expediente se 
encuentra bajo análisis de la Comisión Evaluadora.  El resto de las adquisiciones programadas 
para el segundo semestre presentan demoras. 
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 III.05 Implementación de trámites electrónicos GDE – AFIP  


Se implementaron 231 trámites de los 260 trámites originalmente comprometidos a julio de 
2019.  El nuevo cronograma establecido para la implementación de los trámites restantes fue 
validado por todas las áreas del organismo, cuya finalización está prevista para noviembre. 


 IV.01 Red Federal - Interoperabilidad de registros  


Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.624/2019, que implementa el Registro Único 
Tributario - Padrón Federal, con el fin de promover la simplificación y unificación de las 
inscripciones y registros de los contribuyentes del orden tributario nacional y de las 
administraciones tributarias locales, que adhieran al mismo mediante convenios o normas 
particulares.  Se considera necesaria la adhesión de dos jurisdicciones para habilitar el padrón. 


 IV.02 Programa de fidelización SUMA  


Se implementó exitosamente el programa SUMA para el día de la madre.  Se registraron más de 
50 mil usuarios y más de 80 mil descargas.  Se ingresaron más de 235 mil comprobantes por más 
de $1.133 millones, y participaron más de 44 mil comercios.  El premio pendiente de transferir 
es de más de $3,5 millones. 


3.2 | Entregables comprometidos a octubre-2019 


 


3.2.1 |Información detallada 


 Mejoras y nuevas funcionalidades del Sistema Cuentas Tributarias 


Entregable: Identificación de obligaciones prescriptas y próximas a prescribir (09/19) 
Se definió la información para determinar el volumen de obligaciones alcanzadas.  Se inició la 
corrida del impuesto IVA verificando errores y definiendo nuevos filtros.  Se retomaron las 
tareas de homologación con los ajustes sugeridos en función de los errores detectados. 


Entregable: Definición para el trámite web de aceptación de ddjj rectificativas 
en menos por parte de la dependencia (10/19) 
Se diseñaron las pantallas de acceso al servicio para el contribuyente y la dependencia, visadas 
por el área de Servicios al Contribuyente.  Se trabaja en la redacción de la Resolución General 
que regulará este trámite y se avanzará con la redacción de mensajes complementarios en 
algunas acciones.  Continúa la etapa de homologación corrigiendo los errores arrojados. 


 Nuevo sistema de selección de casos para fiscalizar (FISCAR) 


Entregable: Prueba piloto (15 cruces) (06/19) 
Se encuentran productivos los módulos FISCAR - Matriz de Casos y FISCAR - Data Explorer en la 
Consola de Gestión de Usuarios y se definieron las reglas de acceso.  Se validaron los 15 cruces 
comprometidos para la implementación de la prueba piloto.  Se ejecutaron 14 habiendo 
generado 68.794 casos (62.797 para VERIFICA y 5.997 para SEFI) que se encuentran disponibles 
en la matriz FISCAR.  El cruce pendiente generaría alrededor de 70.000 casos adicionales, razón 
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por la cual se está evaluando la capacidad del hardware.  Se realizaron talleres de capacitación 
para las áreas de investigación de todo el país. 


Entregable: Circuito de inducción y verificación electrónica con resolución 
sistémica (10/19) 
Se seleccionó la plataforma de la herramienta IVR, habiendo evaluado su funcionamiento.  Se 
encuentra productiva la gestión de inducciones y se cargó la Fiscalización Electrónica 
“Futbolistas FD GAN 2016” con éxito.  Adicionalmente, se incorporaron nuevos módulos a la 
herramienta, con el fin de facilitar la gestión de los casos y nuevos reportes para la toma de 
decisiones (Módulo Novedades y Módulo Outliers). 


Entregable: Interfaces con los sistemas de fiscalización (10/19) 
El área de Sistemas habilitó la carga de los primeros casos desde FISCAR a VERIFICA.  Se está 
homologando la interface con SEFI previendo su finalización antes de finalizar el año. 


 Readecuación del Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER) 


Entregable: Nuevos parámetros de evaluación en base a información 
impositiva, aduanera y de los recursos de la seguridad social (10/19) 
Se priorizaron los nuevos desvíos en conjunto con las áreas interesadas, se remitieron al área de 
desarrollo informático para analizar su factibilidad y se consensuó un universo de 30 nuevos 
indicadores, que se desarrollarán y homologarán en el transcurso de 2019.  Se encuentran 
productivos los 30 desvíos remitidos del área de informática.  El área de Analítica de Datos está 
trabajando en los tableros con fecha estimada de entrega los primeros días de diciembre. 


 Remitos Electrónicos 


Entregable: Remito Electrónico Harinero (07/19) 
En julio se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.514/2019 AFIP - Secretaría de 
Agroindustria.  La aplicación será obligatoria a partir de octubre.  Con respecto a los servicios 
informáticos, el Remito Electrónico Harinero online y el web service se encuentran en 
producción. 


 Reingeniería del sistema de cobranza judicial - SIRAEF 


Entregable: Envío de novedades de Cancelación de obligaciones accesorias 
de un proyecto de Boleta de Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al 
SIRAEF – Fase II (12/19) 
El desarrollo informático se encuentra implementado y en producción. 


 Libro IVA digital y declaración jurada web asistida 


Entregable: Libro de IVA Digital (10/19) 
Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.597/2019 que reglamenta la implementación del 
Libro de IVA Digital a partir de noviembre (con el vencimiento de octubre).  El desarrollo está 
implementado.  Se definió el primer universo de contribuyentes obligados y se los notificó. 


 Facilitación del comercio exterior: Puerta a puerta - Courier - Exporta simple 


Entregable: Exporta Simple - Integración de terceros organismos (07/19) 
A partir de tareas conjuntas con el Ministerio de Producción y Trabajo, el 30/04 se eliminó el 
límite de peso para las exportaciones de este régimen mediante una modificación a las reglas 
del arancel del Sistema Informático Malvina (anteriormente se restringía a un máximo de 300 
kilogramos por operación).  Al mes siguiente las operaciones aumentaron un 17% y el FOB 
exportado un 32%.  En el segundo trimestre se incrementaron las operaciones un 27%, el FOB 
exportado un 31% y el peso un 40% respecto del trimestre anterior.  Se acordó con el Instituto 
Nacional de Vitivinicultura ampliar la eximición del análisis de exportación, incrementando el 
límite de 100 litros por exportación a 100 litros por varietal.  El Instituto Nacional de Alimentos 
(INAL) presentó un proyecto de norma. E n conjunto con el Departamento Convenios se elaboró 
un proyecto de convenio entre AFIP y la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y 
Tecnología Médica (ANMAT), necesario para el dictamen de la norma.  El Ministerio de Cultura 
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informó que el proyecto normativo vinculado a exenciones fue derivado al Consejo Consultivo 
Honorario y al Comité de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales para que emitan su 
opinión. 


 Tecnología e informatización aduanera 


Entregable: Gestión coordinada de frontera - Centralización de controles en 
tránsito Chile-Argentina (07/19) 
Se finalizó el requerimiento funcional de la app del Viajero adaptada para pasos fronterizos y se 
envió a las áreas de desarrollo.  El mismo incorpora el Formulario 2087 del Régimen de Equipaje.  
Con respecto al Sistema de Entradas y Salidas de Automóviles (ENYSA), se lograron los objetivos 
pactados para el intercambio de información entre los organismos chilenos y argentinos 
cumpliendo con los desarrollos informáticos planificados. Los funcionarios chilenos introdujeron 
un cambio en el alcance del proyecto.  La modificación técnica tiene por objetivo mejorar el flujo 
de información entre los sistemas. Se puso en marcha la prueba piloto en el complejo nuevo del 
paso Cristo Redentor (Chile).  A partir de la misma, se identificaron algunos inconvenientes con 
la conexión en los servidores de la DNM que ya se encuentran subsanados.  Durante octubre se 
realizaron una serie de pruebas conjuntas con la aduana de Chile, en ambiente de 
homologación, con el fin de hablitar las pruebas externas.  El 30/10 se recibió un comunicado de 
representantes de Chile solicitando aplazar las pruebas para el día 19/11 dado los problemas de 
público conocimiento que transita el país vecino. 


Entregable: Informatización de Trámites Aduaneros - Intervención electrónica 
terceros organismos VUCE-GDE (07/19) 
Se implementó el procedimiento de intercambio de información a través de e-ventanilla 
establecido en la Resolución General Conjunta N° 4.336/2018 AFIP - Secretaría de Gestión de 
Transporte, eliminando el Certificado de exención (waiver).  A partir de la firma de la Resolución 
General Conjunta N° 4.443/2019 AFIP - Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable se dispuso el intercambio de información a través de e-ventanilla eliminando la 
necesidad de la presentación del documento pertinente con relación a bifenilos policlorados 
(PBC).  El 17/07 se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.527/2019 AFIP - SENASA para 
incorporar al Régimen Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) las 
exportaciones de carne aviar, sujetas a intervención del SENASA.  Ambos organismos se 
encuentran realizando el testing del web service para que se integren los sistemas.  El 23/10 se 
llevó a cabo la reunión con Granja Tres Arroyos para explicar en qué consiste la prueba piloto, y 
debido al volumen de contenedores que liberan diariamente, resulta inviable realizar la prueba 
piloto con dicha empresa, por lo cual se está a la espera de que la Aduana de Campana brinde el 
contacto de otra empresa. 


 Adecuación del modelo de atención aduanero 


Entregable: Redefinición de la función Supervisor e incorporación a SUSEX 
(10/19) 
El 14/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.507/2019 por la cual quedó eliminado el 
artículo N° 7 de la Resolución General AFIP N° 665/1999 que financiaba la función supervisión 
zonal informática.  Por Disposición DGA N° 31/2019 fue delegado en la Subdirección General 
Operaciones Aduaneras del Interior la facultad para designar supervisores en la modalidad de 
prestación de servicios extraordinarios Tasa Aeroportuaria.  Se llevó a cabo el taller de revisión 
normativa en materia de Servicios Extraordinarios entre el 02/09 y 04/09.  El mismo tuvo sede 
en la Dirección Regional Aduanera Noroeste siendo organizado por la Dirección Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera - División Servicios Extraordinarios.  Contó con la participación 
de representantes de las Direcciones Regionales Aduaneras y la Dirección de Personal.  Durante 
el mismo fue presentado y discutido el anteproyecto normativo de resignificación y 
establecimiento del nuevo régimen correspondiente a la función de Supervisor. 
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 Red Federal – Interoperabilidad de registros 


Entregable: Padrón Federal - Ventanilla única de inscripción del ciudadano 
(07/19) 
Se definió el alcance de la implementación por parte de la Comisión Arbitral que aprobó el 
Registro Único Tributario-Padrón Federal que será administrado por la AFIP y por las 
jurisdicciones adheridas.  Se definieron los casos de uso de alta, baja, modificación y 
maquetado.  Se trazaron los lineamientos con el resumen de requerimientos y desarrollos.  Se 
realizó la prueba piloto con Córdoba, COMARB y Buenos Aires, para cruzar datos reales y las 
pruebas del armonizador de actividades.  Se definió el consolidador para migración de datos 
para las jurisdicciones y se iniciaron las pruebas de altas y modificaciones.  Se firmó el convenio 
con COMARB, se realizó la migración inicial y se implementó la aplicación web con los casos de 
uso de alta y modificaciones, con Córdoba, Bs. As. y COMARB.  Se publicó la Resolución General 
AFIP N° 4.624/2019, que implementa el Registro Único Tributario – Padrón Federal.  Se 
considera necesaria la adhesión de dos jurisdicciones para habilitar el padrón. 


 Programa de fidelización SUMA 


Entregable: Implementación de la campaña (10/19) 
El 1/10 se realizó el lanzamiento de la app con la difusión en distintos medios y redes sociales.  
Se alcanzaron más de 80 mil descargas en ambas plataformas. 


Entregable: Esquema de retribución (10/19) 
Se trabajó en la modalidad de financiamiento del programa y se aprobó el esquema de 
retribución el cual se encuentra en funcionamiento.  Se transfirieron los fondos a Nación 
Servicios, por un monto de más de $10 millones en CBU (99% de lo solicitado). 


3.3 | Entregables comprometidos a noviembre-2019 


 Relevamiento Electrónico de Contribuyentes (REC) 
Entregable: Sistema AcciOn homologado (11/19) 
Se avanzó con el desarrollo informático del Acta de Inspección Digital (AcciOn) previendo la 
homologación a partir de octubre y la implementación de la etapa 1 antes de fin de año. 


 Modelos de riesgo y control aduanero 
Entregable: Integridad de carga y trazabilidad contenedores - Precinto 
Electrónico de Monitoreo Aduanero (PEMA) 4.0 (02/19) 
El 13/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.505/2019 que aprueba la Iniciativa de 
Seguridad en Tránsito Aduanero y prevé la implementación de un mecanismo de control de las 
operaciones de tránsito terrestre de importación de mercaderías en todo el territorio de la 
República Argentina.  Asimismo, regula las nuevas pautas tecnológicas requeridas para los 
dispositivos PEMA.  En cuanto a la implementación del Padrón, el 09/08 se publicaron los 
manuales para que los prestadores ISTA adapten sus sistemas y el 28/08 se publicó el formato 
para la descarga de datos al que se deberán ajustar (http://www.afip.gob.ar/ista/).  Asimismo, 
se remitió comunicación a través del Sistema de Comunicación y Notificación Electrónica 
Aduanera (SICNEA), recordándoles que se encuentran disponibles ambos documentos.  La 
puesta en marcha del web service está prevista para el 30/11. 


Entregable: Modelo Hidrovía - Manifiesto internacional de carga de 
tránsito aduanero fluvial (11/19) 
Se acordó con el Comité Intergubernamental Hidrovía Paraguay Paraná un documento funcional 
referido al MIC DTA electrónico, que sirvió de base para el diseño del requerimiento 
informático.  Se reforzó la instancia de desarrollo sumando programadores para poder cumplir 
con el cronograma establecido.  En reunión de grupos Hidrovía, las áreas de informática y de 
seguridad debatieron la posibilidad de incorporar firma digital para el proceso de transmisión 
entre países.  Se elaboró la primera versión del documento de perfiles de riesgo específicos.  El 
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Demora > 60 días 


21/10 seiniciaron las pruebas conjuntas de intercambios con Paraguay, en ambiente de 
homologación, y el 25/11 se prevé comenzar el intercambio de MIC-DTA en ambiente de 
producción. 


 Reingeniería del sistema de cobranza judicial - SIRAEF 


Entregable: Diseño del prototipo del sistema SIRAEF II (12/19) 
El equipo de desarrollo se encuentra trabajando en el prototipo y se estima su finalización para 
noviembre a fin de poder establecer el alcance y los módulos previstos en la segunda fase de la 
iniciativa en 2020. 


 Gestión digital orientada al ciudadano 


Entregable: Nueva web institucional con buscador y herramienta de chat inteligente con 
asistencia virtual (BOT) (08/19) 
Si bien se finalizó la nueva web AFIP, resta resolver problemas con los resultados que arroja el 
buscador para su puesta en producción.  El BOT para monotributistas está operativo en el portal 
Mi Argentina, y resta la autorización de la licencia para estar operativo en la Home AFIP por 
parte de la Secretaría de Modernización. 


 Libro IVA digital y declaración jurada web asistida 


Entregable: Declaración Jurada IVA Simplificada (11/19) 
Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.597/2019 que reglamenta la implementación de la 
Declaración Jurada IVA Simplificada a partir de noviembre (con el vencimiento de octubre).  El 
desarrollo está implementado. 


 Facilitación del comercio exterior: Puerta a puerta (EPI) - Courier - Exporta Simple 


Entregable: Régimen de Courier - Reducción de pasos procedimentales y 
autogestión (11/19) 
Se mantuvieron reuniones con la Cámara Argentina de Prestadores de Servicios Internacionales 
Aeroexpresos (CAPSIA), representantes de Courier (DHL y Fedex) y terminales de cargas 
argentina y uruguaya donde se consensuaron las mejoras a incorporar en el período 2019.  Se 
publicó la Resolución General AFIP N° 4.450/2019, que establece lineamientos operativos 
aplicables a los envíos que ingresen a través del Régimen de Importación por Prestadores de 
Servicios Postales PSP/Courier.  El mismo está destinado a envíos de hasta 50 kg., que realicen 
personas humanas o jurídicas, valuados en un importe inferior o igual a USD 3.000, conformados 
por hasta 3 unidades de la misma especie y que no presuman finalidad comercial.  Se 
automatizó la generación de las Liquidaciones Aduaneras LMAN, logrando que los Courier las 
afecten por sus propios medios.  Se confeccionó un requerimiento funcional preliminar para 
incorporar herramientas de pagos.  Se trabajó en conjunto con la Terminal de Cargas Argentina 
(TCA) para automatizar el cierre de ingreso a depósito.  Este cambio provocará una reducción en 
más de 4 horas en el procedimiento. 


 Nuevo esquema de evaluación de desempeño y gestión de ingresos 


Entregable: Dictado de la normativa específica del proceso de evaluación por 
objetivos (06/19) 


Se elaboró una nueva versión de la normativa aplicable con ajustes sugeridos por la Dirección de 
Personal.  Se está evaluando avanzar con modificaciones no previstas, que implicarían revisar la 
normativa. 


 Implementación de trámites electrónicos GDE – AFIP 


Entregable: Cronograma de Implementación de 260 tramites codificados 
(06/19) 
Se implementaron 231 trámites de los 260 trámites comprometidos a julio de 2019.  El 23/7 se 
instaló la versión con Interoperabilidad Reservada (IOPE), actualmente en prueba con el 
proyecto de sobre contenedor (VUCE).  Se contempla terminar de incorporar los trámites 
comprometidos en noviembre.  El 2/10 se activaron 2 nuevos trámites: altas y bajas 
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patrimoniales de bienes de uso, y el 31/10 se incorporaron 44 trámites a través del módulo 
Expediente Electrónico. 


Entregable: Interacción de GDE con otros sistemas transversales de AFIP 
(12/19) 
Se implementó a la fecha la interacción con un módulo del Sistema SIGMA.  Se relevaron e 
informaron a la Secretaría de Modernización los sistemas transversales que generan 
documentos sin secreto y su posible vinculación en GDE.  La instalación de TAD está en 
desarrollo.  Se corregirán en dos etapas las vulnerabilidades informadas por la Dirección de 
Seguridad de la Información. 


Entregable: Normativa, capacitación y difusión (12/19) 
Se firmó la Disposición AFIP N° 65/2019 que establece los parámetros generales de uso de GDE y 
en abril se efectuó el lanzamiento del curso sobre expedientes reservados (CAMPUS).  A través 
de AFIP Comunica, se difunden los trámites que se van dando de alta mensualmente.  Se 
definieron los indicadores de uso del sistema GDE y el SIGEA y se realiza un seguimiento 
mensual del uso. 


3.4 | Estado de proyectos del Plan de Gestión 


I.01 Mejoras y nuevas funcionalidades del Sistema Cuentas Tributarias  


Resumen ejecutivo: se implementó la regla de registración de DDJJ rectificativas en menos del 
Impuesto a las Ganancias - Personas Jurídicas y Humanas para el período fiscal 2017 y del Impuesto 
al Valor Agregado y Seguridad Social.  Se implementaron las reglas para la registración automática de 
las DDJJ Personas Humanas 2018 y el envío de una comunicación al Domicilio Fiscal Electrónico, para 
las DDJJ que no se registren automáticamente.  El área informática liberó una versión de prueba de 
Billetera Electrónica y Compensaciones, visadas por el área de Servicios al Contribuyente. 


Se trabaja en la redacción de la Resolución General que regulará la solicitud de una rectificativa en 
menos clasificada en el SCT.  Se avanzará con la redacción de mensajes complementarios en algunas 
acciones.  Sobre la Incorporación de la identificación de obligaciones prescriptas o próximas a 
prescribir en el SCT, se retomaron las tareas de homologación con los ajustes sugeridos en función de 
los errores detectados. 


Mediante la publicación de la Resolución General AFIP N° 4.521/2019 se implementaron en SETI los 
controles definidos para el F.798 para compensaciones de saldos de impuestos. 


Entregable: Cambio en registración en las DDJJ rectificativas en menos – artículo N° 13 Ley N° 


11.683/1998 (06/19)  
Se encuentran incorporadas las reglas para la registración automática de declaraciones juradas 
rectificativas de acuerdo a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo N° 13 de la Ley N° 
11.683/1998 del Impuesto a las Ganancias personas humanas para el período fiscal 2017 y 2018; 
DDJJ IVA y Seguridad Social.  Se incorporó el desistimiento tácito cuando el contribuyente presenta 
una DDJJ rectificativa posterior al inicio del trámite de registración.  Se implementó el envío de una 
comunicación al domicilio fiscal electrónico, para las DDJJ que no se registren automáticamente. 


Entregable: Nuevos controles a las solicitudes de compensación de saldos de impuestos (07/19)  
En base a relevamientos e informes internos en las solicitudes de compensación realizadas por los 
contribuyentes y de acuerdo a la publicación de la Resolución General AFIP N° 4.521/2019 se 
implementaron en SETI los controles, a efectos de limitar el envío de F.798 a los contribuyentes que 
pueden utilizar el SCT para la compensación.  También se definió la modificación en la transacción de 
la compensación del SCT. 
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Se delinearon las reglas de registración. Asimismo, se modificó la Resolución General AFIP N° 
1.658/2004 para hacer obligatoria la utilización del SCT para la realización de las compensaciones 
mediante el formulario 1151. 


Entregable: Identificación de obligaciones prescriptas y próximas a prescribir (09/19)  
Se definió la información para determinar el volumen de obligaciones alcanzadas.  Se inició la corrida 
del impuesto IVA verificando errores y definiendo nuevos filtros.  Se retomaron las tareas de 
homologación con los ajustes sugeridos en función de los errores detectados. 


Entregable: Definición para el trámite web de aceptación de DDJJ rectificativas en menos por parte 


de la dependencia (10/19)  
Se diseñaron las pantallas de acceso al servicio para el contribuyente y la dependencia, visadas por el 
área de Servicios al Contribuyente.  Se trabaja en la redacción de la Resolución General que regulará 
este trámite y se avanzará con la redacción de mensajes complementarios en algunas acciones.  
Continúa la etapa de homologación corrigiendo los errores arrojados. 


Entregable: Nueva transacción para generación de compensaciones y pago por Billetera Electrónica 


que mejora la experiencia usuaria y emite sistema de reportes (12/19)  
Se definió una propuesta de visualización y navegabilidad que contempla la utilización de cada una 
de las herramientas (Billetera y Compensación).  El área informática desarrolló una versión que está 
siendo sometida a prueba.  Se efectuaron revisiones de maquetado y visualización de las pantallas, 
de las cuales surgieron nuevos requerimientos que ya se encuentran en homologación previendo su 
implementación en noviembre. 


I.02 Nuevo sistema de selección de casos para fiscalizar (FISCAR)  


Resumen ejecutivo: se encuentran productivos los módulos FISCAR - Matriz de Casos y FISCAR - Data 
Explorer en la Consola de Gestión de Usuarios y se definieron las reglas de acceso.  Se validaron los 
15 cruces comprometidos para la implementación de la prueba piloto.  Se ejecutaron 14 cruces 
habiendo generado 68.794 casos (62.797 para VERIFICA y 5.997 para SEFI) que se encuentran 
disponibles en la matriz FISCAR.  El cruce pendiente generaría alrededor de 70.000 casos adicionales, 
razón por la cual se está evaluando la capacidad del hardware. 


Se habilitó la carga de los primeros casos desde FISCAR a VERIFICA.  Además, se cargó exitosamente 
la Fiscalización Electrónica “Futbolistas FD GAN 2016” en IVR.  Adicionalmente, se incorporaron 
nuevos módulos a la herramienta, con el fin de facilitar la gestión de los casos y nuevos reportes para 
la toma de decisiones (Módulo Novedades y Módulo Outliers).  Se publicaron las Instrucciones 
Generales DI PyNF N° 1046/2019 y 1047/2019, que instrumentan el nuevo procedimiento. 


En cuanto a la ampliación del universo de cruces, se definió un cronograma de desarrollo e 
implementación gradual a partir de julio.  A la fecha se enviaron a sistemas los primeros 20 cruces de 
los cuales 7 ya están productivos.  Se inició el proceso de compra de hardware para incrementar la 
capacidad de almacenamiento, con el fin de garantizar la incorporación paulatina de los packs de 
datos y mejorar la velocidad de las transacciones.  Por último, se realizaron talleres de capacitación 
para las áreas de investigación de todo el país. 


Entregable: Homologación de matriz y generación de universos (03/19)  
Se finalizó el proceso de homologación de la matriz FISCAR, en forma coordinada con áreas 
operativas y de informática. 


Entregable: Prueba piloto (15 cruces) (06/19)  
Se encuentran productivos los módulos FISCAR - Matriz de Casos y FISCAR - Data Explorer en la 
Consola de Gestión de Usuarios y se definieron las reglas de acceso. Se validaron los 15 cruces 
comprometidos para la implementación de la prueba piloto.  Se ejecutaron 14 cruces habiendo 
generado 68.794 casos (62.797 para VERIFICA y 5.997 para SEFI) que se encuentran disponibles en la 
matriz FISCAR.  El cruce pendiente generaría alrededor de 70.000 casos adicionales, razón por la cual 
se está evaluando la capacidad del hardware.  Se realizaron talleres de capacitación para las áreas de 
investigación de todo el país. 
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Entregable: Circuito de inducción y verificación electrónica con resolución sistémica (10/19)  
Se seleccionó la plataforma de la herramienta IVR, habiendo evaluado su funcionamiento.  Se 
encuentra productiva la gestión de inducciones y se cargó la Fiscalización Electrónica “Futbolistas 
Falta DDJJ Ganancias 2016” con éxito.  Adicionalmente, se incorporaron nuevos módulos a la 
herramienta, con el fin de facilitar la gestión de los casos y nuevos reportes para la toma de 
decisiones (Módulo Novedades y Módulo Outliers). 


Entregable: Interfaces con los sistemas de fiscalización (10/19)  
El área de Sistemas habilitó la carga de los primeros casos desde FISCAR a VERIFICA.  Se está 
homologando la interface con SEFI previendo su finalización antes de finalizar el año. 


Entregable: Ampliar universo de cruces (39 adicionales) (12/19)  
Se trabaja en el diseño de cruces Impositivos, de Seguridad Social y de Recaudación.  Se definió un 
cronograma de desarrollo e implementación gradual a partir de julio A la fecha se enviaron a 
sistemas los primeros 20 cruces de los cuales 7 ya están productivos.  La Aduana habilitó la utilización 
de la segmentación aduanera y se solicitó su incorporación a la matriz. Se requirió a Analítica de 
Datos, el desarrollo de un modelo en base a los casos productivos en FISCAR para detectar casos 
semejantes no incluidos en la matriz. 


Se confeccionó el expediente de compra de discos y ampliación de memoria para la Matriz FISCAR, 
con el propósito de incrementar la capacidad de almacenamiento, garantizar la incorporación 
paulatina de los packs de datos y mejorar la velocidad de las transacciones. 


I.03 Readecuación del Sistema de Perfil de Riesgo (SIPER)  


Resumen ejecutivo: se evaluó la performance de los indicadores vigentes en el scoring y se 
reformularon aquellos que no respondían a lo esperado.  Durante julio se redefinió y puso en 
producción el desvío relacionado con juicios contenciosos. 


Finalmente se definieron nuevos parámetros de riesgo en base a información impositiva, aduanera y 
de los recursos de la seguridad social.  Se encuentran productivos los 30 desvíos remitidos del área 
de informática. El área de analítica de datos trabaja en los tableros con fecha estimada de entrega los 
primeros días de diciembre. 


Entregable: Reformulación del actual scoring (04/19)  
Del análisis de los 33 indicadores en scoring, surgió la necesidad de reformular 5 desvíos.  En tal 
sentido, se ajustaron e implementaron los referidos a: sujetos habilitados a emitir comprobantes tipo 
M, fiscalización impositiva ordinaria, fiscalización impositiva preventiva, verifica y juicios 
contenciosos. 


Entregable: Nuevos parámetros de evaluación en base a información impositiva, aduanera y de los 


recursos de la seguridad social (10/19)   
Se priorizaron los nuevos desvíos en conjunto con las áreas interesadas, se remitieron al área de 
desarrollo informático para analizar su factibilidad y se consensuó un universo de 30 nuevos 
indicadores, que se desarrollarán y homologarán en el transcurso de 2019.  Se encuentran 
productivos los 30 desvíos remitidos del área de informática.  El área de Analítica de Datos está 
trabajando en los tableros con fecha estimada de entrega los primeros días de diciembre. 


Entregable: Controles orientados a la medición de riesgo (12/19)  
En diciembre se implementarán las vistas en el sistema e-Fisco con las inconsistencias de los 
contribuyentes, permitiendo el agrupamiento por diferentes criterios (Recaudación, Seguridad Social, 
Monotributo, Aduana, Fiscalización, etc.) o en base a los controles efectuados (inconsistencias en la 
Declaración Jurada de IVA, Control de Facturas apócrifas, inconsistencias en Monotributo, etc.). 


I.04 Remitos electrónicos 


Resumen ejecutivo: se implementó el Documento de Tránsito Vegetal (DTVe) y todas las pruebas de 
conexión funcionan correctamente.  La decisión de la transmisión de los datos a AFIP se encuentra en 
manos de SENASA quien está ultimando los detalles del intercambio de datos.  El Remito Electrónico 
Algodonero se encuentra contemplado en el marco del DTVe.  Se incorporará el código de 
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trazabilidad del fardo de fibra de algodón.  En cuanto a la Liquidación sistémica de compra/venta 
sector Azucarero, el 30/08 se publicó la modificación del artículo N° 31 de la Resolución General 
Conjunta Nº 4.519/2019 AFIP – Secretaría de Gobierno de Agroindustria en el cuál se establecía su 
aplicación a partir del 1 de septiembre de 2019, siendo prorrogada al 1 de diciembre mediante la 
Resolución General Conjunta N° 4.565/2019 AFIP – Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.  La 
herramienta web service se encuentra en homologación externa.  En cuanto al Remito Electrónico 
Lácteo, el anteproyecto normativo conjunto AFIP – Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca se 
encuentra en circuito de firmas en dicho Ministerio de Agricultura Ganadería y Pesca, quien lo 
remitió a la Dirección Nacional de Políticas Regulatorias del Ministerio de Producción y Trabajo.  La 
vigencia será obligatoria a partir del primer día del tercer mes de publicación en el Boletín Oficial.  En 
cuanto a la Liquidación sistémica de compra/venta sector Pesquero, se programó el proceso de 
homologación externa para octubre.  Por otra parte, se reprogramó el cronograma de 
implementación de 5 remitos, postergándolos para el 2020. 


Respecto al remito electrónico general, se realizó el relevamiento de la normativa vigente y se 
obtuvo información sobre experiencias de implementación de remito electrónico en otros países a 
través del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT).  ARBA aportó información 
respecto de su experiencia con el Código de Operaciones de Traslado (COT).  Durante agosto se 
enviaron las primeras definiciones funcionales al área informática, las que sufrieron ajustes a partir 
de reuniones mantenidas con diferentes empresas.  Adicionalmente, en septiembre se enviaron las 
definiciones al área de Servicios al Contribuyente para el desarrollo de los maquetados de las 
herramientas de uso web.  Se trabaja en el primer borrador de la Resolución General para 
instrumentar dicho remito en la industria farmacéutica, previsto para los primeros meses del 2020. 


Se están ajustando detalles a efectos de lograr otorgar el CADTVE a cada documento.  Se remitió el 
anteproyecto de Liquidación sistémica de compra/venta sector Algodonero a Legislación.  Se armó el 
proyecto de Resolución General y se remitió a Legislación para instrumentar dicho remito en la 
industria farmacéutica, previsto para los primeros meses del 2020. 


Entregable: Remito Electrónico Cárnico (01/19)  
En febrero de 2019 se publicó el manual del web service y se implementó la aplicación móvil para el 
sistema operativo Android. 


Entregable: Documento de Tránsito Vegetal (Dtve) (01/19)  
Se implementó el sistema y todas las pruebas de conexión funcionan correctamente.  La decisión de 
la transmisión de los datos a AFIP se encuentra en manos de SENASA quien está ultimando los 
detalles del intercambio de datos. 


Entregable: Remito Electrónico Azucarero (06/19)  
En julio se publicó la Resolución General AFIP Nº 4.519/2019 que reglamenta su implementación a 
partir del 1° de septiembre, pero por Resolución General Conjunta N° 4.565/2019 AFIP – Ministerio 
de Agricultura, Ganadería y Pesca, se prorrogó su aplicación al 1° de diciembre.  La herramienta 
webservice se encuentra en homologación externa.  El comprobante en línea vía web se encuentra 
en etapa de pruebas.  El Manual del Desarrollador se encuentra disponible. 


Entregable: Remito Electrónico Caña (06/19)  
El universo a alcanzar con esta medida es de 5.000 pequeños productores cañeros independientes y 
dado que muchos de ellos manifiestan inconvenientes de conectividad y se encuentran en pleno 
período de zafra, se decidió postergar este documento para el próximo año.  Asimismo, se 
mantendrán reuniones con el Centro de Productores Cañeros de la Provincia de Tucumán. 


Entregable: Remito Electrónico Harinero (07/19)  
En julio se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.514/2019 AFIP - Secretaría de Agroindustria.  
La aplicación será obligatoria a partir de octubre.  Con respecto a los servicios informáticos, el Remito 
Electrónico Harinero online y el web service se encuentran en producción. 


Entregable: Remito Electrónico Lácteo (07/19)  
El anteproyecto normativo conjunto AFIP-Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca se encuentra 
en circuito de firmas en dicho Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca, quien lo remitió a la 
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Dirección Nacional de Políticas Regulatorias del Ministerio de Producción y Trabajo.  La vigencia será 
obligatoria a partir del primer día del tercer mes de publicación en el Boletín Oficial.  El manual de 
desarrollo se encuentra disponible.  El desarrollo está en su última etapa. 


Entregable: Remito electrónico yerba elaborada (10/19)  
Se postergó su implementación para el año próximo por decisión institucional.  Se inició el desarrollo 
de la aplicación y finalizó el anteproyecto normativo, restando la convalidación legislativa. 


Entregable: Remito Electrónico Algodonero (12/19)  
Se encuentra contemplado en el marco del Documento de Transito Vegetal DTVe.  Se incorporó el 
código de trazabilidad del fardo de fibra de algodón.  Actualmente se están emitiendo DTVe. 


Entregable: Liquidación Sistémica de compra/venta Sector Avícola (04/19)  
En abril se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.460/2019 AFIP – Secretaría de Agroindustria, 
que da sustento a la obligatoriedad del sistema de compra/venta del sector avícola.  La herramienta 
informática se encuentra productiva desde el 01/04.  El uso del sistema es obligatorio a partir de 
junio. 


Entregable: Liquidación sistémica de compra/venta sector Azucarero (06/19)  


El 30/08 se publicó la modificación del artículo N° 31 de la Resolución General Conjunta Nº 
4.519/2019 AFIP – Secretaría de Gobierno de Agroindustria en el cuál se establecía su aplicación a 
partir del 1 de septiembre de 2019, siendo prorrogada al 1° de diciembre mediante la Resolución 
General Conjunta N° 4.565/2019 AFIP – Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca.  La herramienta 
web service se encuentra en homologación externa.  El comprobante en línea vía web se halla en 
etapa de pruebas.  El Manual del Desarrollador se encuentra disponible. 


Entregable: Liquidación sistémica de compra/venta sector Pesquero (10/19)  
El anteproyecto de Resolución General Conjunta con la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca y 
el Servicio Nacional de Calidad Agroalimentaria (SENASA), fue remitido a la Dirección de Legislación.  
La aplicación será a partir del primer día del tercer mes de publicación en el Boletín Oficial.  Se está 
desarrollando el sistema. 


Entregable: Liquidación sistémica de compra yerba verde (10/19)  
Se postergó la implementación para el año próximo por decisión institucional.  Se inició el desarrollo 
de la aplicación.  Se culminó el anteproyecto normativo restando la convalidación legislativa. 


Entregable: Liquidación sistémica de compra/venta sector Algodonero (12/19)  
Se inició el desarrollo de la aplicación.  El proyecto de Resolución General se encuentra en revisión en 
la Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada (DI ANFE).  Se programó el proceso de 
homologación externa de la herramienta informática para diciembre, y se remitió el anteproyecto a 
la Legislación. 


Entregable: Liquidación sistémica de compra/venta sector Lanero (12/19)  
El sistema se encuentra en etapa de desarrollo.  Se culminó el anteproyecto normativo restando la 
convalidación legislativa.  Se posterga la implementación para el próximo año por decisión 
institucional. 


Entregable: Liquidación Sistémica de Servicios de Crianza Sector Avícola (04/19)  
En abril se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.460/2019 AFIP - Secretaría de Agroindustria, 
que da sustento a la obligatoriedad de este sistema.  La herramienta informática se encuentra 
productiva desde el 01/04.  El uso del sistema es obligatorio a partir de junio. 


Entregable: Libro de movimientos sector yerbatero sistémico (10/19)  
Se inició el desarrollo de la aplicación.  Se continúa trabajando en la definición del anteproyecto de 
Resolución General.  Se postergó la implementación para el año próximo por decisión institucional. 


Entregable: Código trazabilidad fardos de fibra de algodón (12/19)  
Se inició el desarrollo de la aplicación.  El proyecto de Resolución General se encuentra en circuito de 
firmas.  Se programó el proceso de homologación externa de la herramienta informática para 
diciembre. 
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Entregable: Remito Electrónico General - Relevamiento y análisis. Normativa vigente, experiencias, 


interacción con fiscos provinciales, cámaras, asociaciones y federaciones (07/19)  
Se avanzó con el relevamiento de la normativa vigente y experiencias de implementación en otros 
países a través del Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT).  ARBA aportó 
información respecto de su experiencia con el Código de Operaciones de Traslado (COT).  Se 
interactúa con empresas y cámaras de los primeros sectores que se alcanzarán.  Se analiza utilizar el 
código de productos estandarizado a través de GS1. 


Entregable: Remito Electrónico General - Especificaciones funcionales (08/19)  
Durante agosto se remitieron las primeras definiciones funcionales al área informática, las que 
sufrieron ajustes a partir de reuniones mantenidas con diferentes empresas.  En septiembre se 
remitieron las definiciones a Servicios al Contribuyente para el desarrollo de los maquetados de las 
herramientas de uso web. 


Entregable: Remito Electrónico General - Desarrollos sistémicos. Implementación en ambiente de 


testing y producción (12/19)  
Se programó el inicio de la homologación externa del web service en diciembre.  Se implementará en 
marzo 2020. 


Entregable: Remito Electrónico General - Dictado de Resolución General. Instrumentación en la 


industria farmacéutica (12/19)  
Se trabaja en el primer borrador de la Resolución General para instrumentar dicho remito en la 
industria farmacéutica en el 2020. 


I.05 Relevamiento Electrónico de Contribuyentes (REC) 


Resumen ejecutivo: se prevé implementar sistema AcciOn hacia fin de año.  Se avanza con el 
desarrollo del sistema Trabajo Registrado en Línea (TRL), previendo contar con entregas parciales de 
la homologación a partir de noviembre.  Se digitalizó el acta inicial del sistema, en versión para 
Android.  Se realizaron capacitaciones en TRL junto con la entrega de tablets e impresoras térmicas a 
inspectores de las Direcciones Regionales Oeste y Grandes Empleadores para avanzar con la 
digitalización de los procesos de control del empleo no registrado y el relevamiento de trabajadores.  
Considerando el grado de avance del desarrollo informático del sistema REM y la necesidad de 
equipamiento, se planificó completar la homologación del sistema en junio 2020.  Se definió que la 
adquisición de las 620 tablets con sistema operativo Windows y los 1.425 tokens se financie con 
recursos propios.  Esto generará demoras en el cumplimiento del entregable, esperando se concrete 
la adquisición en marzo 2020. 


Entregable: Personal contratado (5/19)  
Se confirmó la contratación de 5 analistas para el proyecto. Hasta tanto se efectivice el ingreso de la 
totalidad del personal requerido, serán reasignados 3 recursos a tiempo completo y 1 analista a 
tiempo parcial.  Total 9 recursos. 


Entregable: Compra de equipamiento y conectividad – Puesta en funcionamiento (10/19)  
Se entregaron 80 tablets con sistema operativo Android y 120 impresoras térmicas (licitación 2015).  
Recientemente, se definió que la adquisición de las 620 tablets con sistema operativo Windows y los 
1.425 tokens se financie con recursos propios.  Esto generará demoras en el cumplimiento del 
entregable, esperando se concrete la adquisición en marzo 2020. 


Se realizó la apertura de ofertas para los 1.600 chips 4g para tablets.  El expediente fue derivado a la 
DI INIT debido a una Declaración Jurada de Intereses presentada por una de las empresas 
participantes.  La adquisición se efectivizará en el 2020. 


Entregable: Sistema REM homologado (10/12)  
Se optó por realizar el desarrollo del Relevamiento Electrónico de Monotributistas (REM) con 
recursos propios.  Se realizó la definición funcional del sistema y se avanzó sobre el módulo de 
lectura QR para el formulario Data Fiscal.  Considerando el grado de avance del desarrollo 
informático y la necesidad de equipamiento, se planificó completar la homologación del sistema en 
junio 2020. 
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Entregable: Sistema Trabajo Registrado en Línea (TRL) homologado (10/12)  
Se realizó la capacitación y entrega de 80 tablets e impresoras térmicas a inspectores (zona 
metropolitana y grandes empleadores).  Una vez concluido el ajuste actual del sistema, se harán 
pruebas con las Direcciones Regionales Mercedes y La Plata.  Se desarrolló la digitalización del acta 
inicial a TRL para Android.  Se trabaja en los demás módulos definidos.  La homologación se 
reprogramó en entregas parciales hasta mayo de 2020. 


Entregable: Sistema AcciOn homologado (11/19)  
Se avanzó con el desarrollo informático del Acta de Inspección Digital (AcciOn) previendo la 
homologación a partir de octubre y la implementación de la etapa 1 antes de fin de año. 


Entregable: Borrador de anteproyecto de adecuación normativa (12/19)  
Se realizó un relevamiento normativo referido al sistema AcciOn, que incluyó la Resolución General 
AFIP N° 79/1998 Determinación e Impugnación de deudas y la Resolución General AFIP N° 
1.566/2010 Régimen de graduación de sanciones. 


Entregable: Prueba piloto metropolitana – informe (12/19)  
Se cancela el presente entregable en función de la iniciativa Relevamiento Electrónico de 
Contribuyentes (REC) - Fase 2 que forma parte del plan de gestión 2020. 


I.06 Modelos de riesgo y control aduanero  


Resumen ejecutivo: el 13/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.505/2019 que aprueba la 
Iniciativa de Seguridad en Tránsito Aduanero (ISTA) y prevé la implementación de un mecanismo de 
control de las operaciones de tránsito terrestre de importación de mercaderías en todo el territorio 
de la República Argentina.  En relación a la implementación del Padrón PEMA, el 09/08 se publicaron 
los manuales para que los prestadores ISTA adapten sus sistemas y el 28/08 se publicó el formato 
para la bajada de datos al que se deberán ajustar.  La puesta en marcha del web service está prevista 
para el 30/11. 


En cuanto a integridad de carga, el 11/09 se dictó la Resolución General AFIP N° 4.576/2019 
procedimientos complementarios relativos a los controles sobre la descarga de los medios de 
transporte vía acuática (Resolución General AFIP N° 833/2000.  Su sustitución). 


En relación al Modelo Hidrovía, se obtuvo el acceso al Servidor Nacional de Identificación Automática 
AIS (mediante acuerdo con Prefectura Naval Argentina).  El Comité Intergubernamental Hidrovía 
Paraguay Paraná acordó un documento funcional referido al MIC DTA electrónico.  Desde el 30/09 
está disponible el web services para el envío de la información de los MIC-DTA por parte de los 
Agentes de Transporte Aduanero Fluviales. 


En lo referente a los procesos de selectividad, se emitió la Resolución General Conjunta N° 
4.443/2019 AFIP - Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable, que establece un 
procedimiento alternativo para el control de mercaderías que contengan bifenilos policlorados (PBC).  
Se modificaron los mensajes referidos al tratamiento de los productos que podrían contener asbesto 
(amianto) y la demostración ante el servicio aduanero de la no presencia de dicha sustancia.  
Asimismo, se realizó la baja de 556 reglas sobre un universo de 1.165 reglas, dando lugar a la baja de 
las que representan una acción de control obsoleta por no representar en la actualidad un riesgo 
cierto.  Adicionalmente, se propuso la baja de otras 17 y 224 se encuentran bajo análisis. 


Entregable: Integridad de carga y trazabilidad contenedores - Precinto Electrónico de Monitoreo 


Aduanero (PEMA) 4.0 (02/19)  
El 13/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.505/2019 que aprueba la Iniciativa de Seguridad 
en Tránsito Aduanero y prevé la implementación de un mecanismo de control de las operaciones de 
tránsito terrestre de importación de mercaderías en todo el territorio de la República Argentina.  
Asimismo, regula las nuevas pautas tecnológicas requeridas para los dispositivos PEMA.  En cuanto a 
la implementación del Padrón, el 09/08 se publicaron los manuales para que los prestadores ISTA 
adapten sus sistemas y el 28/08 se publicó el formato para la descarga de datos al que se deberán 
ajustar (http://www.afip.gob.ar/ista/).  Asimismo, se remitió comunicación a través del Sistema de 
Comunicación y Notificación Electrónica Aduanera (SICNEA), recordándoles que se encuentran 
disponibles ambos documentos.  La puesta en marcha del web service está prevista para el 30/11. 
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Entregable: Integridad de carga y trazabilidad contenedores - Pliego scanners / Corredores de riesgo 


(04/19)  
Se efectuó la aprobación formal del plan de adquisición de escáneres y se dio inicio al proceso de 
solicitud de adquisición de bienes y servicios.  Actualmente las áreas de administración de compras 
trabajan en la revisión de los requisitos administrativos y técnicos para la publicación de los pliegos, 
dando intervención a los terceros organismos competentes en cada materia.  La Dirección de 
Asuntos Legales Administrativos (SDG ASJ) emitió un dictamen con observaciones respecto del pliego 
que incluye la compra de 5 body scan, 5 detectores de traza y 5 scan van.  Se realizaron 
modificaciones al pliego que contempla la adquisición de 10 scanner doble vista respecto del 
mantenimiento previsto para los mismos.  Está previsto finalizar los procesos de adquisiciones en el 
2020. 


Entregable: Integridad de carga y trazabilidad contenedores - Nueva tecnología para trazabilidad de 


cargas (12/19)  
Se está desarrollando el web service que permitirá la comunicación de descarga electrónica por parte 
de los operadores portuarios.  El 11/09 se dictó la Resolución General AFIP N° 4.576/2019 
procedimientos complementarios relativos a los controles sobre la descarga de los medios de 
transporte vía acuática (Resolución General AFIP N° 833/2000.  Su sustitución). 


Entregable: Integridad de carga y trazabilidad contenedores - Trazabilidad de contenedores (12/19) 


 
Se avanzó en la elaboración de proyectos de Resoluciones Generales y diseño de web services para 
descarga de buques y depósitos. 


Entregable: Modelo Hidrovía - Acceso al Servidor Nacional AIS de Prefectura Naval Argentina (07/19) 


 
Se acordó con Prefectura Naval Argentina el acceso al Servidor Nacional de Identificación Automática 
AIS.  Se obtuvieron las autorizaciones de ingresos para los usuarios designados. 


Entregable: Modelo Hidrovía - Manifiesto internacional de carga de transito aduanero fluvial (11/19) 


 
Se acordó con el Comité Intergubernamental Hidrovía Paraguay Paraná un documento funcional 
referido al MIC DTA electrónico, que sirvió de base para el diseño del requerimiento informático. Se 
reforzó la instancia de desarrollo sumando programadores para poder cumplir con el cronograma 
establecido. En reunión de grupos Hidrovía, las áreas de informática y de seguridad debatieron la 
posibilidad de incorporar firma digital para el proceso de transmisión entre países. Se elaboró la 
primera versión del documento de perfiles de riesgo específicos. Se definió el cronograma de 
implementación para el MIC DTA electrónico según el siguiente detalle: 


 07/08 Publicación del micro sitio Hidrovía Paraná Paraguay (cumplido). 


 14/08 Publicación en el micro sitio del manual de desarrollador para que los usuarios 
externos adapten sus sistemas con el fin de permitir la transmisión de información a través 
del web service diseñado para la registración de los MIC-DTA (cumplido). 


  02/09 web services para el registro de los MIC-DTA de Argentina para los usuarios externos 
(ATA Fluviales), en el ambiente de homologación (cumplido). 


 30/09 web services disponible para el inicio del envío de la información de los MIC-DTA por 
parte de los ATA Fluviales, en el ambiente de producción (cumplido). 


  21/10 Inicio de las pruebas conjuntas de intercambio con Paraguay (envió/recepción), en 
ambiente de homologación. 


  25/11 Comienzo del intercambio de MIC-DTA con Paraguay (envió/recepción), en el 
ambiente de producción (presenta demoras). 


Entregable: Modelo hidrovía - Modelo de control de riesgo (12/19)  
Se avanzó en el diseño del modelo, que va a emplear datos producto de la información anticipada.  
Se llevo a cabo la reunión del Grupo Informático Hidrovía en la ciudad de Encarnación (Paraguay), y 
se avanzó en las definiciones de los datos a transmitir. Asimismo, se realizaron reuniones con actores 
del ámbito privado para tratar el tema de intercambio electrónico de datos. 
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Entregable: Procesos de Selectividad - Gestión de selectividad en puntos operativos (12/19)  
El 26/03 se emitió la Resolución General Conjunta N° 4.443/2019 AFIP - Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, que establece un procedimiento alternativo para el control de 
mercaderías que contengan bifenilos policlorados (PBC). 


Con relación a los procesos de selectividad, se realizó la baja de 556 reglas sobre un universo de 
1.165 reglas.  Se propuso la baja de otras 7 y 224 se encuentran bajo análisis. 


Entregable: Procesos de Selectividad - Mensajes y segmentación de sistemas (ej. SIM) en operaciones 


aduaneras (12/19)  
En el entorno de trabajo mencionado en el punto anterior, se adecuaron mensajes en 27 reglas y se 
identificaron 57 que no requieren modificaciones en los mensajes.  Vale destacar que se adaptaron 
los mensajes referidos al tratamiento de los productos que podrían contener asbesto y la 
demostración ante el servicio aduanero de la no presencia de dicha sustancia. 


I.07 Reingeniería del sistema de cobranza judicial - SIRAEF  


Resumen ejecutivo: la iniciativa se ha modificado y se han reformulado las etapas.  Se decidió 
cancelar la contratación de "Servicio de desarrollo de software reingeniería sistema SIRAEF II" y que 
la SDG SIT sea la encargada del desarrollo del sistema.  Se avanza en el desarrollo del prototipo del 
SIRAEF II y se estima su finalización para noviembre a fin de poder establecer el alcance y los 
módulos previstos en la segunda fase de la iniciativa a desarrollarse en 2020.  Se consensuó este año 
realizar modificaciones al sistema actual (interacción del Sistema de Cuentas Tributarias y SIRAEF, 
rechazo de boletas de deuda con inconsistencias, validaciones de honorarios pendientes de cobro, 
entre otros).  Con relación a SIRAEF, los casos de uso “Administración de impuestos de cuatro 
dígitos”, “Solución lotes de Boleta de deuda con envíos trabados (rechazar sólo las boletas de deuda 
que tengan Inconsistencias)”, “Validación CUIT existente en el Sistema Registral para Boletas 
Manuales”, “Validación de Honorarios”, “Envío de novedades de Cancelación de obligaciones 
contenidas en un proyecto de Boleta de Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al SIRAEF – Fase I” 
y “Explotación de información - Consultas críticas” se encuentran implementados. 


Se trabaja sobre los casos de uso “Inclusión de nuevos códigos de etapa o finalización por los nuevos 
PFP” y “Envío de novedades de Cancelación de obligaciones accesorias de un proyecto de Boleta de 
Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al SIRAEF – Fase II” previendo cumplir con su 
implementación en diciembre.  Los casos de uso “Desarrollos faltantes sobre Dación en Pago”, 
“Honorarios. Incorporar el saldo adeudado en el SCT” y “Sistema de Oficios Judiciales: desarrollo de 
web service Registro Propiedad Automotor/Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires” 
tienen previsto completar su implementación en el 2020. 


Entregable: Administración de impuestos de cuatro dígitos (04/19)  
Se encuentra implementado y en producción. 


Entregable: Solución lotes de Boleta de deuda con envíos trabados (rechazar sólo las BBDD que 


tengan Inconsistencias) (04/19)  
El desarrollo informático se encuentra implementado y en producción. 


Entregable: Validación "CUIT existente en el Sistema Registral" para Boletas Manuales (04/19)  
El desarrollo informático se encuentra implementado y en producción. 


Entregable: Validaciones en la finalización de las ejecuciones fiscales, impidiendo el descargo de los 


juicios cuando registren honorarios pendientes (05/19)  
El desarrollo informático se encuentra implementado y en producción. 


Entregable: Envío de novedades de Cancelación de obligaciones contenidas en un proyecto de Boleta 


de Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al SIRAEF – Fase I (06/19)  
El desarrollo informático se encuentra implementado y en producción. 


Entregable: Explotación de información - Consultas críticas (07/19)  
El desarrollo informático se encuentra implementado y en producción. 
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Entregable: Desarrollos faltantes sobre Dación en Pago (11/19)  
Se trabaja sobre el requerimiento funcional y dando respuesta a los errores principales, como el 
cálculo de intereses.  Se prevé cumplir con su implementación en 2020. 


Entregable: Documentos de requerimientos funcionales actualizados de acuerdo a novedades y 


prácticas (12/19)  
Se encuentra en revisión, previéndose la incorporación de ajustes de acuerdo a novedades.  La última 
versión elaborada (1.4) incluye modificaciones en el apartado Medidas Cautelares (Dación en pago) y 
controles en el ingreso de las Boletas de Deuda. 


Entregable: Diseño del prototipo del sistema SIRAEF II (12/19)  
El equipo de desarrollo se encuentra trabajando en el prototipo y se estima su finalización para 
noviembre a fin de poder establecer el alcance y los módulos previstos en la segunda fase de la 
iniciativa en 2020. 


Entregable: Inclusión de nuevos códigos de etapa o finalización por los nuevos PFP (12/19)  
Se encuentra en homologación y tiene prevista su implementación en diciembre. 


Entregable: Honorarios. Incorporar el saldo adeudado en el SCT (12/19)  
Se elaboraron las definiciones funcionales. La implementación está prevista para el 2020. 


Entregable: Sistema de Oficios Judiciales: desarrollo de web service Registro Propiedad 


Automotor/Registro de la Propiedad de la Provincia de Buenos Aires (12/19)  
Se enviaron a sistemas las definiciones funcionales y los registros nacionales de la propiedad del 
automotor y de créditos prendarios para el desarrollo del web service. Se estima su implementación 
en 2020. 


Entregable: Envío de novedades de Cancelación de obligaciones accesorias de un proyecto de Boleta 


de Deuda de Sistema de Cuentas Tributarias al SIRAEF – Fase II (12/19)  
La Dirección de Sistemas Tributarios comenzó el desarrollo, previendo su puesta en producción en 
diciembre. 


II.01 Gestión digital orientada al ciudadano 


Resumen ejecutivo: el Portal de Clave Fiscal v 1.0 implementó sus servicios (redefinición visual, 
inclusión de una agenda de vencimientos y estado administrativo de la CUIT) para los contribuyentes. 
Mediante la Resolución General AFIP N° 4.503/2019 se activó el servicio Multinota Digital.  Se 
implementaron 12 de los 34 trámites comprometidos, previéndose implementar 15 trámites en total 
durante el presente año debido a demoras en los desarrollos informáticos.  En cuanto al Portal de 
Clave Fiscal v 2.0 está disponible para los contribuyentes el servicio de seguimiento de las 
“presentaciones digitales” y “billetera electrónica”.  La digitalización del Certificado de Residencia 
Fiscal, el ITI y las reimputaciones de pago se reprogramó para 2020.  Se implementó el padrón 
federal mediante Resolución General AFIP N° 4.624/2019, necesario para avanzar con el on-boarding 
digital.  Para que las personas físicas puedan inscribirse, se espera la adhesión de al menos dos 
Provincias al Registro Único Tributario.  En mayo se implementó el servicio de reconocimiento facial 
que permite generar y/o blanquear la Clave Fiscal nivel de 3.  En relación a los puestos de 
autogestión en agencias, en septiembre se realizará una prueba piloto con tablets en 3 
dependencias.  Se están elaborando los pliegos para la adquisición de totems para implementar en 
todas las dependencias el próximo año. Se derogaron 11 regímenes de información obsoletos en el 
transcurso de este año.  Si bien se finalizó la nueva web AFIP, resta resolver problemas con los 
resultados que arroja el buscador para su puesta en producción.  El BOT para monotributistas está 
operativo en el portal Mi Argentina, y resta la autorización de la licencia para estar operativo en la 
Home AFIP por parte de la Secretaría de Modernización.  Por último, se decidió no unificar las 6 
aplicaciones móviles.  Se definió rediseñar Mi AFIP y desarrollar la app Facturador Móvil en Android y 
iOS en 2019.  El maquetado y las definiciones fueron enviadas al área de sistemas. 


Entregable: portal de clave fiscal v. 1.0 (02/19)  


Se está implementando el servicio portal clave fiscal v 1.0 (redefinición visual, inclusión de una 
agenda de vencimientos y estado administrativo de la CUIT) por universo de contribuyentes. 
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Entregable: Multinota digital (03/19)  


El 24/6 se publicó la Instrucción General Conjunta N° 1/2019 DI PNSC – SDG SEC que establece el 
diagrama de trabajo en las áreas operativas.  Se implementaron 12 trámites: “Planes de pago – 
Anulaciones, cancelaciones anticipadas totales y otras”, “Modificación del estado administrativo de 
la CUIT – Modalidad de reactivación presencial”, “Cambio fecha de cierre de ejercicio”, Solicitud de 
baja de impuestos o regímenes – Rechazo por internet” “Ejecuciones fiscales – Plan de pago 
honorarios”, “Ejecuciones Fiscales- Dación de pago de embargos”, “Ejecuciones Fiscales - 
Presentaciones y Comunicaciones Varias”, “Zona de emergencia – Acreditación”, “Sistema Registral - 
Registros Especiales” y “Beneficio de detracción anticipada – Decreto N° 688/2019”.  Se prevé 
implementar 15 trámites en total durante el presente año debido a demoras en los desarrollos 
informáticos. 


Entregable: Digitalización del certificado de Residencia Fiscal (04/19)  
La implementación se postergó al 2020. 


Entregable: Portal de clave fiscal v. 2.0 (07/19)  


Se encuentra disponible el servicio de seguimiento de las “presentaciones digitales” y billetera 
electrónica.  


Entregable: Reconocimiento facial vía RENAPER (07/19)  


Se encuentra implementada la validación de reconocimiento de facial desde mayo para obtención de 
clave fiscal nivel 3.  Esta novedad se incorporó a través de la APP Mi AFIP. 


Entregable: Inscripción completa hasta la primera factura en línea, en una hora (07/19)  
Se implementó el padrón federal mediante Resolución General N° 4.624/2019, necesario para 
avanzar con el on-boarding digital.  Para que las personas físicas puedan inscribirse, se espera la 
adhesión de al menos dos Provincias al Registro Único Tributario. 


Entregable: Nueva web institucional con buscador y herramienta de chat inteligente con asistencia 


virtual (BOT) (08/19)  
Si bien se finalizó la nueva web AFIP, resta resolver problemas con los resultados que arroja el 
buscador para su puesta en producción.  El BOT para monotributistas está operativo en el portal Mi 
Argentina, y resta la autorización de la licencia para estar operativo en la Home AFIP por parte de la 
Secretaría de Modernización. 


Entregable: Automatización del ITI (10/19)  
Durante el 2019 se harán las definiciones para implementarlo el año próximo. 


Entregable: Digitalización de las reimputaciones de pagos – F. 399 (11/19)  
Durante el 2019 se harán las definiciones para implementarlo el año próximo. 


Entregable: Unificación de las 6 aplicaciones móviles de AFIP – con rediseño de interfaces e 


interacción (12/19)  
Se decidió no unificar las 6 aplicaciones móviles.  Se definió rediseñar Mi AFIP y desarrollar la app 
Facturador Móvil en Android y iOS en 2019.  El maquetado y las definiciones fueron enviadas al área 
de sistemas. 


Entregable: Eliminación de regímenes de información obsoletos (12/19)  
El 20/08/19 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.551/2019 que disminuye el costo de 
cumplimiento para contribuyentes que realizan actividades relacionadas al comercio exterior.  
Mediante la Resolución General AFIP N° 4.482/2019 y la Resolución General AFIP N° 4.502/2019 se 
derogó el procedimiento de los regímenes de Contribuyentes Socialmente Responsables, de 
empresas vinculadas, de información de pagos por operaciones económicas sobre los derechos de 
exploración o cateo, de remates y subastas, de compra, venta e intermediación de obras de artes, de 
reintegro del IVA por compras efectuadas en comercios de venta minorista abonadas mediante el 
empleo de tarjetas de débito y de cobros y pagos de prestaciones de modelaje a título oneroso.  Se 
simplificó la tramitación del certificado de exención en el impuesto a las ganancias para aquellas 
entidades reconocidas por la Secretaría de Culto, dependiente del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto de la Nación.  Previamente se derogaron los regímenes de venta de tierras rurales 
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explotadas, y el de ingresos de fondos provenientes del exterior, alcanzando los 11 previstos para 
2019. 


Entregable: Puestos de autogestión en agencias y lugares no convencionales (12/19)  
En septiembre se realizará una prueba piloto con tablets en 3 dependencias.  Los trabajos incluyeron 
la renovación de la imagen institucional y de las áreas de atención, la implementación de puestos de 
autogestión, y la adecuación del espacio para la orientación y la facilitación.  Se están elaborando los 
pliegos para la adquisición del equipamiento necesario (tótems) para implementar el próximo año en 
todas las dependencias. 


Entregable: Nuevas implementaciones y rediseño de CRM AFIP (SIGAI) (12/19)  
Durante marzo se implementó el CRM-Campañas.  En mayo se implementaron las funcionalidades 
vista del ciudadano (portal de clave fiscal) y módulo de presentaciones digitales para dependencias.  
Asimismo, el programa OEA de DGA y el servicio por garantías aduaneras se implementó en módulo 
CRM-SIGAI.  Se finalizaron las definiciones funcionales para el CRM defensoría y CIT. 


II.02 Libro IVA digital y declaración jurada web asistida 


Resumen ejecutivo: luego de redefinir los productos de esta iniciativa, se está trabajando en la 
confección automática de la declaración jurada de IVA a un primer universo de 17.000 
contribuyentes.  Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.597/2019 que reglamenta la 
implementación del Libro IVA Digital y la Declaración Jurada IVA Simplificada a partir de noviembre 
(con el vencimiento de octubre).  Se accederá ingresando por medio del servicio denominado “Portal 
IVA” dentro de la página web de la AFIP.  Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.523/2019 sobre 
incorporación de los regímenes de retención y/o percepción del IVA.  Se prevé el uso de SIRE 
(Sistema Integral de Retenciones Electrónicas) a partir de diciembre. 


Entregable: Servicio de cómputo de retenciones (10/19)  
El 12/07 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.523/2019 incorporación de los regímenes de 
retención y/o percepción del IVA.  Se mantuvieron reuniones con sectores de venta masiva y 
entidades financieras a fin de presentar el tema.  La Resolución General AFIP N° 4.595/2019 prorroga 
al 1 de diciembre de 2019 el uso obligatorio del Sistema Integral de Retenciones Electrónicas (SIRE) 
para los agentes de retención y/o percepción del impuesto al valor agregado.  El mismo tendrá la 
posibilidad de generar un “certificado global” por las percepciones de IVA correspondientes a un 
mismo régimen, sujeto y período fiscal.  Las percepciones del IVA entre diciembre de 2019 y mayo 
del 2020 deberán ingresarse mensualmente y las percepciones practicadas por servicios digitales 
prestados por sujetos residentes o domiciliados en el exterior deberán ingresarse e informarse a 
través del Sistema de Control de Retenciones (SICORE). 


Entregable: Libro de IVA Digital (10/19)  
Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.597/2019 que reglamenta la implementación del Libro de 
IVA Digital a partir de noviembre (con el vencimiento de octubre).  El desarrollo está implementado. 
Se definió el primer universo de contribuyentes obligados y se los notificó. 


Entregable: Declaración Jurada IVA Simplificada (11/19)  
Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.597/2019 que reglamenta la implementación de la 
Declaración Jurada IVA Simplificada a partir de noviembre (con el vencimiento de octubre).  El 
desarrollo está implementado. 


Entregable: Declaración jurada IVA Web asistida (02/20)  
Al reformular la iniciativa, este entregable se reprogramó para febrero. 


II.03 Libro de sueldos digital 


Resumen ejecutivo: se publicó la Resolución General AFIP N° 4.535/2019 que habilita la adhesión 
voluntaria y el ingreso masivo y progresivo de empleadores independientemente de los acuerdos 
provinciales.  A la fecha se notificaron a 10.892 empleadores con impacto es más de un millón de 
trabajadores.  Se firmó el acuerdo con la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Se entregó a las 
autoridades provinciales de Córdoba y Mendoza la documentación necesaria para el análisis de la 
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propuesta y está pendiente su devolución.  Por modificaciones de agenda, se evaluó sustituir a la 
provincia de Santa Fe por otra jurisdicción.  En el marco del Consejo Federal de Trabajo de junio, se 
iniciaron conversaciones con las autoridades de las provincias de Río Negro, Corrientes y Entre Ríos 
para su inclusión en el proyecto. 


Entregable: Acuerdo C.A.B.A. (02/19)  
El 7 de marzo se suscribió el acuerdo con las autoridades de control laboral, lo que habilita la 
incorporación de los empleadores de dicha jurisdicción en el circuito completo del libro de sueldos 
digital. 


Entregable: Alta de 25 empleadores - adhesión voluntaria (03/19)  
Cumplido.  Se publicó en el domicilio electrónico de los empleadores la notificación de obligatoriedad 
de uso de la aplicación "Libro de sueldos digital".  Se notificaron a 13 empresas incluidas en la 
Disposición AFIP N° 01/2015 y se incorporaron voluntariamente 7 empleadores. 


Entregable: Mejoras en la aplicación: controles sistémicos (06/19)  
Se implementaron las cinco mejoras necesarias para avanzar con el proyecto: “Administración en la 
aplicación productiva de un período de prueba para los empleadores y eliminación posterior de 
registros de prueba”, “Actividades simultáneas tratamiento del pluriempleo”, “Generación de 
información para organismos externos y consultas para personal interno”, “Asociación / Unificación 
CUIL” y “Ajustes en el armado del cuadro de datos complementarios”.  Se analizó el costo de los 
requerimientos “DJ informativa de conceptos no remunerativos proforma a partir de los conceptos 
liquidados” y “Rediseño de pantallas para facilitar la carga manual para pequeños empleadores”, y se 
decidió postergarlos ya que no comprometía avanzar con la incorporación de empleadores. 


Entregable: Empleados capacitados de atención al contribuyente (06/19)  
Se realizó la capacitación presencial para el personal dependiente de la Dirección de Asistencia al 
Ciudadano y se habilitó curso virtual a través del Campus AFIP para todo el personal interesado, del 
cual ya participaron más de 500 agentes. 


Entregable: Alta de 22.000 empleadores (06/19)  
Se modificó el cronograma para incorporar nuevos empleadores debido a demoras en el envío del 
universo para realizar la prueba de la aplicación.  Se publicó la Resolución General AFIP N° 
4.535/2019 que habilita la adhesión voluntaria y el ingreso masivo y progresivo de empleadores 
independientemente de los acuerdos provinciales.  A la fecha se notificaron a 10.892 empleadores 
con impacto es más de un millón de trabajadores.  Se prevé notificar aproximadamente 4.100 nuevos 
obligados para notificar, pero de un testeo se comprobó que el 80% de los empleadores no acceden 
a la notificación en el sistema Domicilio Fiscal Electrónico (DFE) y se enteran de la obligación al 
momento de presentación del F931. Se analizan otras alternativas de comunicación. 


Entregable: Acuerdos Mendoza, Córdoba y Santa Fe (06/19)  
Por modificaciones en la agenda de los acuerdos provinciales, se evaluó sustituir a la provincia de 
Santa Fe por otra jurisdicción.  En ese sentido, se mantuvieron reuniones con las autoridades de las 
provincias de Río Negro, Corrientes y Entre Ríos para su inclusión en el proyecto.  Se entregó a las 
autoridades provinciales de Córdoba y Mendoza la documentación necesaria para el análisis de la 
propuesta y está pendiente su devolución.  Las provincias firmaron una carta de intención de 
adherirse al proyecto en la reunión del Consejo Federal del Trabajo que se realizó en Jujuy. 


Entregable: Informe de impacto en declaraciones impositivas (12/19)  
Se avanzó con el informe en base al análisis de los datos disponibles en la aplicación y en función del 
F.1357. 


II.04 Facilitación del comercio exterior: Puerta a puerta (EPI) - Courier - Exporta Simple  


Resumen ejecutivo: se publicó el Decreto N° 221/2019 que modifica los valores del régimen de 
Envíos Postales Internacionales (EPI) y la Resolución General AFIP N° 4.447/2019 que incorpora 
cambios en el servicio Puerta a Puerta.  Se implementó el Portal de Envíos Internacionales del Correo 
Argentino.  Durante septiembre se registraron más de 245 mil declaraciones.  En los primeros seis 
meses desde su implementación se alcanzaron más de un millón de declaraciones. 
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Se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.458/2019 AFIP - Ministerio de Producción y Trabajo 
para que la operatoria sea aún más ágil y simple para los beneficiarios del Régimen de Exportación 
Simplificada.  También, incorpora nuevos operadores logísticos para ofrecer diferentes tipos de 
servicios en mejores condiciones de competencia.  El 14/05 entró en vigencia la Resolución General 
AFIP N° 4.480/2019 que establece las condiciones que deben cumplir.  El 20/08 se publicó la 
Resolución General AFIP N° 4.555/2019 en donde se definen las garantías para el Operador Logístico 
Régimen Exporta Simple (OLES). 


A partir de tareas conjuntas con el Ministerio de Producción y Trabajo, se eliminó el límite de peso 
para las operaciones del régimen Exporta Simple y se acordó con el Instituto Nacional de 
Vitivinicultura ampliar la eximición de controles, incrementando el límite de 100 litros por 
exportación a 100 litros por varietal. 


En el marco del Programa Operador Económico Autorizado, se publicó el Decreto N° 389/2019 que 
dispone la creación del Comité Permanente Inter-orgánico (CPI) con el fin de propiciar 
procedimientos que disminuyan los costos operativos, faciliten el comercio exterior y promuevan la 
integración con otros países. Se elaboró el proyecto de reglamento que permitirá su puesta en 
marcha.  La Resolución General AFIP N° 4.451/2019 incorporó la posibilidad de celebrar acuerdos de 
reconocimiento mutuo con servicios aduaneros de otros países.  En ese sentido, se realizaron las 
visitas de validación a Bolivia, Uruguay, Brasil y Paraguay.  Se llevó adelante la visita de la delegación 
de la Aduana China, donde se concretó la firma del Plan de Acción.  Además, se avanzó con el estudio 
y categorización de las empresas en plan piloto, incorporando 25 empresas a OEA Simplificación, 4 
en OEA Seguridad y 3 en OEA Cumplimiento.  El 23/09 se publicó la Resolución General AFIP N° 
4.582/2019 que habilita el ingreso de Despachantes, Agentes de Transporte Aduanero y 
Transportistas al Programa OEA.  Próximamente, se sumarán 17 categorizaciones que se encuentran 
en circuito de aprobación. Se validaron los estándares de seguridad de la empresa BASF. 


Se emitió la Resolución General AFIP N° 4.450/2019 que establece lineamientos operativos aplicables 
a los envíos que ingresen a través del Régimen de Importación por Prestadores de Servicios Postales 
PSP/Courier.  Se automatizó la generación de las Liquidaciones Aduaneras LMAN. 


Entregable: Envíos postales internacionales - Modificación artículo N° 80 Decreto N° 1.001/1982 


reglamentario Código Aduanero (02/19)  
El 22/03 se publicó el Decreto N° 221/2019 que modifica los valores exentos de tributos.  En los casos 
de importación para consumo de envíos postales que carecen de carácter comercial se eleva el 
monto a USD 3.000 cada uno, con una franquicia de 12 envíos de USD 50 cada uno al año.  En las 
exportaciones para consumo de envíos postales destinados a ayuda familiar se establece uno por 
mes y el valor de cada envío no podrá superar los USD 5.000.  Se liberan los envíos postales que se 
encuentren pendientes de libramiento, cuando no superen el valor de USD 50 y carecieren de 
finalidad comercial. 


Entregable: Envíos postales internacionales - Modificación Resolución General AFIP N° 3.915/2016 


Envíos Postales Internacionales (05/19)  
Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.447/2019 con fecha 29/03, que establece el 
procedimiento para los sujetos que reciban envíos de mercaderías provenientes del exterior, que 
ingresen al país mediante el Correo Oficial (incluido el servicio puerta a puerta). 


Entregable: Envíos postales internacionales - Implementación tecnológica (05/19)  
Se implementó el Portal de Envíos Internacionales del Correo Argentino.  En los primeros seis meses 
se alcanzaron más de un millón de declaraciones. 


Entregable: Exporta Simple - Reforma CUSE Prestadores de Servicios Postales PSP/Courier seguros. 


Nuevos operadores (02/19)  
El 05/04 se publicó la Resolución General Conjunta N° 4.458/2019 AFIP - Ministerio de Producción y 
Trabajo, con el objetivo de adecuar la operatoria para que sea aún más ágil y simple para los 
beneficiarios del presente régimen, quienes deberán emitir la correspondiente factura.  También 
busca incorporar nuevos operadores logísticos para ofrecer diferentes tipos de servicios en mejores 
condiciones de competencia.  El 14/05 entró en vigencia la Resolución General AFIP N° 4.480/2019 
que establece las condiciones que deben cumplir los operadores logísticos para acceder al Régimen 
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de Exportación Simplificada.  El 20/08 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.555/2019 en donde 
se definen las garantías para el Operador Logístico Régimen Exporta Simple (OLES). 


Entregable: Exporta Simple - Nuevo sistema Exporta Simple 2.0 (05/19)  
Se finalizaron los desarrollos informáticos y se elaboraron los manuales para que el equipo externo 
de programadores del Ministerio de Producción y Trabajo pueda avanzar en el rediseño de las 
funciones del portal y su integración con los sistemas de AFIP.  Se acordó con la Dirección de 
Programas y Normas de Fiscalización el proceso de facturación y se envió documentación funcional a 
la Dirección de Sistemas de Fiscalización para su desarrollo informático.  Se inició el proceso de 
homologación, en el cual se detectaron errores sobre los cuales se está trabajando. 


Entregable: Exporta Simple - Integración de terceros organismos (07/19)  
A partir de tareas conjuntas con el Ministerio de Producción y Trabajo, el 30/04 se eliminó el límite 
de peso para las exportaciones de este régimen mediante una modificación a las reglas del arancel 
del Sistema Informático Malvina (anteriormente se restringía a un máximo de 300 kilogramos por 
operación).  Al mes siguiente las operaciones aumentaron un 17% y el FOB exportado un 32%.  En el 
segundo trimestre se incrementaron las operaciones un 27%, el FOB exportado un 31% y el peso un 
40% respecto del trimestre anterior. 


Se acordó con el Instituto Nacional de Vitivinicultura ampliar la eximición del análisis de exportación, 
incrementando el límite de 100 litros por exportación a 100 litros por varietal. 


El Instituto Nacional de Alimentos (INAL) presentó un proyecto de norma.  En conjunto con el 
Departamento Convenios se elaboró un proyecto de convenio entre AFIP y la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT), necesario para el dictamen de 
la Norma. 


El Ministerio de Cultura informó que el proyecto normativo vinculado a exenciones fue derivado al 
Consejo Consultivo Honorario y al Comité de Lucha Contra el Tráfico Ilícito de Bienes Culturales para 
que emitan su opinión. 


Entregable: Operador Económico Autorizado - Reforma Resolución General AFIP N° 4.150/2017 


Implementación OEA (02/19)  
El 01/04 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.451/2019 que: 


 Incorpora la celebración de acuerdos de reconocimiento mutuo con servicios aduaneros de 
otros países; 


 Amplía el programa a todos los sujetos del comercio exterior o integrantes de la cadena de 
suministro internacional (importadores, exportadores, despachantes, agentes de transporte 
aduanero, transportistas, permisionarios de depósitos fiscales, terminales de carga y 
prestadores de servicios postales); 


 Establece como requisito para aquellos la incorporación de un sistema de capacitación e 
implementación de medidas de seguridad de las mercaderías; 


 Define la solicitud de ingreso al programa como voluntaria y gratuita; 


 Determina tres categorías (Cumplimiento, Simplificación y Seguridad) y detalla los requisitos 
y beneficios asociados a cada una de ellas. 


Entregable: Operador Económico Autorizado - Gestión para la emisión del Decreto OEA (03/19)  
El 03/06 se publicó el Decreto N° 389/2019 que busca fomentar el crecimiento del comercio exterior 
a través de la integración de todos los organismos públicos relacionados con el control de este sector 
de la economía.  El decreto dispone que la AFIP, a través de la Dirección General de Aduanas, creará 
el Comité Permanente Inter-orgánico (CPI) con la participación de las secretarías de Comercio 
Exterior y de Simplificación Productiva del Ministerio de Producción y Trabajo, además de las 
entidades privadas y otros organismos del Estado que sean convocados con este fin.  El Comité 
tendrá como objetivo propiciar procedimientos que disminuyan los costos operativos, faciliten el 
comercio exterior y la integración con otros países.  En relación con el reglamento para su puesta en 
marcha, el expediente se encuentra en proceso de firmas. 
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Entregable: Operador Económico Autorizado - Acuerdos de reconocimiento mutuo Mercosur y 


Uruguay (12/19)  
Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.451/2019 que incorpora la posibilidad de celebrar 
acuerdos de reconocimiento mutuo con servicios aduaneros de otros países.  Se realizaron las visitas 
de validación a Bolivia, Uruguay, Brasil y Paraguay.  Se efectuó un encuentro a través de 
videoconferencia MERCOSUR-Alianza del Pacífico para avanzar en la primera etapa de análisis 
comparativo y se definieron fechas de visitas de validación.  Se llevó adelante la visita de la 
delegación de la Aduana China, donde se compararon los programas y se concretó la firma del Plan 
de Acción (19 y 20 de septiembre).  Se concurrió al encuentro de Grupo MERCORSUR (Brasil) para 
continuar con el avance de la firma del ARM (23 al 27 de septiembre) y se cumplimentaron las etapas 
del plan de acción para MECOSUR y Uruguay.  También se realizó una videoconferencia para avanzar 
con el ARM Regional (26 de septiembre).  Durante octubre se visitó Brasil para validaciones. 


Entregable: Operador Económico Autorizado - Certificación de 95 operadores (12/19)  
A partir de la publicación de la Resolución General AFIP N° 4.451/2019 se avanzó con el estudio y 
categorización de las empresas en plan piloto. Se incorporaron 19 empresas a OEA Simplificación, 4 
en OEA Seguridad y 3 en OEA Cumplimiento.  Próximamente, se sumarán 17 categorizaciones que se 
encuentran en circuito de aprobación. Se validaron los estándares de seguridad de la empresa BASF. 


El 23/09 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.582/2019 que habilita el ingreso de 
Despachantes, Agentes de Transporte Aduanero y Transportistas.  El proyecto de Resolución General 
Conjunta para integrar al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA) al 
Programa OEA se encuentra en circuito de aprobación (SIGEA 18956-46-2019). 


En cuanto a nuevos procedimientos de facilitación, se realizaron encuentros con SENASA Vegetales 
para avanzar en la evaluación de implementación de un plan piloto dentro del marco de OEA-AGRO. 


Se realizaron reuniones con la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología 
Médica (ANMAT), para que el organismo evalúe planes piloto para el programa OEA (próximo 
encuentro programado para octubre).  Actualmente se analiza específicamente incluir el tema de 
ensayos clínicos. 


En función de las futuras validaciones de los operadores categorizados OEA-Seguridad, se asistió a la 
jornada de la Organización Mundial de Aduanas para validadores OEA y se brindó capacitación a las 
áreas operativas de Córdoba. Asimismo, se participó en diferentes actividades de difusión (Foro de 
Facilitación y Seguridad de Colombia, Seminario OEA en la Cámara Alemana, Seminario OEA en la 
Cámara de Comercio Exterior de Córdoba, Seminario de Exportadores Forestales en Corrientes y 
presentación del Programa OEA en la Cámara de Depósitos Fiscales CADEFIP). 


Entregable: Régimen de Courier - Clareo aéreo, controles anticipados al arribo (10/19)  
Se diseñó el modelo de declaración y de información anticipada previo al arribo de la aeronave, con 
el objeto de reducir los tiempos de liberación de las cargas y anticipar el análisis de riesgo.  Se 
elaboró el requerimiento funcional Redmine N° #13697 y se inició el proceso de análisis entre el área 
definidora y los desarrolladores de la Dirección de Sistemas Aduaneros, previo al comienzo del 
desarrollo informático programado para el ejercicio 2020.  Se elaboró resumen de las acciones 
llevadas a cabo a efectos de dar por cumplido el hito del proyecto. 


Entregable: Régimen de Courier - Reducción de pasos procedimentales y autogestión (11/19)  
Se mantuvieron reuniones con la Cámara Argentina de Prestadores de Servicios Internacionales 
Aeroexpresos (CAPSIA), representantes de Courier (DHL y Fedex) y terminales de cargas argentina y 
uruguaya donde se consensuaron las mejoras a incorporar en el período 2019. 


Se publicó la Resolución General AFIP N° 4.450/2019, que establece lineamientos operativos 
aplicables a los envíos que ingresen a través del Régimen de Importación por Prestadores de 
Servicios Postales PSP/Courier.  El mismo está destinado a envíos de hasta 50 kg., que realicen 
personas humanas o jurídicas, valuados en un importe inferior o igual a USD 3.000, conformados por 
hasta 3 unidades de la misma especie y que no presuman finalidad comercial. 


Se automatizó la generación de las Liquidaciones Aduaneras LMAN, logrando que los Courier las 
afecten por sus propios medios.  Se confeccionó un requerimiento funcional preliminar para 
incorporar herramientas de pagos. 
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Se trabajó en conjunto con la Terminal de Cargas Argentina (TCA) para automatizar el cierre de 
ingreso a depósito.  Este cambio provocará una reducción en más de 4 horas en el procedimiento. 


III.01 Tecnología e informatización aduanera  


Resumen ejecutivo: el 10/07 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.517/2019 que establece los 
lineamientos para la generación sistémica del Manifiesto de Carga de Importación (MANI SIM) para 
la vía aérea mediante la información transmitida a través del Módulo Información Anticipada 
previsto en la Resolución General AFIP N° 3.596/2014. 


Respecto al Sistema de Entradas y Salidas de Automóviles (ENYSA), en cuanto al intercambio de 
información entre los organismos chileno y argentino, se lograron los objetivos pactados, pero a 
pedido de funcionarios chilenos se introdujo un cambio para mejorar el flujo de información.  
Durante octubre se realizaron una serie de pruebas conjuntas con la aduana de Chile, en ambiente 
de homologación, con el fin de habilitar las pruebas externas.  El 30/10 se recibió un comunicado de 
representantes de Chile solicitando aplazar las pruebas para el día 19/11 dado los problemas de 
público conocimiento que transita el país vecino. 


AFIP y la Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable dispusieron el intercambio de 
información a través de e-ventanilla eliminando la necesidad de la presentación del documento 
pertinente con relación a bifenilos policlorados (PBC).  El 17/07 se publicó la Resolución General 
Conjunta N° 4.527/2019 AFIP - SENASA para incorporar al Régimen Nacional de Ventanilla Única de 
Comercio Exterior Argentino (VUCEA) las exportaciones de carne aviar, sujetas a intervención del 
SENASA.  Ambos organismos se encuentran realizando el testing del web service para que se integren 
los sistemas.  Se postergó la realización de la reunión con Granja Tres Arroyos para explicar en qué 
consiste la prueba piloto. Debido al volumen de contenedores que liberan diariamente, resulta 
inviable realizar la prueba piloto con dicha empresa, por lo cual se está a la espera de que la Aduana 
de Campana brinde el contacto de otra empresa. 


En relación a las herramientas de reconocimiento fácil en aeropuertos, el 22/08 la Agencia de Acceso 
a la Información Pública planteó consideraciones al mismo.  En función de las observaciones 
planteadas por dicha agencia, las respuestas elaboradas por las distintas áreas involucradas de la 
AFIP y las preguntas de los potenciales oferentes, se elaboró una nueva versión del pliego que fue 
circulada a las áreas intervinientes con fecha 25/10. 


Se implementó el módulo de adhesión al Programa Operador Económico Autorizado OEA en el 
Sistema de Trámites Aduaneros (SITA).  El 17/07 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.526/2019 
que formaliza el procedimiento sumarial abreviado para la tramitación mediante el SITA de las 
infracciones previstas por el artículo N° 954 del Código Aduanero incisos a) y c), cuando el 
administrado opte por acogerse al pago voluntario de la multa establecido en el artículo N° 930 o 
solicite el retiro de la mercadería bajo el régimen de garantía. 


Entregable: Gestión coordinada de frontera - Centralización de controles en tránsito Chile-Argentina 


(07/19)  
Se finalizó el requerimiento funcional de la app del Viajero adaptada para pasos fronterizos y se 
envió a las áreas de desarrollo.  El mismo incorpora el Formulario 2087 del Régimen de Equipaje.  
Con respecto al Sistema de Entradas y Salidas de Automóviles (ENYSA), se lograron los objetivos 
pactados para el intercambio de información entre los organismos chilenos y argentinos cumpliendo 
con los desarrollos informáticos planificados.  Los funcionarios chilenos introdujeron un cambio en el 
alcance del proyecto.  La modificación técnica tiene por objetivo mejorar el flujo de información 
entre los sistemas.  Se puso en marcha la prueba piloto en el complejo nuevo del paso Cristo 
Redentor (Chile).  A partir de la misma, se identificaron algunos inconvenientes con la conexión en 
los servidores de la DNM que ya se encuentran subsanados.  Durante octubre se realizaron una serie 
de pruebas conjuntas con la aduana de Chile, en ambiente de homologación, con el fin de hablitar las 
pruebas externas. El 30/10 se recibió un comunicado de representantes de Chile solicitando aplazar 
las pruebas para el día 19/11 dado los problemas de público conocimiento que transita el país 
vecino. 
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Entregable: Gestión coordinada de frontera - Herramientas de reconocimiento en Aeropuertos 


Internacionales Ezeiza, Córdoba y Rosario (12/19)  
El 24/06 se publicó en el Boletín Oficial el pliego para la adquisición de equipamiento de 
reconocimiento facial que se instalará en el Aeropuerto Internacional de Ezeiza.  El 22/08 la Agencia 
de Acceso a la Información Pública planteó consideraciones al mismo.  En función de las 
observaciones planteadas por dicha agencia, las respuestas elaboradas por las distintas áreas 
involucradas de la AFIP y las preguntas de los potenciales oferentes, se elaboró una nueva versión del 
pliego que fue circulada a las áreas intervinientes con fecha 25/10. 


Entregable: Información anticipada y herramientas de explotación de datos - Explotación de datos 


del manifiesto de carga de importación marítimo (03/19)  
Se efectuó el relevamiento de la información disponible en el Data Warehouse, se generó el set de 
datos en QlickView y se desarrolló el tablero de información, que se encuentra en instancia de 
homologación.  La División Control de la Gestión Aduanera solicitó una extensión del periodo de 
prueba dado que en función a la Disposición AFIP N° 302/2019, se creó la División Declaraciones 
Sumarias dependiente de la Dirección de Riesgo, a quien le corresponde validar la utilidad de la 
información presente en el tablero. 


Entregable: Información anticipada y herramientas de explotación de datos - Explotación de datos 


del procedimiento postal (04/19)  
Se efectuó el relevamiento de datos disponibles en Data Warehouse, se generó el set de datos en 
Qlickview y se diseñaron los tableros de información.  La Dirección de Seguridad de la Información se 
encuentra trabajando en el proceso de autorización de reglas para acceder a las tablas desde 
Qlikview.  En la Disposición AFIP N° 302/2019 se creó la División de Regímenes Simplificados 
dependiente de la Dirección de Riesgo que tendrá a cargo el monitoreo de los envíos postales 
internacionales, por lo cual, si bien la División Control de la Gestión Aduanera había validado el 
diseño del tablero, se va a proceder a una nueva validación. 


Entregable: Información anticipada y herramientas de explotación de datos - Digitalización 


internacional y explotación de datos de la información anticipada sobre pasajeros (05/19)  
Se efectuó el relevamiento de datos disponibles en Data Warehouse, se generó el set de datos en 
QlickView y se desarrolló el tablero de información, que se encuentra en instancia de homologación.  
La División Control de la Gestión Aduanera, a partir de las pruebas del mismo, identificó 
inconsistencias en la base de datos que fueron elevadas a la Dirección de Sistemas Aduaneros. 


Entregable: Información anticipada y herramientas de explotación de datos - Digitalización del 


manifiesto de carga de importación aéreo (07/19)  
El 10/07 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.517/2019 que establece los lineamientos 
operativos aplicables a la generación sistémica del Manifiesto de Carga de Importación (MANI SIM) 
para la vía aérea mediante la información transmitida por medio del Módulo Información Anticipada 
del Manifiesto General de Carga previsto en la Resolución General AFIP N° 3.596/2014.  El 31/07 se 
realizó la presentación del desarrollo informático ante los Agentes de Transporte Aduanero y se puso 
en marcha la nueva metodología.  Durante agosto convivieron el formato manual y el automático, a 
partir de septiembre se establece el uso generalizado del automático y se conservara el 
procedimiento manual sólo para determinadas excepciones. 


Entregable: Informatización de Trámites Aduaneros - Incorporación al Sistema de Trámites 


Aduaneros SITA (03/19)  
Se implementó el módulo de adhesión al Programa Operador Económico Autorizado OEA.  El 17/07 
se publicó la Resolución General AFIP N° 4.526/2019 que formaliza el procedimiento sumarial 
abreviado para la tramitación de las infracciones previstas por el artículo N° 954 del Código Aduanero 
(declaración inexacta) incisos a) (perjuicio fiscal) y c) (importe erróneo), cuando el administrado opte 
por acogerse al pago voluntario de la multa establecido en el artículo N° 930 o solicite el retiro de la 
mercadería bajo el régimen de garantía establecido por el inciso h) del artículo N° 453 del citado 
texto legal.  Se habilitó la herramienta informática requerida para que los usuarios realicen sus 
gestiones. 
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Entregable: Informatización de Trámites Aduaneros - Intervención electrónica terceros organismos 


VUCE-GDE (07/19)  
Se implementó el procedimiento de intercambio de información a través de e-ventanilla establecido 
en la Resolución General Conjunta N° 4.336/2018 AFIP - Secretaría de Gestión de Transporte, 
eliminando el Certificado de exención (waiver).  A partir de la firma de la Resolución General 
Conjunta N° 4.443/2019 AFIP - Secretaría de Gobierno de Ambiente y Desarrollo Sustentable se 
dispuso el intercambio de información a través de e-ventanilla eliminando la necesidad de la 
presentación del documento pertinente con relación a bifenilos policlorados (PBC).  El 17/07 se 
publicó la Resolución General Conjunta N° 4.527/2019 AFIP - SENASA para incorporar al Régimen 
Nacional de Ventanilla Única de Comercio Exterior Argentino (VUCEA) las exportaciones de carne 
aviar, sujetas a intervención del SENASA.  Ambos organismos se encuentran realizando el testing del 
web service para que se integren los sistemas.  El 23/10 se llevó a cabo la reunión con Granja Tres 
Arroyos para explicar en qué consiste la prueba piloto, y debido al volumen de contenedores que 
liberan diariamente, resulta inviable realizar la prueba piloto con dicha empresa, por lo cual se está a 
la espera de que la Aduana de Campana brinde el contacto de otra empresa. 


III.02 Adecuación del modelo de atención aduanero  


Resumen ejecutivo: el 14/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.507/2019 que incorpora una 
herramienta de facilitación para el usuario externo, que permitirá desistir sin cargo la solicitud de 
servicios extraordinarios hasta 12 horas antes del inicio programado.  En tanto que entre 12 horas 
antes y el momento del inicio programado se podrá desistir con un cargo mínimo de dos horas, 
evitando que deba abonar un turno completo de 6 o 12 horas, por un servicio no realizado.  El 12/08 
se implementó la herramienta informática y el procedimiento entró en vigencia el 16/08 con la 
publicación en el micro sitio.  Además, esta Resolución General elimina el artículo N° 7 de la 
Resolución General AFIP N° 665/1999 que determinaba la fuente de financiación de la función de 
supervisor informático de los sistemas de servicios aduaneros.  Por Disposición DGA N° 31/2019 fue 
delegado en la Subdirección General de Operaciones Aduaneras del Interior la facultad para designar 
supervisores en la modalidad de prestación de servicios extraordinarios Tasa Aeroportuaria. 


Por otra parte, el 14/06 se publicó la Disposición AFIP N° 203/2019 que creó la Comisión de Servicios 
Extraordinarios encargada del análisis del equilibrio financiero del régimen y reordenó la distribución 
de horas de supervisión de los administradores de aduanas. 


Se realizó la prueba piloto y capacitación del personal del módulo de giro aleatorio de agentes y del 
control de cumplimiento sistémico en las aduanas de Campana, San Lorenzo, Bahía Blanca, Ezeiza, 
Terminal Sud (Bs. As.), y en la totalidad de las aduanas de las Direcciones Regionales Aduaneras 
Central, Noroeste e Hidrovía.  La puesta en marcha escalonada programada para comienzos de 
octubre del presente año se posterga para el próximo ejercicio. 


Se trabaja en conjunto con la Subdirección de Recaudación en un anteproyecto de Resolución 
General para introducir el cobro de tarifa plana en Pasos de Frontera. 


Se llevó a cabo el taller de revisión normativa en materia de Servicios Extraordinarios entre el 02/09 y 
04/09.  El mismo tuvo sede en la Dirección Regional Aduanera Noroeste siendo organizado por la 
Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera - División Servicios Extraordinarios.  Contó 
con la participación de representantes de las Direcciones Regionales Aduaneras y la Dirección de 
Personal.  Durante el mismo fue presentado y discutido el anteproyecto normativo de resignificación 
y establecimiento del nuevo régimen correspondiente a la función de Supervisor. 


Entregable: Desistimiento anticipado de la solicitud de servicios extraordinarios por parte del 


operador (07/19)  
El 14/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.507/2019 que incorpora una herramienta de 
facilitación para el usuario externo, que permitirá desistir sin cargo la solicitud de servicios 
extraordinarios hasta 12 horas antes del inicio programado.  En tanto que entre 12 horas antes y el 
momento del inicio programado se podrá desistir con un cargo mínimo de dos horas, evitando que 
deba abonar un turno completo de 6 o 12 horas, por un servicio no realizado.  El 12/08 se 
implementó la herramienta informática y el procedimiento entró en vigencia el 16/08 con la 
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publicación en el micro sitio.  El 28/08 se realizó la presentación en el encuentro "Espacio de Diálogo" 
desarrollado en la ciudad de Salta. 


Entregable: Prueba piloto, capacitación e implementación del módulo de giro aleatorio de agentes en 


el sistema de gestión de servicios extraordinarios SUSEX (09/19)  
Finalizó la etapa de presentación y capacitación de la nueva versión SUSEx.  De dichos eventos 
surgieron requerimientos necesarios para atender realidades operativas específicas a la vez que 
fueron incorporados desarrollos complementarios que mejoran la prestación (por ejemplo: la lectura 
del monto liquidado a agentes por todas las modalidades de servicios extraordinarios para la 
construcción del ránking, definiciones de agrupamientos de funciones operativas, creación y 
administración de nuevas reglas, entre otras). 


Entregable: Tecnología para el control de servicios extraordinarios (10/19)  
Se homologó la herramienta informática de control de cumplimiento sistémico (consolidación en 
planta) y se realizó la capacitación de la Subdirección General de Operaciones Aduaneras 
Metropolitanas y de las aduanas de las Direcciones Regionales Hidrovía, Noroeste, Central, 
Patagónica y Pampeana.  Se confeccionó el requerimiento funcional para el desarrollo informático 
del control de cumplimiento presencial, que se espera completar durante el 2020. 


Entregable: Redefinición de la función Supervisor e incorporación a SUSEX (10/19)  
El 14/06 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.507/2019 por la cual quedó eliminado el artículo 
N° 7 de la Resolución General AFIP N° 665/1999 que financiaba la función supervisión zonal 
informática.  Por Disposición DGA N° 31/2019 fue delegado en la Subdirección General Operaciones 
Aduaneras del Interior la facultad para designar supervisores en la modalidad de prestación de 
servicios extraordinarios Tasa Aeroportuaria. 


Se llevó a cabo el taller de revisión normativa en materia de Servicios Extraordinarios entre el 02/09 y 
04/09.  El mismo tuvo sede en la Dirección Regional Aduanera Noroeste siendo organizado por la 
Dirección Coordinación y Evaluación Operativa Aduanera - División Servicios Extraordinarios.  Contó 
con la participación de representantes de las Direcciones Regionales Aduaneras y la Dirección de 
Personal. Durante el mismo fue presentado y discutido el anteproyecto normativo de resignificación 
y establecimiento del nuevo régimen correspondiente a la función de Supervisor. 


Entregable: Modificación de la fuente de financiamiento de la modalidad Tarifa Reducida (TARE) y 


artículo N° 773 del Código Aduanero (12/19)  
El 14/06 se publicó la Disposición AFIP N° 203/2019 que crea la Comisión de Servicios Extraordinarios 
con el objeto de evaluar el financiamiento y las erogaciones correspondientes a la prestación de 
servicios extraordinarios.  Por otra parte, reordena la distribución de horas de supervisión de los 
administradores de Aduanas, derogándose la Disposición AFIP N° 423/2012 e incorporando dicha 
asignación a la Disposición AFIP N° 184/2015. 


Se elaboró la propuesta de determinación del valor hora en pasos de frontera aduaneros clasificados 
según complejidad en el servicio.  


Se evalúa la sustitución de la Resolución General AFIP N° 1.324/2002, por una nueva norma que 
establezca el cobro sistémico e integral por sistema Malvina para cargas, y mediante sistema ENYSA 
en lo que respecta a turismo.  Se trabaja en conjunto con la Subdirección de Recaudación en un 
anteproyecto de Resolución General para introducir el cobro de tarifa plana en pasos de frontera 
mediante la modificación de la Resolución General AFIP N° 3.244/2011 Tasa Sumaria. 


Entregable: Sistematización de modalidades de servicios extraordinarios no incluidas en SUSEX Tasa 


reducida, tasa sumaria y planes de frecuencia (12/19)  
Se inició el análisis de los pre-requerimientos funcionales para las modalidades de Tasa Sumaria, Tasa 
Aeroportuaria y Planes de Frecuencia.  Se evalúan plazos de desarrollo, homologación e 
implementación.  Los equipos de la División Servicios Extraordinarios y División Desarrollo de 
Sistemas de Gestión Administrativa trabajan en conjunto para definir los requerimientos finales. 


Entregable: Modificación integral del régimen de prestación de servicios de control aduanero en 


horario inhábil (12/19)  
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Se publicó la Resolución General AFIP N° 4507/2019 que incorpora la opción de desistimiento 
anticipado de la solicitud de servicios extraordinarios por parte del operador y elimina el artículo N° 7 
de la Resolución General AFIP N° 665/1999 que financiaba la función denominada supervisión zonal 
informática.  Se emitió la Disposición AFIP N° 203/2019 que creó la Comisión de Servicios 
Extraordinarios, encargada del análisis del equilibrio financiero del Régimen y reordenó la 
distribución de horas de supervisión de los administradores de Aduanas, derogándose la Disposición 
AFIP N° 423/2012 e incorporando dicha asignación a la Disposición AFIP N° 184/2015.  Por 
Disposición DGA N° 31/2019 fue delegado en la Subdirección General Operaciones Aduaneras del 
Interior la facultad para designar Supervisores en la modalidad de prestación de servicios 
extraordinarios Tasa Aeroportuaria. 


III.03 Nuevo esquema de evaluación de desempeño y gestión de ingresos 


Resumen ejecutivo: se completaron las encuestas previstas con Directores Generales y Subdirectores 
Generales y se encuentra finalizado el proceso de devolución previsto en el proceso de feedback 
360°. Se modificó el cronograma de la prueba piloto del feedback 360°: Directores, Jefes de 
Departamento, Jefes de Agencias y Distrito, y Administradores de Aduanas, se reprogramó para 
2020.  Se diseñaron los dispositivos y los productos de comunicación (micrositio, cursos online, 
reuniones de difusión a autoridades superiores) para el proceso de feedback.  Se aprobó la primera 
versión del Módulo 1 “Establecimiento de compromisos” del aplicativo, pendiente de homologación. 
En cuanto a los ingresos, se avanza en línea con lo planificado. Se están gestionando las 29 
referencias correspondientes al segundo semestre del año. Durante octubre ingresaron 265 nuevos 
agentes correspondientes a profesionales, estudiantes y perfiles varios de sistema, y está previsto el 
ingreso de 300 agentes para noviembre. 


Entregable: Nuevo modelo de evaluación - Pautas y metodología (04/19)  
Se diseñó el dispositivo en conjunto con el área de sistemas.  Se definieron las competencias y 
preguntas del dispositivo e informe de devolución.  La herramienta está desarrollada y homologada.  
Se realizó la comunicación a nivel de SDG. 


Entregable: Definición de metas y alcance Evaluación por objetivos (05/19)  
Se finalizó el proceso de análisis de los aspectos críticos de la nueva evaluación.  Se diseñó el 
formulario de evaluación, las competencias a utilizar y sus respectivos planes de acción.  Se 
desarrolló el modelo funcional y el aplicativo.  Se evalúa avanzar con modificaciones no previstas. Se 
alineará la evaluación con los objetivos institucionales de 2020.  Se desarrolló el modelo funcional en 
conjunto con la Dirección de Personal.  Se aprobó la primera versión del Módulo 1 “Establecimiento 
de compromisos” del aplicativo, pendiente de homologación. 


Entregable: Dictado de la normativa específica del proceso de evaluación por objetivos (06/19)  
Se elaboró una nueva versión de la normativa aplicable con ajustes sugeridos por la Dirección de 
Personal.  Se está evaluando avanzar con modificaciones no previstas, que implicarían revisar la 
normativa. 


Entregable: Difusión general a todo el personal del nuevo proceso de evaluación 2020 (07/19)  
Se diseñó la marca para la nueva evaluación de desempeño y el armado del plan de trabajo para su 
comunicación y difusión.  Se comenzó el diseño de cursos online y los desarrollos del micrositio y el 
video institucional.  Se realizaron reuniones con las Direcciones Generales y Subdirecciones 
Generales para comunicar la iniciativa. La difusión general se postergó al 2020, momento en el que 
se hará el lanzamiento. 


Entregable: Efectivización progresiva de 763 ingresos programados - área metropolitana e interior 


del país (07/19)  
Se concretó el ingreso de 712 nuevos agentes, correspondientes a las convocatorias del primer 
semestre: jóvenes profesionales abogados (127 agentes), licenciados en comercio exterior (42 
agentes), ingenieros industriales (46 agentes), perfiles de sistemas (120 agentes), contadores y 
licenciados en administración de empresas (256 agentes), jóvenes con título secundario (69 agentes), 
estudiantes universitarios (33 agentes) y profesiones varias (19 agentes). 
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Entregable: Prueba piloto a Directores Generales, Subdirectores Generales, Directores y Jefes de 


Departamento (09/19)  
Se completaron las encuestas previstas con Directores Generales y Subdirectores Generales y se 
encuentran en proceso de devolución.  El área de sistemas trabaja en el modelo de informe para las 
devoluciones a los participantes.  Se contrató un consultor que realizará los feedbacks a AF, DG y 
SDG. La prueba con Directores y la de Jefes de Departamento se reprogramó para el 2020. 


Entregable: Prueba piloto a Jefes de Agencias y Dist., y Administradores de Aduanas (12/19)  
Se reprogramó para el 2020. 


Entregable: Elaboración del nuevo formulario de evaluación (12/19)  
Se definió el formulario para el establecimiento de compromisos (objetivos y competencias).  Se 
encuentra en etapa de homologación el módulo de objetivos y está planificado avanzar con el 
formulario de seguimiento y de calificación durante el 2020. 


Entregable: Efectivización progresiva de 324 ingresos programados - área metropolitana (12/19)  
Se continúa con la preselección y evaluación de candidatos.  Durante octubre ingresaron 265 nuevos 
agentes correspondientes a profesionales, estudiantes y perfiles varios de sistemas.  Está previsto 
para el 10 y 17 de octubre el ingreso de 300 agentes (profesionales, estudiantes secundarios y 
universitarios). 


III.04 Actualización de la Infraestructura tecnológica, la seguridad informática y la red de 


comunicaciones 


Resumen ejecutivo: el expediente de servicios de telefonía fija, cuya orden de compra estaba 
prevista para marzo, fue devuelto a la Dirección de Asuntos Legales Administrativos con la 
intervención de la Dirección de Integridad.  El expediente de telefonía móvil cuenta con la 
intervención de la Dirección de Integridad y se encuentra en etapa de adjudicación.  Se recibieron los 
equipos de telefonía IP y se está instalando el equipo central de la nueva red inalámbrica.  Además, el 
proveedor de las primeras 5.000 PC realizó la entrega.  Se emitió la orden de compra de la licitación 
de scanners adjudicada a la empresa Epson.  Se finalizó la adecuación edilicia del sitio de 
contingencia.  Por otra parte, se está realizando el análisis técnico de las ofertas recibidas para la 
provisión e instalación de los equipos de aire acondicionado de precisión (la orden de compra estaba 
prevista para agosto). Se recibieron los servidores X86 y los equipos M8 para la ampliación de la 
capacidad de procesamiento del Centro de Cómputos.  La apertura del proceso licitatorio del 
equipamiento de Reconocimiento Facial se demoró, ya que la Agencia de Acceso a la Información 
Publica realizó un pedido de informes para evaluar su autorización.  Se trabaja en conjunto con dicha 
agencia para responder las observaciones.  El expediente por la adquisición de switches para 
datacenter se encuentra en etapa de adjudicación.  Actualmente está en el área de sistemas, donde 
se están elaborando las respuestas a los requerimientos de la Dirección de Asuntos Legales 
Administrativos.  El resto de las adquisiciones programadas para el segundo semestre presentan 
demoras. 


Entregable: Servicio de Telefonía Fija (03/19)  
El expediente fue devuelto a la División Adjudicaciones y emisión de contratos para su intervención. 


Entregable: Actualización de Equipos de Telefonía IP (03/19)  
El proceso de adquisición de equipos se encuentra cumplido. 


Entregable: Actualización de Red inalámbrica (03/19)  
El proceso de adquisición de equipos se encuentra cumplido. 


Entregable: Adquisición de 5.000 computadoras y monitores (03/19)  
El proveedor entregó las 5.000 PC que ya fueron inventariadas en su totalidad. 


Entregable: Adquisición de scanners de distintos portes (05/19)  
El 29/07 se emitió la orden de compra que adjudica la licitación a la empresa EPSON ARGENTINA SRL, 
se adelantó al área de logística un proyecto de distribución de los equipos para que una vez 
entregados e inventariados se formalice la distribución. 







PLAN DE GESTIÓN AFIP 2019 – GESTIÓN DE PROYECTOS Octubre 2019 


Cumplido/ejecución a tiempo  - Alerta temprana (demora<60 días)  - Demora>60 días/Alerta severa/No cumplido  -
Programado  - Cancelado  


 


Entregable: Provisión e instalación de equipos de aire acondicionado de precisión (06/19)  
El expediente se encuentra siendo analizado por la Comisión Evaluadora. 


Entregable: Adecuaciones edilicias, detección y extinción de incendio, control de accesos, sistema de 


alerta temprana (06/19)  
Se encuentra finalizada la adecuación edilicia para el sitio de contingencia. 


Entregable: Ampliación capacidad de procesamiento del Centro de Cómputos (06/19)  
Se encuentra firmada la orden de compra y recibidos los equipos M8 para el sitio de contingencia. 


Entregable: Adquisición de servidores X86 (06/19)  
Se encuentra firmada la orden de compra y recibidos los equipos X86 para el sitio de contingencia. 


Entregable: Reconocimiento facial (06/19)  
La apertura del proceso licitatorio se demoró ya que la Agencia de Acceso a la Información Publica 
realizó un pedido de informes para evaluar su autorización.  Se trabaja en conjunto con dicha agencia 
para responder las observaciones e iniciar un nuevo proceso licitatorio. 


Entregable: Servicio de comunicaciones móviles (06/19)  
El expediente cuenta con la intervención de la Dirección de Integridad y se encuentra en etapa de 
adjudicación. 


Entregable: Adquisición de puestos de auto gestión - TOTEMs para Aduana (07/19)  
Se definió la solución para la Aduana de Ezeiza y se está relevando la cantidad, tipo de equipos y 
distribución final.  Una vez elaborados los requerimientos, se enviará a la ONTI. 


Entregable: Adquisición de 3.000 notebooks (07/19)  
El expediente se remitió a la ONTI y se espera su respuesta. Se están revalidando presupuestos para 
2020. 


Entregable: Adquisición de hasta 10.000 estaciones de trabajo tipo All in One avanzadas (07/19)  
Se realizó un análisis de necesidades y se definió que deben adquirirse 6.000 PC All in One.  El 
expediente se encuentra en la ONTI y se solicitó la reformulación del presupuesto. 


Entregable: Adquisición del producto Oracle Active Dataguard (08/19)  
La adquisición se encuentra en etapa de confección de pliego.  Se envió el expediente a la ONTI para 
su análisis. 


Entregable: Adquisición de una unidad de Backup Zero Data Loss (08/19)  
La adquisición se encuentra en etapa de confección de pliego, habiendo obtenido el dictamen de la 
ONTI. 


Entregable: Solución Virtual Desktop Infraestructure (08/19)  
El proyecto fue elevado y aprobado por ONTI, a la espera de la publicación de la fecha de apertura. 


Entregable: Adquisición de switches para datacenter (09/19)  
El expediente se encuentra en análisis en la Comisión Evaluadora. 


Entregable: Actualización de switches dependencias (09/19)  
El expediente está siendo redefinido y debe enviarse a la ONTI. 


Entregable: Solución de virtualización / Servidores hiperconvergentes (12/19)  
Se están elaborando los requerimientos técnicos. 


Entregable: Adquisición de solución para usuarios privilegiados (12/19)  
El expediente se encuentra en el área de compras a la espera de fecha de apertura. 


Entregable: Dos unidades de almacenamiento high-end conectado storage network (12/19)  
El expediente fue enviado a la ONTI para su análisis. 


Entregable: Adquisición Active Directory (12/19)  
Se están elaborando los requerimientos técnicos. 
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III.05 Implementación de trámites electrónicos GDE – AFIP  


Resumen ejecutivo: se implementaron 231 trámites de los 260 trámites comprometidos a julio de 
2019.  El nuevo cronograma establecido para la implementación de los trámites restantes fue 
validado por todas las áreas del organismo, cuya finalización está prevista para noviembre a 
condición que se avance con la instalación de los escáneres en cada una.  El 2/10 se activaron 2 
nuevos trámites: altas y bajas patrimoniales de bienes de uso, y el 31/10 se incorporaron 44 trámites 
a través del módulo Expediente Electrónico. 


Entregable: Cronograma de Implementación de 260 tramites codificados (06/19)  
Se implementaron 231 trámites de los 260 trámites comprometidos a julio de 2019.  El 23/7 se 
instaló la versión con Interoperabilidad Reservada (IOPE), actualmente en prueba con el proyecto de 
sobre contenedor (VUCE).  Se contempla terminar de incorporar los trámites comprometidos en 
noviembre.  El 2/10 se activaron 2 nuevos trámites: altas y bajas patrimoniales de bienes de uso, y el 
31/10 se incorporaron 44 trámites a través del módulo Expediente Electrónico. 


Entregable: Interacción de GDE con otros sistemas transversales de AFIP (12/19)  
Se implementó a la fecha la interacción con un módulo del Sistema SIGMA.  Se relevaron e 
informaron a la Secretaría de Modernización los sistemas transversales que generan documentos sin 
secreto y su posible vinculación en GDE.  La instalación de TAD está en desarrollo.  Se corregirán en 
dos etapas las vulnerabilidades informadas por la Dirección de Seguridad de la Información. 


Entregable: Normativa, capacitación y difusión (12/19)  
Se firmó la Disposición AFIP N° 65/2019 que establece los parámetros generales de uso de GDE y en 
abril se efectuó el lanzamiento del curso sobre expedientes reservados (CAMPUS).  A través de AFIP 
Comunica, se difunden los trámites que se van dando de alta mensualmente.  Se definieron los 
indicadores de uso del sistema GDE y el SIGEA y se realiza un seguimiento mensual del uso. 


IV.01 Red Federal - Interoperabilidad de registros  


Resumen ejecutivo: el monotributo unificado fue implementado en Mendoza, San Juan, Jujuy y Río 
Negro. Santa Cruz y Entre Ríos postergó su implementación ya que las leyes provinciales están 
pendientes de aprobación. Neuquén y Salta no se incorporarán este año.  Ciudad de Buenos Aires se 
estima lo implementará en enero 2020.  Catamarca envió un pedido formal para ser incluida y se 
avanzará con las gestiones para su incorporación al SUT. En cuanto a Padrón Federal, la Comisión 
Arbitral aprobó el Registro Único Tributario-Padrón Federal que será administrado por la AFIP y por 
las jurisdicciones adheridas. Se incorporará al Sistema Registral del organismo, las altas, bajas y 
modificaciones que ocurran tanto en el padrón de Ingresos Brutos del Convenio Multilateral como en 
el de cada jurisdicción. Se firmó el convenio con COMARB y está a prueba el F. 1275 con Córdoba, 
COMARB y Buenos Aires. Respecto a la ventanilla única en la inscripción de sociedades, se 
implementó el web service con la provincia de Córdoba. Se encuentra en desarrollo la aplicación web 
de inscripción de sociedades. Se publicó la RG N° 4.624/2019, que implementa el Registro Único 
Tributario – Padrón Federal. 


Entregable: Monotributo unificado con Mendoza (01/19)  
Implementado Resolución General Conjunta 4.351/18. Impacto: 126.868 contribuyentes. 


Entregable: Monotributo unificado con San Juan (04/19)  
Se implementó el 01/04/2019 y alcanza a 43.095 monotributistas registrados en la provincia. 


Entregable: Monotributo unificado con Jujuy (04/19)  
Se implementó el 01/09/2019, alcanzando con el beneficio a 24.400 monotributistas registrados en 
la provincia. 


Entregable: Monotributo unificado con Entre Ríos (06/19)  
El acuerdo se encuentra demorado ya que está pendiente la aprobación de la ley provincial que lo 
habilite.  Nueva postergación sin fecha concreta de implementación. 


Entregable: Monotributo unificado con Santa Cruz (06/19)  
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El acuerdo se encuentra demorado ya que está pendiente la aprobación de la ley provincial que lo 
habilite. Nueva postergación sin fecha concreta de implementación. 


Entregable: Padrón Federal - Ventanilla única de inscripción del ciudadano (07/19)  
Se definió el alcance de la implementación por parte de la Comisión Arbitral que aprobó el Registro 
Único Tributario-Padrón Federal que será administrado por la AFIP y por las jurisdicciones adheridas.  
Se definieron los casos de uso de alta, baja, modificación y maquetado. Se trazaron los lineamientos 
con el resumen de requerimientos y desarrollos.  Se realizó la prueba piloto con Córdoba, COMARB y 
Buenos Aires, para cruzar datos reales y las pruebas del armonizador de actividades.  Se definió el 
consolidador para migración de datos para las jurisdicciones y se iniciaron las pruebas de altas y 
modificaciones.  Se firmó el convenio con COMARB, se realizó la migración inicial y se implementó la 
aplicación web con los casos de uso de alta y modificaciones, con Córdoba, Bs. As. y COMARB.  Se 
publicó la Resolución General AFIP N° 4.624/2019, que implementa el Registro Único Tributario – 
Padrón Federal.  Se considera necesaria la adhesión de dos jurisdicciones para habilitar el padrón. 


Entregable: Monotributo unificado con Río Negro (08/19)  
Se implementó el 01/09/2019, alcanzando con el beneficio a 45.000 monotributistas registrados en 
la provincia. 


Entregable: Monotributo unificado con CABA (08/19)  
Se definió incorporar a Ciudad de Buenos Aires en lugar de Neuquén, que manifestó la imposibilidad 
de incorporarse este año.  Por cuestiones de agenda, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires planteó 
demorar la implementación del monotributo unificado para enero de 2020. 


Entregable: Ventanilla única en la inscripción de sociedades - Ministerio de Justicia, IGJ (10/19)  
Se implementó el web service AFIP de inscripción de Personas Jurídicas (Jurisdicción con Convenio de 
colaboración con AFIP).  En cuanto a la aplicación Web de inscripción de sociedades (reemplazo de 
F.420 para sociedades de jurisdicciones sin convenio AFIP), se encuentra en etapa de desarrollo 
planificando el pasaje a homologación para la segunda semana de octubre y la implementación 
durante diciembre. 


La aplicación web de inscripción de sociedades (reemplazo de F.185 para sociedades de 
jurisdicciones con convenio AFIP), se encuentra en etapa de desarrollo, previendo su homologación 
durante diciembre. 


IV.02 Programa de fidelización SUMA 


Resumen ejecutivo: se implementó exitosamente el programa SUMA para el día de la madre. La 
aplicación se encuentra productiva en los sistemas operativos Android e IOS.  El 1/10 se publicó la 
Resolución General AFIP N° 4.596/2019 que implementa el programa y se inició la campaña en 
medios y redes sociales.  Se registraron más de 50 mil usuarios y más de 80 mil descargas en ambas 
plataformas.  Se transfirieron los fondos a Nación Servicios, por un monto de más de $10 millones en 
CBU (99% de lo solicitado). 


Se ingresaron más de 235 mil comprobantes por más de $1.133 millones, y participaron más de 44 
mil comercios.  El premio pendiente de transferir es de más de $3,5 millones. 


Entregable: Definición de costos y beneficios del programa (03/19)  
Se definieron los ejes de la APP SUMA Versión Beta y la fecha de lanzamiento para el día de la madre. 


Entregable: ERS - Especificaciones de Requerimiento de Software (07/19)  
Se enviaron las Especificaciones de Requerimiento de Software.  Se definieron los niveles de 
validación de los comprobantes. 


Entregable: Entrega de la marca SUMA, documentación para usabilidad y maquetado de las pantallas 


de la aplicación (07/19)  
Se definió el logo de la marca y su usabilidad.  Se realizó el maquetado principal de la aplicación. 


Entregable: Definición de tipos y niveles de acceso (07/19)  
Se definieron los niveles de seguridad de acceso a la aplicación con el área de Seguridad de la 
Información. 
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Entregable: App SUMA versión beta (09/19)  
La aplicación se encuentra productiva en los sistemas operativos Android e IOS.  Se implementó con 
éxito la campaña del día de la madre, con los siguientes resultados: 50.000 usuarios, entre ellos 2.036 
empleados de AFIP.  Se ingresaron un total de 235.848 comprobantes por un monto total de más de 
$ 1.133 millones.  De estos, 131.251 comprobantes pertenecientes a la promoción, por un monto 
total de más de $ 302 millones.  Participaron más de 44 mil comercios y los premios a transferir en 
total superaron los $3,5 millones. 


Entregable: Publicación de normativa para su implementación y de los términos y condiciones de uso 


de la aplicación (09/19) 
El 1/10/2019 se publicó la Resolución General AFIP N° 4.596/2019 que implementa el programa, el 
que se instrumenta mediante la utilización de una aplicación móvil, destinado a promover la 
participación de los ciudadanos a fin de optimizar el cumplimiento de los deberes formales por parte 
de los responsables de los impuestos cuya aplicación, percepción y fiscalización se encuentra a cargo 
de la AFIP.  La participación en el programa se concretará informando determinados datos relativos a 
los comprobantes que respalden las operaciones de compra de bienes muebles, o de obras, 
locaciones y prestaciones de servicios recibidas. 


Entregable: Acuerdo marco y acuerdo específico con Nación Servicios S.A. (09/19)  
Se firmó el Convenio Marco entre Nación Servicios y AFIP. 


Entregable: Desarrollo del webservice para que las dos plataformas SUMA y SUBE se comuniquen 


(09/19)  
Se desarrolló el web service con Nación Servicios y las pruebas fueron positivas. 


Entregable: Asignación de los fondos para la campaña Día de la Madre (09/19)  
La firma de la Resolución General y el Convenio Específico con Nación Servicios habilita la asignación. 


Entregable: Diseño de la campaña de difusión en web y redes sociales (09/19)  
Se definió el esquema de campaña. 


Entregable: Implementación de la campaña (10/19)  
El 1/10 se realizó el lanzamiento de la app con la difusión en distintos medios y redes sociales.  Se 
alcanzaron más de 80 mil descargas en ambas plataformas. 


Entregable: Esquema de retribución (10/19)  
Se trabajó en la modalidad de financiamiento del programa y se aprobó el esquema de retribución el 
cual se encuentra en funcionamiento. Se transfirieron los fondos a Nación Servicios, por un monto de 
más de $10 millones en CBU (99% de lo solicitado). 


Entregable: Verificación de transacciones canceladas con medios de pago electrónicos (11/19)  
Se definió no realizar la verificación del medio de pago. 


Entregable: Transferencia del monto del convenio, rendición de los canjes realizados con éxito y 


restitución de lo no utilizado (12/19)  
La transferencia se realizará en diciembre. 


Entregable: Acreditación en CBU a los usuarios que eligieron ese medio para el canje de puntos 


(12/19)  
La acreditación se comenzará a hacer en diciembre. 
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